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CONSIDERACIONES 

Que el 10 de febrero de 2014 y el 29 de enero de 2016, se publicaron en el Diario Oficial de 
la Federación, respectivamente. el "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. en materia política
electoral" y el "Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. en materia de la reforma política de la 
Ciudad de México", por medio de los cuales se reformaron, entre otros, el Apartado A del artículo 
102 Constitucional y se estableció que el Ministerio Público de la Federación se organizará en una 
Fiscalía General de la República como órgano público autónomo, dotado de personalidad jurídica 
y patrimonio propio: 

Que el 20 de diciembre de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
Declaratoria de la entrada en vigor de la Autonomía Constitucional de la Fiscalía General de la 
República, de conformidad con el primer párrafo del transitorio Décimo Sexto del primer Decreto 
citado: 

Que el 20 de mayo de 2021, se publicó en el Diario Oficial de La Federación el "Decreto por 
el que se expide La Ley de la Fiscalía General de La República, se abroga La Ley Orgánica de la 
Fiscalía General de la República y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
distintos ordenamientos Legales", la cual tiene por objeto establecer la integración, estructura, 
funcionamiento y atribuciones de la Institución, así como la organización, responsabilidades y 
función ética jurídica del Ministerio Público de la Federación y demás personas servidoras 
públicas de la Fiscalía General de la República, conforme a las facultades que le confiere la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

Que el 19 de junio de 2023, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Estatut 
Orgánico de la Fiscalía General de La República, que tiene por objeto establecer las normas para 
la organización y el funcionamiento de La Fiscalía General de la República; 

Que La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 6° dispone que 
toda La información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional. en los términos que fijen Las 
leyes, previendo que en la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de 
máxima publicidad y que Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, y que la información que se refiere a la 
vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen 
las Leyes: 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 16, señala que 
toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelación de los mism así como a manifestar su oposición, en Los términos que fúe la ley, la 
cual establecerá los supues de excepción a Los principios que rijan el tratamiento de datos. 
por razones de seguridad nacio L. disi:;2osiciones de orden público, seguridad y salud públic~ ; r 
para proteger los derechos de ter r / 

Que la Ley General de Tran rencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 4 d mayo de 2015, establece en su artículo 24, fracción 11, que 

Trigésima Primera Sesión Ord inaria 2024 2 



FGR 
FISC AL ÍA C!ENER AL 
DE LA REPÚB L ICA 

(: COMITE DE T TRANSPARENCIA 

Los sujetos obligados deberán designar en Las Unidades de Transparencia a Los titulares que 
dependan directamente del titular del sujeto obligado y que preferentemente cuenten con 
experiencia en La materia: asimismo en su artículo 43, señala que en cada sujeto obligado 
integrará un Comité de Transparencia: 

Que el artículo 64, párrafo primero de La Ley Federal de Transparencia y Acceso a La 
Información Pública y el artículo 83 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados. refieren que en cada sujeto obligado o responsable integrará un 
Comité de Transparencia: 

Que el artículo 7, fracción X del Estatuto Orgánico de La Fiscalía General de La República 
establece como facultad genérica de las personas titulares de Las unidades administrativas La 
relativa a suscribir Los documentos relativos al ejercicio de sus facultades y aquellos que Les sean 
asignados por delegación o Les correspondan por suplencia, y 

Que el artículo 20. fracción XI, del Estatuto Orgánico de La Fiscalía General de La República, 
prevé que La persona titular de La Unidad Especializada en Transparencia y Apertura 
Gubernamental tendrá entre otras, La facultad de presidir el Comité de Transparencia de La 
Institución, el cual se instalará mediante La disposición que dicha Unidad Administrativa emita en 
coordinación con La Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos. 

Que el Comité de Transparencia quedó formalmente constituido e instalado el veinticuatro 
de enero de dos mil veinticuatro. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---------------------- ¡ ' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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INTEGRANTES 

Leda. Adi Loza Barrera. 
Titular de La Unidad Especializada en Transparencia y Apertura 
Gubernamental y La presidente del Comité de Transparencia. 
En términos de Lo dispuesto en el artículo 7, fracción X. y artículo 20. 
fracción XI. del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la 
República, en relación con el numeral segundo, fracción I del Acta 
de instalación del Comité de Transparencia de la Fiscalía General 
de la República y en apego al artículo 64, párrafo cuarto, fracción 11 
de La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Lic. Carlos Guerrero Ruiz 
Miembro suplente del Titular de la Unidad Especializada de 
Recursos, Servicios e Infraestructura Inmobiliaria, representante 
del área coordinadora de archivos 
En términos de lo dispuesto en los artículos 4, párrafo tercero y 5, 
fracción XII. inciso c, y 184, fracción XXI. del Estatuto Orgánico de la 
Fiscalía General de la República: numeral segundo, fracción 11 del 
Acta de instalación del Comité de Transparencia de la Fiscalía 
General de la República, en relación con el numeral segundo. 
párrafo segundo del Acuerdo del Comité de Transparencia de la 
Fiscalía General de la República por medio del cual se establecen 
sus atribuciones y funciones y en apego al artículo 64, párrafo 
cuarto, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

L. C. Sergio Agustín Taboada Cortina 
Miembro suplente del Titular del Órgano Interno de Control 
En térm inos de lo dispuesto en los artículos 11, fracción XI II. 93 
fracción XII I y Transitorio Tercero de la Ley de la Fiscalía general de 
la República: los artículos 5, fracción XIII. inciso d, 203, 206, fracción 
IV y Décimo Sexto Transitorio del Estatuto Orgánico de La Fiscalía 
General de la República: numeral SEGUNDO, fracción IV, inciso c) 
del A/OIC/001/2022; el numeral segundo, fracción 111 del Acta de 
instalación del Comité de Transparencia de la Fiscalía General de la 
República, en relación con el numeral segundo, párrafo segundo 
del Acuerdo del Comité de Transparencia de la Fiscalía General de 
la Re ública por medio del cual se establecen sus atribuciones y 
funcio es y en apego al artículo 64, párrafo cuarto. fracción 111 de La 
Ley Fe eral de Transparencia y Acceso a la Información Pública/ 
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SESIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Siendo Las veintiún horas con veintinueve minutos de fecha diez de septiembre de dos mil 
veinticuatro. La Secretaria Técnica del Comité. remitió a Los integrantes del Comité de 
Transparencia La versión final de Los asuntos que serían sometidos a su consideración. con Las 
respectivas propuestas de determinación. correspondientes a su Trigésima Primera Sesión 
Ordinaria 2024 a celebrarse ese mismo día. 

Derivado de Lo anterior. tras un proceso de análisis a Los asuntos. Los integrantes del Comité de 
Transparencia emitieron su votación para cada uno de Los casos. por Lo que. contando con La 
votación de Los tres integrantes de este Colegiado. La Secretaría Técnica del Comité. oficializó 
tomar nota de cada una de Las resoluciones. haciendo del conocimiento de Los enlaces de 
transparencia Los acuerdos determinados por ese Órgano Colegiado, para así proceder a realizar 
La presente acta relativa a La sesión en cita. 

DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS 

l. Lectura y en su caso aprobación del orden del día. 

11. Aprobación del Acta de la Sesión inmediata anterior. 

111. Análisis y resolución de las solicitudes de acceso a la información y solicitudes de 
datos personales: 

A. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la clasificación de reserva 
y/o confidencialidad de la información requerida: 

A.1. Folio 330024624001495 
A.2. Folio 330024624001851 
A.3. Folio 330024624001920 
A,4. Folio 330024624002007 
A.S. Folio 330024624002073 
A.6. Folio 330024624002109 
A.7. Folio 330024624002142 
A.8. Folio 330024624002145 
Ag. Folio 330024624002167 
A.10. Folio 330024624002168 
A.11. Folio 330024624002170 

B. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la versión pública de l 
información requerida: 

8 .1. 

C.1. 
C.2. 

Folio 330024624001891 

Folio 330024624002111 
Folio 330024624002112 
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C.3. Folio 330024624002113 
C,4. Folio 330024624002114 
C,5. Folio 330024624002115 
C.6. Folio 330024624002116 
C.7. Folio 330024624002117 
C.8. Folio 330024624002118 
C.9. Folio 330024624002119 
C.10. Folio 330024624002121 
C.11. Folio 330024624002122 
C.12. Folio 330024624002123 
C.13. Folio 330024624002124 
C.14. Folio 330024624002125 
C.15. Folio 330024624002126 
C.16. Folio 330024624002127 
C.17. Folio 330024624002131 
C.18. Folio 330024624002132 
C.19. Folio 330024624002133 
C.20. Folio 330024624002134 
C.21. Folio 330024624002138 
C.22. Folio 330024624002140 
C.23. Folio 330024624002141 
C.24. Folio 330024624002143 
C.25. Folio 330024624002144 
C.26. Folio 330024624002146 
C.27. Folio 330024624002147 
C.28. Folio 330024624002148 
C.29. Folio 330024624002149 
C.30. Folio 330024624002150 
C.31. Folio 330024624002155 
C.32. Folio 330024624002156 
C.33. Folio 330024624002157 
C.34. Folio 330024624002158 

IV. Asuntos Generales 

PUNTO 1. 

COMITE DE 
TRANSPARENCIA 

~ Mensaje de la Titular de la Unidad Especializada en Transparencia y Apertura 
Gubernamental y la presidente del Comité de Transparencia. 
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ABREVIATURAS 

FGR - Fiscalía General de la República. 

OF - Oficina del C. Fiscal General de la República. 

FECOC - Fiscalía Especializada de Control Competencial 

FEAIN - Fiscalía Especial para Asuntos Internacionales adscrita a la FECOC. 

FECOR - Fiscalía Especializada de Control Regional. 

FEMDO - Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia Organizada. 

FISEL - Fiscalía Especializada en materia de Delitos Electorales. 

FEMCC - Fiscalía Especializada en materia de Combate a la Corrupción. 

FEMDH - Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos. 

FEVIMTRA: Fiscalía Especializada en Delitos de Violencia Contra las Mujeres, Grupos en Situación de Vulnerabilidad y Trata de 
Personas. 

FEAI - Fiscalía Especializada en Asuntos Internos. 

AIC - Agencia de Investigación Criminal 

OEMASC - Órgano Especializado de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias. 

OM - Oficialía Mayor 

OIC: Órgano Interno de Control. 

UEAJ - Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos. 

UETAG - Unidad Especializada en Transparencia y Apertura Gubernamental 

INAI - Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

LFTAIP- Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

CFPP - Código Federal de Procedimientos Penales 

CNPP - Código Nacional de Procedimientos Penales. 

CPEUM - Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Y Unidades Administrativas previstas en el presente Estatuto Orgánico o las que sean necesarias para el debido ejercicio de las 
atribuciones. 
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l. Aprobación del orden del día. 

ACUERDOS 

COMITE DE 
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Previa consulta de la Secretaria Técnica del Comité de Trasparencia a sus integrantes. los mismos 
por unanimidad aprueban el orden del día para la actual sesión. 

11. Aprobación del Acta de la Sesión inmediata anterior. 

Previa consulta de la Secretaria Técnica del Comité de Trasparencia a sus integrantes, los mismos 
por unanimidad aprueban el Acta de la Trigésima Sesión Ordinaria de 2024 que se registra en la 
gestión de la Fiscalía General de la República. celebrada el 3 de septiembre de 2024. 

111. Análisis y resolución de las solicitudes de acceso a la información y solicitudes de datos 
personales: 

En seguimiento al desahogo del orden del día. La Secretaría Técnica de este Órgano Colegiado 
procede a tomar nota de Las decisiones que manifestaron Los integrantes del Comité de 
Transparencia para cada una de Las solicitudes enlistadas en La presente sesión, tal y como se 
plasma a continuación. 
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A. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la clasificación de reserva y/ o 
confidencial de la información requerida: 

A.1. Folio de la solicitud 330024624001495 

Síntesis 
Información relacionada con expedientes de 
investigación 

Sentido de la resolución I Confirma 

Rubro Información clasificada como reservada 

Contenido de la Solicitud: 
"Solicito la siguiente información sobre todas las denuncias, noticias de hechos, reportes de hechos. 
actas circunstanciadas, averiguaciones previas, carpetas de investigación y/o cualquier acto de 
investigación o conocimiento de la comisión de delito que han recibido y/o iniciado todas las 
fiscalías, agencias, unidades. direcciones. subprocuradurías, centros, oficilías y cualquier otra 
similar de la Fiscalía General de la República de 1990 a la fecha. INCLUYENDO LOS QUE SE 
ENCUENTREN PRESCRITOS. Solicito que se especifique la siguiente información: 

1. Fecha (día, mes y año) en la que se cometieron los presuntos actos. 
2. Fecha (día, mes y año) en la que se tuvo conocimiento de los hechos denunciados. 
3. Delito que se está investigando o bajo el cual se inició la averiguación previa o carpeta de · 
investigación. 
4. Municipio y entidad federativa en donde ocurrieron los hechos. 
5. Institución a la que pertenecía la persona o personas señaladas, sí se trata de una persona 
servidora o ex servidora pública. 
6. Número de víctimas por cada una de las denuncias, noticias de hechos, reportes de hechos. 
actas circunstanciadas, averiguaciones previas, carpetas de investigación y/o cualquier acto de 
investigación o equivalente. 
7 Número de personas señaladas como presuntas responsables de cada una de las denuncias, 
noticias de hechos, reportes de hechos, actas circunstanciadas, averiguaciones previas. carpetas 
de investigación y/o cualquier acto de investigación 
8. El número de averiguación previas y/o carpeta d investigación. 
9. Estatus actual de cada una de las investigacion de acuerdo con el Código Nacional e 
Procedimientos Penales o la normativa aplicable al m mento. 
Solicito que la información sea entregada en formato · e datos abiertos conforme al artí 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfor ación Pública. ~ 
No om;to mencionar que en las resoluciones de s e revisión RRA 2939/22. RRA 2940/2 
y RRA 5166/22 el Instituto Nacional de Transp ncia, A ceso a la Información Pública y Protec · n 
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de Datos Personales. ha determinado que esta información es existente y debe ser entregada. y 
que esta misma Fiscalía la ha entregado en cumplimiento de los referidos recursos de revisión. 
Asimismo. en cumplimiento de esos recursos de revisión y otros como RRA 2939/22. RRA 2940/22 
y RRA 5166/22. 13385/22. RRA 1129/23 se ha respondido en una sola base de datos por área. 
dirección. fiscalía especializada. etc .. por lo que constituye un hecho notorio que cuenta con la 
información en formato de una única base de datos y no separadas. además de que cuenta con 
toda la información que se le requiere entregar de manera desglosada." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la fracción 11·. fracción )01 de la Ley de la Fiscalía 
General de la República: 5·, fracción l. inciso b, subinciso ii y 20·. fracciones V, VI y VII del Estatuto 
Orgánico de la Fiscalía General de la República. y demás disposiciones legales aplicables. la 
presente solicitud de información se turnó para su atención a: OM, FECOR, FEMDO, FEMDH, 
FISEL y FEAI. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0401/2024: 
En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
y confidencial de las nomenclaturas de los expedientes de 
investigación a los que hace alusión el particular. en 
términos del artículo 110, fracción XII de la LFTAIP. hasta 
por un periodo de cinco años. o bien, hasta que Las causas 
que dieron origen a la clasificación subsistan, así como. 
artículo 113, fracción I del mismo ordenamiento Legal 

Lo anterior. toda vez que. esta Institución se encuentra ante una imposibilidad jurídica par 
divulgar la nomenclatura de una de carpeta o averiguación previa. de conformidad con lo 
establecido en el artículo 110 fracción XII de la LFTAIP, así como en el numeral Trigésimo 
primero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasl{icación de la 
información. así como para la elaboración de versiones públicas. que a La Letra señalan: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información Pública 

Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
L..I 
XII. Se encuentre contenida dentro de Las investigaciones de hechos que la ley señale como 
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público. y L.] 

Lineamientos generales en materí de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versio es públicas 

Trigésimo primero. De conformida con el artículo 113, fracción XII de la Ley General, podrá 
considerarse como información reserv a ella que forme parte de las averiguaciones previas o 
carpetas de investigación· que resulte la tapa de investigación, durante la cual, de conformidad / . 
con la normativa en materia pe el i sterio Público o su equivalente reúne indicios para el 
esclarecimiento de los hechos , en su ca los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de 
la acción penal, la acusaci · contra el imp tacto y la reparación del daño. 
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En ese sentido, si bien el Lineamiento antes transcrito hace referencia a La fracción del artículo 
113, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), dichas 
disposiciones son equiparables a Lo establecido en La fracción XII. del artículo 110. de la LFTAIP, 
por lo tanto. se motiva la clasificación de conformidad con lo establecido en los artículos 103 y 
104 de la LGT AIP que prevén: 

"Artículo 103. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los 
supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar la 
decisión. 

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán 
señalar Las razones, motivos o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir 
que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por La norma Legal invocada como 
fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño. 

Artículo 104. En La aplicación de La prueba de daño, el sujeto obligado deberá justificar que: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de 
perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; 
11. El riesgo de perjuicio que supondría La divulgación supera el interés público general de que se 
difunda, y 
111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo 
disponible para evitar el perjuicio". 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 102 de la LFTAIP, las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a La información, por actualizarse alguno de Los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar La decisión y a su 
vez motivar La confirmación de La clasificación de La información, señalando Las razones, motivos 
o ci rcunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. se expone la siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Es un riesgo real. el dar a conocer Las 
nomenclaturas de averiguaciones previas y/o carpetas de investigación, toda vez que se 
encuentran contenidas dentro de las indagatorias. además que son un instrumento para 
identificarlas, por Lo que, con La obtención de Las mismas, y de una simple búsqueda en 
Los diversos medios electrónicos disponibles. fácilmente se podrían obtener datos 
adicionales de las partes que intervienen en La investigación e inclusive actos de ésta 
misma, Los cuales no son de carácter público y que posiblemente en algunos casos puede 
haber solicitud expresa de confidencialidad de Los datos personales. solicitados por Los 
involucrados, exponiendo un riesgo muy alto de trastocar La esfera de su libre desarrollo 
de La personalidad y vulnerar con ello, su derecho a la intimidad, así como al de su 
privacidad, máxime que el Código Nacional de Procedimientos Penales. específicament _ 
en su artículo 15, dispone que cualquier persona iene derecho a que se respeten és s; 
así como que se proteja La información de su vid privada y datos personales, ya q , de 
revelar alguna información. aún de forma indire a. atentaría contra su intimidad onor, 
inclusive su buen nombre; aunado a lo -· rtfcULo 218 del mism Códiyg 
Adjetivo, que ordena la estricta reserva cualqu er dato que se encuentre contenido en 
las investigaciones, Lo que incluye desde lu o a s nomenclaturas. 
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Es un riesgo real. demostrable e identificable porque podría, inclusive, implicar el 
quebrantamiento a diversos principios que rigen el sistema penal como los son: el de 
presunción de inocencia, debido proceso, tutela judicial efectiva, del mismo modo, se 
pondría en riesgo el pleno ejercicio de algún acto o acción de las partes en la 
investigación, además con dichos datos se podría obtener información que vulneraría la 
seguridad e identidad de las víctimas u ofendidos, y consecuentemente, trastocar su 
derecho a la reparación del daño. 

Por otra parte, dar a conocer las nomenclaturas, hace identificable la radicación exacta 
donde se lleva a cabo la investigación, lo que resulta un riesgo no solo para víctimas, 
ofendidos o los probables responsables involucrados en las indagatorias. sino para el 
propio personal de la institución. 

Ello es así porque las nomenclaturas se integran por: a) Las iniciales de la averiguación 
previa o carpeta de investigación, con lo que se podría identificar el tipo de procedimiento 
que se está siguiendo (sistema tradicional o acusatorio), b) La abreviación de La 
Subprocuraduría y/o Fiscalía Especializada y Unidad Administrativa (Delegación Estatal) 
en que se inicia, e) El número consecutivo y d) El año en el que se registra. Al contar con 
esos datos se expondría información relacionada con el lugar en el que se radicó la 
indagatoria, La unidad que Lo investiga. datos del personal sustantivo, delito motivo de la 
investigación, nombres de personas físicas identificadas o identificables entre otros datos 
personales de carácter confidencial de Los involucrados, que hacen que su identidad 
pueda ser determinada. 

En ese sentido, entregar la nomenclatura de Las averiguaciones previas y/o carpetas de 
investigación implica inexorablemente exponer los datos de las actividades realizadas en 
cumplimento de las funciones de esta Fiscalía General de la República. provocando que 
cualquier persona pudiese aprovecharse de ellas. entorpeciendo o interrumpiendo los 
actos de investigación y persecución de los delitos, quebrantando inclusive el sigilo que 
deben guardar estas. como se mencionó con antelación respecto del articulo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, asi como el articulo 16 del Código Federal 
de Procedimientos Penales. 

11. Perjuicio que supera el interés público: Reservar las nomenclaturas de las 
averiguaciones previas y/o carpetas de investigación no contraviene el derecho a la 
información. ni al principio de máxima publicidad porque se trata de un interés particular. 
que conforme los argumentos que se han señalado en la presente, no rebasa la obligación 
constitucional de esta Fiscalía General de La República, consistente en proteger y 
garantizar los derechos humanos de las personas y dado que ningún derecho es ilimitado 
se considera que La reserva de la información solicitada relativa a las nomenclaturas no 
vulnera el interés público y en cambio, la divulgación de ésta. causaría un perjuicio a la 
sociedad y las partes en las ndagatorias. pues dicha reserva en todo caso seria un 
perjuicio que no supera el int rés público, ya que no se vulnerarían las disposiciones 
contempladas en la Constitu ión Política de Los Estados Unidos Mexicanos, ni se 
transgredirían derechos hum , derechos procesales de las partes. los posibyls 
procesos que deriven de ella, l atos de prueba recabados en la investigación inicial v. 
que, en su momento. susten proceso ante el órgano jurisdiccional. 
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Maxime que esta institución tiene como encargo constitucional La investigación y ejercicio 
de La acción penal en delitos del orden federal. a fin de dar cumplimiento al objeto del 
proceso penal que es el esclarecimiento de Los hechos. proteger al inocente. procurar 
que el culpable no quede impune y que Los daños causados por el delito se reparen. por 
ende. es deber de La institución preservar el cumplimiento irrestricto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

111. Principio de proporcionalidad: EL reservar las nomenclaturas de las averiguaciones 
previas y/ o carpetas de investigación no significa un medio restrictivo de acceso a la 
información pública. si bien, toda la información en posesión de Las autoridades es pública 
y susceptible de acceso a los particulares; Las nomenclaturas de Las indagatorias no son 
simple información de carácter público sino como ha quedado evidenciado por las 
razones antes aludidas, forman parte de la actividad constitucional de investigación y 
persecución del delito, por Lo que, es razonable su reserva, considerando que, el derecho 
de acceso a la información se encuentra sujeto a Li mitaciones por razones de interés 
público previstas en la normativa correspondiente, como lo es el caso. 

Mas aún. que al efecto su requerimiento no obedece a un derecho superior o de interés 
público para justificar la entrega de las nomenclaturas de las averiguaciones previas y/ o 
carpetas de investigación, en virtud de que como ya se dijo, al hacerlas identificables se 
expondría información sensible y que no es de carácter público, toda vez que existe un 
riesgo de daño sustancial a Los intereses protegidos, ya que inclusive al vulnerar los 
principios que rigen el proceso penal, se podría contravenir el objeto de éste respecto del 
esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede 
impune y que los daños causados por el delito se reparen, desde La investigación inicia l. 

Por lo que la reserva invocada se considera una medida proporcional y menos restrictiva 
a su derecho de acceso a la información. considerando que se le entrega la información 
estadística requerida y en conjunto con información que se encuentra públicamente 
disponible podría allegarse de mayores elementos para complementar la integridad d 
su solicitud. 

Aunado a los impedimentos normativos expuestos. este sujeto obligado se encuentra 
imposibi litado para proporcionar la información requerida, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 225, fracción XXVIII del Código Penal Federal , que prevé lo siguiente: 

Artículo 225.- Son delitos contra La administración de justicia, cometidos por servidores 
públicos los siguientes: 
[...] 

XXVIII.- Dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos, constancias o información que 
obren en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que por disposición de la ley 
o resolución de La autoridad judicial. sean reseN ados o con 1denciales: l...l 

Lo anterior, sin dejar de Lado lo previsto en el artí lo 49 de La Ley General 
Responsabilidades Administrativas, el cual refiere: 

Articulo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el 
omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obli 
[. .. ] 
V. Registrar. integrar, custodiar y cuidar La docu información que por razón de 
su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su respo abili ad, e impedir o evitar su uso. 
divulgación, sustracción. destrucción, ocultamiento o in l iz ción indebidos; 
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Por lo antes señalado. resulta aplicable la Tesis aislada emitida por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. el cual señala: 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución 
Federal no es absoluto. sino que. como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o 
excepciones que se sustentan. fundamentalmente. en la protección de la seguridad nacional y 
en el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados. 
limitaciones que, incluso. han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se 
conoce en la doctrina como ·reserva de información" o ·secreto burocrático·. En estas 
condiciones. al encontrarse obligado el Estado. como sujeto pasivo de la citada garantía. a velar 
por dichos intereses. con apego a las normas constitucionales y legales, el mencionado derecho 
no puede ser garantizado indiscriminadamente. sino que el respeto a su ejercicio encuentra 
excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan. en atención a la materia a que se refiera; así. 
en cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas que. por un lado. restringen el acceso a la 
información en esta materia. en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los 
intereses nacionales y. por el otro. sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al 
interés social. se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la 
salud y la moral públicas. mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen 
normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados. 

Ahora bien. respecto a dicha clasificación del número de expediente es pertinente señalar que. 
si bien su reserva atiende a la causal establecida en el artículo 110 fracción XII de La Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a La Información, también Lo es que. resulta aplicable la fracción 1 
del artículo 113 de la precitada Ley, en el que se establece como información confidencial La 
que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable y 
de aquella que presentan Los particulares a Los sujetos obligados, en relación con el trigésimo 
octavo de Los Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de La información, a 
como para La elaboración de versiones públicas según Lo siguiente: 

"Artículo 113. Se considera información confidencial: 

La que contiene datos personales concernientes a una persona fisica identificada o 
identificable:· 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 
l. Los datos personales en los términos de la norma aplicable: 

11. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados. siempre y 
cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información. de conformidad 
con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano 
sea parte, y 

111. Los secretos bancario, fiduciario. industrial. comercial. fiscal. bursátil y postal cuya 
titularidad corresponda a particulares. sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados 
cuando no involucren el ejercicio de r cursos públicos. 
La información confidencial no esta · sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 
acceso a ella Los titulares de La mi a, sus representantes y Los servidores públicos 
facultados para ello. 

De lo anterior. se colige que será consi ,,....,.,""' nformación clasificada como confidencial. aquella / 
que contenga datos personales de a identificada o identificable, independientement~ 
del medio por el cual se hayan o cesidad de estar sujeta a temporalidad alguna. 
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En ese contexto, al ser La nomenclatura de un expediente de investigación un dato identificador 
de cada asunto. permite La individualización de casos exponiendo diversos datos personales de 
Los intervinientes en dichas indagatorias. ello en virtud de que La propia nomenclatura de Las 
carpetas de investigación proporciona información referente al Lugar y fecha de registro del 
delito, asimismo, permite conocer La fiscalía u órgano específico que Lleva el caso, por Lo que, a 
partir de La búsqueda de este dato en medios abiertos, se puede rápidamente individualizar un 
caso. 

Lo anterior cobra relevancia pues, si cualquier persona realizara una búsqueda básica en internet. 
se pueden evidenciar datos personales de La víctima y su entorno, de sus familiares, abogados, 
médicos y de personas servidoras públicas y particulares a Las que se Le imputan Los hechos y 
de Las encargadas de La investigación, información que conforme a La Legislación aplicable en la 
materia, reviste el carácter de confidencial. y que, en el marco de Los instrumentos 
internacionales, las autoridades en el ejercicio de sus funciones tienen la obligación legal 
proteger. 

Ahora bien, en las indagatorias pueden existir una gran cantidad de datos de víctimas. donde la 
individualización de casos se refiere a la identificación específica de éstas, así como de Los 
responsables o presuntos responsables, y de otros individuos que participan en Los procesos de 
procuración e impartición de justicia, tales como policías, agentes del ministerio público, 
familiares de las víctimas, denunciantes, peritos, jueces y abogados; de igual forma comprende a 
miembros de sociedad civil. personas que acompañan a las víctimas, así como personal médico 
y de salud mental, entre otros. 

Las consecuencias de la individualización de casos y los potenciales riesgos que esto implica son 
sumamente relevantes, ya que de materializarse pueden propiciar la revictimización, la comisión 
de nuevos delitos, afectar los flujos de información y entorpecer la investigación (y otros 
proyectos similares, que son un insumo importante para la investigación criminal), afectar los 
procesos de procuración de justicia, incrementar la desconfianza de la población en las 
autoridades de procuración de justicia y generar incentivos negativos para la denuncia de 
futuros delitos. 

Por lo anterior, hacer pública la información del número identificador e individualizador de 
casos, es decir la nomenclatura del expediente de investigación. pone en riesgo la vida, 
seguridad y salud de las personas, puesto que las hace perfectamente identificables. Lo cual. 
Les puede inhibir por el grado de exposición y conforme a las secuelas que cada una tengan, por 
lo que se les puede afectar de una manera incalculable, por ejemplo en el sentido de que 
desistan de sus investigaciones, sea por presión social o por amenazas, Lo que no solo conllevaría 
a La impunidad, sino a que se incrementen los delitos en el corto, mediano y largo plazo. 

De manera específica, su publicación afectaría en el corto plazo, en al menos tres esferas: 

• Individual: vulnera la integridad física y men · l de las personas involucradas (víctimas, pres 
responsable). 

• Investigación: puede afectar los procesos d 

• Institucional: pone en riesgo la procuración / 

Por tal motivo. al tratarse de indagatoria:s~~;1~~~~!~ ~es~ta Fiscalía General de la 
República, se relacionan con delitos del f ión debe 
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implementar Los medios necesarios para realizar con prontitud aquellas actuaciones esenciales 
y oportunas dentro de un plazo razonable para lograr su objeto; así como La ayuda. atención, 
asistencia. derecho a La verdad. justicia y reparación integral a fin de que La víctima. Los familiares 
y de toda persona involucrada en el proceso de búsqueda o en el proceso penal. cuando su vida 
o integridad corporal pueda estar en peligro sea tratada y considerada como titular de derechos. 

En ese sentido, se debe precisar que Las autoridades deben utilizar, atendiendo el principio de 
debida diligencia, todos Los medios necesarios para La ayuda. atención, asistencia. derecho a La 
verdad y justicia de La víctima. y con un enfoque humanítario centrado en el alivio y sufrimiento 
de La incertidumbre basada en La necesidad de respuesta a sus familiares, brindando La máxima 
protección. adoptando y aplicando Las medidas que garanticen el trato digno, ello contribuyendo 
a La no revictimización; es decir, esta Institución se encuentra obligada a implementar Las 
medidas necesarias y justificadas con Los principios en materia de derechos humanos 
establecidos en nuestra carta magna y Los tratados internacionales, con La finalidad de evitar 
revictimización o criminalización en cualquier forma, agravando su condición, obstaculizando o 
impidiendo el ejercicio de sus derechos, personalidad e intereses jurídicos o exponiéndoseles a 
sufrir un nuevo daño. 

En ese contexto, esta Fiscalía General de La República se encuentra obligada a establecer 
programas para La protección de Las víctimas1, a Los familiares y a toda persona involucrada en La 
investigación. situación por La cual. el proporcionar cualquier información que lleve a La 
identificación de Las personas en una investigación ocasiona un peligro inminente a su vida o 
integridad corporal. asimismo, se encuentran expuestas a ser sometidas a actos de maltrato o 
intimidación por su intervención en dichos procesos. 

Por su parte la Ley General de Victimas. en Los articulo 21 y 24, establece por un lado que. toda 
víctima tiene derecho a que las autoridades desplieguen las acciones pertinentes para s 
protección con el objetivo de preservar, al máximo posible, su vida y su integridad física 
psicológica; y por otra que, el Estado tiene el deber de impedir la sustracción y destrucción de 
los archivos relativos a violaciones de derechos humanos y que, su consulta tendrá la única 
finalidad de salvaguardar la integridad y seguridad de las victimas y de las personas relacionadas. 

Del contexto anterior se desprende que el Estado debe garantizar La protección de toda persona 
que participe en el proceso. esto incluye a aquellas que tengan La calidad de personas protegidas 
y testigos colaboradores, ello de conformidad con Lo dispuesto en el artículo 18 de La Convención 
Internacional para la Protección de Todas Las Personas contra las Desapariciones Forzadas, 

1 Ley General de Victimas 
Articulo 4. Se denominaran victimas directas aquellas personas flslcas que hayan sufrido algún daño o 
menoscabo económico, flslco, mental, emocional, o en general cualquiera puesta en peligro o lesión a sus 
bienes jurldicos o derechos como consecuencia de La comisión de un delito o violaciones a sus derechos 
humanos reconocidos en La Constitución y en los Tratados Internacionales de Los que el Estado Mexicano sea 
Parte. Son victimas indirectas los familiares o aquellas personas físicas a cargo de La víctima directa que 
tengan una relación inmediata con ella. Son v·ctimas potenciales Las personas físicas cuya integridad física o 
derechos peligren por prestar asistencia a La ·clima ya sea por impedir o detener la violación de derechos o 
La comisión de un delito. La caLidad de victima se adquiere con la acreditación del daño o menoscabo de.~os 
derechos en los términos establecidos en la pres n Ley. con independencia de que se identifique. aprehenda 
o condene al responsable del daño o de que la ví a participe en algún procedimiento judicial o administrar . 
Son victimas los grupos, comunidades u orga · ac nes sociales que hubieran sido afectadas en sus derecflos. 
intereses o bienes juridlcos colectivOs com esulta o de La comisión de un deLito o la violación de derechos. 
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concatenado con lo anterior el artículo 19 de dicha Convención, dispone que la información 
personal que se recabe no puede ser utilizada o revelada con fines distintos. 

En ese contexto, la Ley Federal para La Protección a Personas que Intervienen en el 
Procedimiento Penal. la cual es de observancia general y t iene por objeto establecer las medidas 
y procedimientos que garanticen La protección y atención de personas intervinientes en el 
procedimiento penal. cuando se encuentren en situación de riesgo o peligro por su participación 
o como resultado del mismo, define en su artículo 2° como medidas de protección las acciones 
tendientes a eliminar o reducir Los riesgos que pueda sufri r una persona derivado de La acción de 
represalia eventual con motivo de su colaboración. o participación en un procedimiento penal. 
así como de personas o familiares cercanas a éste, a una persona protegida a todo aquel 
individuo que pueda verse en situación de riesgo o peligro por su intervención en un 
procedimiento penal. incluyendo a Las personas Ligadas con vínculos de parentesco o afectivos 
con el testigo, víctima, ofendido o servidores públicos, que se vean en situación de riesgo o 
peligro por las actividades de aquellos en el proceso: y, al testigo colaborador como La persona 
que accede voluntariamente a prestar ayuda eficaz a la autoridad investigadora, rindiendo al 
efecto su testimonio o aportando otros medios de prueba conducentes para investigar, procesar 
o sentenciar a otros sujetos. Podrá ser testigo colaborador, aquella persona que haya sido o sea 
integrante de la delincuencia organizada, de una asociación delictiva, o que pueda ser 
beneficiario de un criterio de oportunidad. 

Así, el artículo 16 de La Ley Federal para La Protección a Personas dispone que las medidas de 
protección a las que tienen derecho Las personas que se encuentran en algún de los supuestos 
j urídicos citados en el párrafo anterior, se dividen Las de asistencia y las de seguridad. Las primeras 
tienen como finalidad acompañar a Las personas de profesionales organizados 
interdisciplinariamente, de acuerdo con la problemática a abordar. procurando asegurar a La 
persona que su intervención en el procedimiento penal no significará un daño adicional o el 
agravamiento de su situación personal o patrimonial; y Las segundas, tendrán como finalidad 
brindar las condiciones necesarias de seguridad para preservar la vida, la libertad y/o la 
integridad física de los dichos sujetos. 

Los anteriores derechos también resultan aplicables a los j ueces, peritos, testigos, víctimas y 
demás personas. cuando se requiera por su intervención en un procedimiento penal de su 
competencia sobre delitos en materia de delincuencia organizada a que refiere el Código Penal 
Federal. 

Por el contrario, las obligaciones a las que se encuentran sujetas dichas personas consisten en 
abstenerse de informar que se encuentra incorporada en el Programa o divulgar información del 
funcionamiento de este. 

El otorgamiento y mantenimiento de las medidas de protección está condicionado 
cumplimiento de las obligaciones descritas en el párrafo anterior y su incumplimiento podrá 
lugar a La revocación. 

Por otro Lado, se debe tomar en cuenta que La L de la Fiscalía General de la Repúblí , en su 
artículo 10. establece que para efectos del acce o a La información pública, esta Institución se 
regirá bajo el principio de máxima publicidad en l s términos de la Constitución, no obstante~se 
clasificará La información cuya divulgación pued · sgo la seguridad de las person 
que intervienen en un procedimiento o s nvestigaciones que realice La perso age te 
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del Ministerio Público de La Federación y mantendrá la confidencialidad de Los datos 
personales, en Los términos que disponga el Código Nacional, otras disposiciones aplicables 
y La presente Ley. 

Además. el artículo 38 de esta misma Ley, dispone que la información contenida en Los 
expedientes de investigación de delitos a cargo del Ministerio Público, será reservada y 
confidencial cuando afecte los derechos humanos de las partes en el proceso penal o sea un 
obstáculo para las investigaciones. por lo que. en ese caso. únicamente será consultada, revisada 
o transmitida para los fines y propósitos del ejercicio de las facultades constitucionales de la 
Fiscalía General y la investigación y persecución de los delitos, salvo aquella de carácter 
estadístico que será pública. 

El derecho a La protección de los datos personales en los casos enunciados se regirá y limitará 
conforme a Lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, por razones de seguridad nacional. seguridad pública, para la prevención, 
investigación o persecución de los delitos, para proteger los derechos de terceros y de las partes 
en el proceso penal. 

Así mismo. el artículo 47 prevé como obligaciones de las personas servidoras públicas de la 
Fiscalía General el abstenerse de dar a conocer. entregar. revelar, publicar, transmitir, exponer, 
remitir, distribuir, videograbar, audio grabar, fotografiar. reproducir. comercializar. intercambiar o 
compartir a quien no tenga derecho, documentos, constancias, información, imágenes. audios, 
videos. indicios, evidencias, objetos o cualquier instrumento que obre en una carpeta de 
investigación o en un proceso penal y que por disposición de la ley o resolución de La autoridad 
judicial. sean reservados o confidenciales; y que de acuerdo al a artículo 71 de esta misma Ley, 
estarán sujetas al régimen de responsabilidades de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y a Las disposiciones especiales que establece esta Ley. 

La persona servidora pública que forme parte del servicio profesional de carrera cuando 
incumpla o transgreda el contenido de las obligaciones previstas en los artículos 47 y 48, de este 
ordenamiento, incurrirá en faltas administrativas por Lo que serán causas de responsabilidad 
administrativa, sin perjuicio de cualquier otra responsabilidad y sanción a que haya Lugar. prevista 
en las disposiciones normativas y administrativas aplicables. 

En concatenación con lo expuesto. el artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas establece que incurrirá en falta administrativa el servidor público cuyos actos u 
omisiones incumplan o transgredan. por ejemplo, el registrar, integrar, custodiar y cuidar la 
documentación e información que. por razón de su empleo. cargo o comisión. tenga bajo su 
responsabilidad, e impedir o evitar su uso, divulgación. sustracción, destrucción, ocultamiento o 
inutilización indebidos. 

Adicionalmente, el Código Penal Federal en su artículo 225, fracción XXVIII. es claro en señalar 
que se considera delito contra la administración de justicia. cometidos por servidores públicos el 
dar a conocer a quien no tenga derecho. ocumentos, constancias o información que obren en 
una carpeta de investigación o en un proc so penal y que, por disposición de La ley o resolu7ión , 
de la autoridad judicial. sean reservados o onfidenciales. 

Por otro lado, debe de señalarse que un s factores principales para que la investigación de 
delitos pueda llevarse a cabo y d rse es La denuncia de La "víctimas o victimas 
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indirectas": al respecto. es necesario traer a colación La normativa aplicable a La materia en el 
ámbito nacional e internacional. La cual establece La importancia de La protección de La víctima 
para salvaguardar su integridad física y emocional y, por ende, trasladarse a un plano colateral 
en el que se encuentra su círculo de proximidad (fami liares v amiaos). 

Para efectos de Lo señalado con antelación. se en listan Los elementos Legales que son aplicables 
al caso que nos ocupa y que más adelante serán concatenados con elementos y argumentos 
prácticos que dan cuenta de La relevancia de mantener La clasificación de Los datos que puedan 
ser utilizados para revelar información confidencial que permita no sólo La identificación de Las 
partes en el proceso penal y su círculo cercano. poniendo en riesgo su vida integridad física y 
psicológica. sino que de manera colateral afectarían el curso de La investigación y su subsistencia 
misma: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

"Artículo 20 U 
C. De los derechos de la víctima o del ofendido: 
( . ..) 

V Al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos: cuando sean menores de edad: 
cuando se trate de delitos de violación, trata de personas, secuestro o delincuencia organizada: y cuando ajuicio del 
juzgador sea necesario para su protección, salvaguardando en todo caso los derechos de la defensa". 

Lev General de Victimas 

"Artículo 4.- Se denominarán víctimas directas aquellas personas físicas que hayan sufrido algún daño o menoscabo 
económico. físico. mental. emocional, o en general cualquiera puesta en peligro o lesión a sus bienes jurídicos o 
derechos como consecuencia de la comisión de un delito o violaciones a sus derechos humanos reconocidos en la 
Constitución y en los Tratados Internacionales de los que México sea Parte. 

Son víctimas indirectas los familiares o aquellas personas a cargo de la víctima directa que tengan una relación 
inmediata con ella. 

Artículo 22. 
( .. ) 
Se deberá garantizar la confidencialidad de las víctimas y los testigos cuando ésta sea una medida necesaria para 
proteger su dignidad e integridad y adoptará las medidas necesarias para garantizar su seguridad 
( .. ) 

Articulo 40. Cuando la víctima se encuentre amenazada en su integridad personal o en su vida o existan razones 
fundadas para pensar que estos derechos están en riesgo, en razón del delito o de la violación de derechos humanos 
sufrida. las autoridades del orden federal. estatal. del Distrito Federal o municipales de acuerdo con sus competencias 
y capacidades, adoptaran con carácter inmediato las medidas que sean necesarias para evitar que la victima sufra 
alguna lesión o daño". 

Códiao Nacional de Procedimientos Penales 

"Artículo 15- Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga en él. así 
mismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, en los términos y con las 
excepciones que fijan la Constitución. este Código y la legislación aplicable. 

Artículo 106. Reserva sobre la Jdenüdad 
En ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a te eros no legitimados la ínformac/ón confidenci relativa 
a los datos personales de los sujetos del procedimiento pen l o de cualquier persona relacionada o mencionada en 
éste. 

Articulo 109. Derechos de la victima u ofendido 
En los procedimientos previstos por este Código, la victima u endído tendrán {os s· · 
u 
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XXVI. Al resguardo de su identidad y demás datos personales cuando sean menores de edad, se trate de delitos de 
violación contra la libertad y el normal psicosexual, violencia familiar, secuestro, trata de personas o cuando ajuicio 
del Órgano jurisdiccional sea necesario para su protección salvaguardando en todos los casos los derechos de 
la defensa·. 

Así. se desprende que dar a conocer datos que se encuentran inmersos en la carpeta de 
investigación inherente a datos personales da cuenta de devastadoras secuelas físicas y 
psicológicas en víctimas directas e indirectas. que pueden perdurar durante muchos años, 
pues estas secuelas psicológicas reviven la experiencia y se les conoce como estrés 
postraumático, esto también tienen impacto en los testigos e inclusive de forma indirecta puede 
alcanzar a las personas que realizan la investigación. puesto que pueden ser blancos de 
amenazas. intimidación y cualquier tipo de violencia, a fin de disminuir la efectividad de la 
investigación. 

Con base en lo anterior, del análisis de la normativa invocada, se advierte que prevalece en todo 
momento la obligación para las autoridades de velar por la protección de los datos personales 
de la víctima y de las partes en el proceso, la confidencialidad de dicha información en el 
procedimiento, así como las circunstancias en las cuales, derivado de la naturaleza del delito, 
se afecta psicológica y emocionalmente a las víctimas, así como de la relevancia de evitar que 
ciertos factores conlleven a la revictimización, a través de la exposición a situaciones específicas 
que la trasladen nuevamente al momento en el que le causaron el daño. 

Por tal motivo, debe de prevalecer la obligación por parte de todas las autoridades de velar por 
la no revictimización de los intervinientes en el proceso, por ende, revelar información datos de 
identificación de expedientes de investigación potencializa la individualización de las 
indagatorias y por ende la identificación y localización de las víctimas u ofendidos, así como el 
personal que lleva y/o realiza las investigaciones. 

Con Lo expuesto, resulta evidente la facilidad con que se logra la individualización de casos, e 
este sentido principalmente de las víctimas, a partir de un dato aparentemente aislado y com 
como se ha venido señalando, esto no sólo es un riesgo para las personas directa e 
indirectamente relacionadas al caso en cuestión, sino también un riesgo para el fin último de las 
labores de procuración de justicia, en virtud de que generan el mensaje de que la información 
que proporcione puede ser usada para fines distintos a la investigación y análisis del delito. 

Este riesgo puede ser un incentivo importante para no denunciar o para desistir en un proceso de 
denuncia ya iniciado. Recordemos que en México durante 2021 la cifra negra (delitos no 
denunciados o denunciados que no derivaron en carpeta de investigación) es de 93.2%, y entre 
las razones para no denunciar se encuentra la desconfianza en la autoridad en el 14.8% de las 
ocasíones2. 

Luego entonces, de un análisis y concatenación de los argumentos jurídicos vertidos y de Los 
elementos prácticos se demuestra que a través de un dato aislado que pudiese parecer inocuo 
y sin oportunidad de vinculació con otros elementos se puede obtener información de 
carácter confidencial como Lo es los datos personales de terceros relacionados directa e / 
Indirectamente con el proceso. / 

pción sobre Seguridad Pública (ENVIPE). 
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En razón de lo anterior, la divulgación de cualquier dato que lleve a la identificación de las 
personas, representan un riesgo real demostrable, identificable y de perjuicio no sólo para los 
fines de procuración de justicia y de colaboración interinstitucional en virtud de que los actores 
del proceso al saber que sus datos podrían encontrarse en riesgo luego de que se publicara 
información relativa al caso en el que se encuentran inmersos por mínima que fuera, conllevaría 
que por temor a represalias se abstuvieran de coadyuvar con los agentes de Ministerio Público 
Federal. 

A lo antes señalado, se suma una garantía constitucional e internacional como lo es la protección 
a la víctima y a su integridad física y emocional. pues la publicidad de cualquier dato que conlleve 
revivi r el daño causado es una forma de revictimización para ella y sus familiares, eso sin 
considerar aquellos casos en los que desafortunadamente pierde la vida y el evento traumático 
para sus fami lias es mayor. 

En conclusión, si bien es cierto que el dato de una nomenclatura podría ser aparentemente de 
carácter estadístico e inofensivo, al quedar acreditada la gran cantidad de datos personales 
obtenidos a partir del mismo, esta Institución debe actuar conforme a lo establecido en los 
instrumentos internacionales en los que México es parte, nuestra Carta Magna, Leyes especiales 
y normas adjetivas como el propio Código Nacional de Procedimientos Penales, prevaleciendo 
la prerrogativa de protección a los datos personales de las víctimas y los involucrados en el 
proceso, la salvaguarda y protección de su integridad física, psicológica y emocional y la 
preminencia que les da la naturaleza del delito, por lo que, además de los impedimentos 
j urídicos para revelar la información hechos valer, respecto de cualquier dato o información 
que permita hacer identificables a las personas físicas y morales. se actualiza la hipótesis de 
información clasificada como confidencial en términos de lo establecido en el artículo 1:13. 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por lo que, la suma de elementos normativos que disponen la protección de la información 
materia del presente, la demostración de su vulneración. la relevancia de salvaguardar la 
procuración de justicia, garantizar los mecanismos de colaboración interinstitucional. superan el 
interés particular de acceso a la información, siendo la clasificación de los datos el medio menos 
restrictivo en un marco comparativo con los intereses y bienes tutelados que pueden afectarse 
con su divulgación. 

Precisado lo anterior, es que no es posible entregar la información como se requiere. ya que 
como se desprende de todo lo expuesto. se transgrede entre otros el derecho a la vida privada 
y acceso a la justicia. La entrega de lo solicitado, vulneraría y obstruiría las funciones de esta 
Fiscalía que constitucionalmente le han sido conferidas a través del Ministerio Público como 
institución encargada de la investigación y persecución de todos los delitos del orden federal. es 
decir, obligaciones constitucionales para garantizar la seguridad pública en los Estados Unidos 
Mexicanos. 

No se omite señalar que el propio Pleno del Instituto acional de Transparencia. Acceso a La 
Información y Protección de Datos Personales (INAI), ha nfirmado la reserva y confidencialida 
de los datos de identificación de las indagatorias llevada ·a cabo por esta representación fed al 

en los términos planteados en la presente re
0
spi u.l.ie~s~t~a~, s.tit~¡.c-•ió~-n~_q1.1o_u¡,,¡;-e.i,j-~q_ ...... u_e_d_ª_ª_c_re_d-ít-ad- ª __ ª _tr_ª _ -s- de-/ la resolución al recurso de revisión identifica • / 
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A.2. Folio de la solicitud 330024624001851 

Sintesis 

1 Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

información relacionada con el estado de fuerza de 
la institución 

Información clasificada como reservada 

"Tomando en consideración La Estructura Orgánica de la Fiscalía General de la República, que 
puede observarse en el artículo 5 del ESTATUTO Orgánico de La Fiscalía General de La República, 
publicado el 19 de junio del 2023, en el Diario Oficial de La Federación requiero se me otorgue Lo 
siguiente: Número de Agentes del fvtinisterio Público de la Federación Número de Auxiliares 
fvtinisteriales Dicha información se requiere desagregada por cada Fiscalía Especializada (FEA/, 
FEV/fvtTRA. FEfvf DH. FISEL. FEfvtDO, FE/vtCC, FECOC)." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la fracción 11·. fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de la República; 5·, fracción l. inciso b, sub inciso ii y 20·. fracciones V. VI y VII del Estatut 
Orgánico de la Fiscalía General de la República. y demás disposiciones legales aplicables. l 
presente solicitud de información se turnó para su atención a: OM. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0402/2024: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
de la información solicitada, toda vez que se trata del 
número de agentes del Ministerio Público de la Federación 
y número de auxiliares ministeriales, en términos del 
artículo 110, fracción I de La Ley de la materia, hasta por un 
periodo de cinco años; o bien. hasta que las causas que 
dieron origen a la clasificación subsistan. 

Así las cosas. se trae a colación el r ferido precepto legal, que señala: 

' 

De la Información Reservada / 
Artículo 110. Conforme a lo disp,1"=':,w., 11µor el articulo 113 de la Ley General. como información 
reservada podrá clasificarse a ella ya publicación: 
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l. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente con 
un propósito genuino y un efecto demostrable: 

Robustece Lo expuesto, Lo contemplado en el numeral Décimo octavo de Los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificacíón de la información. así como para la 
elaboración de versiones públicas. que a La Letra señalan: 

"Décimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción / de la Ley General. podrá 
considerarse como información reservada, aquella que comprometa la seguridad pública. al 
poner en peligro las funciones a cargo de la Federación. la Ciudad de México. los Estados y los 
Municipios. tendientes a preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad y el ejercicio de 
los derechos de las personas, así como para el mantenimiento del orden público. 

Se pone en peligro el orden público cuando la difusión de la información pueda entorpecer los 
sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad púbUca. menoscabar o 
dificultar las estrategias contra la evasión de reos: o menoscabar o limitar la capacidad de las 
autoridades encaminadas a disuadir o prevenir disturbios sociales. 

Asimismo. podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser 
aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la 
seguridad pública. sus planes. estrategias. tecnología. información. sistemas de comunicaciones ... " 

De conformidad con Los citados numerales. se debe proteger La información relacionada con 
áreas de operación encaminadas a combatir La delincuencia y aquellos delitos respecto de Los 
cuales son competentes y atentan contra La seguridad pública, mismos que se encuentran 
previstos en el Código Penal Federal. 

Así Las cosas. de conformidad con el artículo 102 de la LFT AIP. las cuales prevén que en Los casos 
en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de La información, señalando las razones, motivos 
o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, se expone la siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: El riesgo por difundir la información solicitada, 
ocasionaría que miembros de la delincuencia organizada conocieran el estado de fuerza 
con el que cuentan las Fiscalías Especializadas, encargada de la investigación y 
persecución de los delitos. vulnerando la capacidad de reacción. así como las técnicas y 
estrategias de investigación Llevadas a cabo por esta Institución encargada de La 
Seguridad Pública. 

11. Perjuicio que supera el interés público: La publicidad de la información solicitada pondría 
en riesgo el estado de fuerza de la Institución. ya que si organizaciones criminales 
conocen la capacidad de reacción con la que s cuenta, podrían evadir Las tácticas y 
estrategias de investigación y persecución de Los Litas: por lo anterior, resulta de may 
importancia para la sociedad. el que se cumpl n los mandamientos ministeriale y 
judiciales en las investigaciones y persecución d Los delitos, sobre el interés pa · ular 
de conocer el número de personal policial n áreas sustantiv yye 
investigación, así como los agentes 1scalí s Especializadas, garantlzando así e 
derecho a la Seguridad Pública. 
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111. Principio de proporcionalidad: Es necesario reservar La información solicitada sin que ello 
signifique un medio restrictivo de acceso a La información pública, toda vez que el Estado 
a través de Las Instituciones encargadas debe garantizar el derecho a La Seguridad 
Pública. a través de La persecución e investigación de delitos. 

Es importante mencionar. que tal y como fue demostrado por esta Fiscalía General de La 
República en La controversia constitucional 325/2019, y así Lo determinó La Suprema Corte de 
Justicia de La Nación (SCJN) en la resolución de esta, e inclusive fue confirmado por el Instituto 
Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) en 
La resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, se atentaría de manera directa en contra 
de La vida, seguridad y salud de dichas personas. pues Los miembros de Las asociaciones 
delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el objeto de obtener datos 
que Les permitan sustraerse de La acción de La justicia y, por Lo tanto, quedar impunes, aunado a 
que podrían tomar represalias por Las investigaciones instauradas en su contra. Lo que impactaría 
en La capacidad de reacción y en La revelación del estado de fuerza de esta Institución, 
transgrediendo así Lo dispuesto en el artículo 102, apartado A. de La Constitución Política de Los 
Estados Unidos Mexicanos. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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A.3. Folio de la solicitud 330024624001920 

Síntesis Información relacionada con terceros 

1 Sentido de la resolución Confirma 

Rubro Información clasificada como confidencial 

Contenido de la Solicitud: 
''Solicito el contenido de la carpeta de investigación de la siguiente denuncia: 
http:/ /wwws.diputados.gob.mx/index.php/ esVComunicacion/ Agencia-de
Noticías/2020/Diciembre/12/8332-Denuncia-PRD-ante-la-FGR-a-Felipa-Obrador-por-presunto
trafico-de-influencias." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La fracción 11·. fracción XV de La Ley de La Fiscalía 
General de La República; 5·. fracción l. inciso b. subinciso ii y 20·. fracciones V. VI y VII del Estatuto 
Orgánico de La Fiscalía General de La República. y demás disposiciones Legales aplicables. La 
presente solicitud de información se turnó para su atención a: FEMCC, FECOR, FEMDO, FISEL y 
FECOC. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0403/2024: 

En el marco de Lo dispuesto en los artículos 65. fracción 11. 
102 y 140 de La LFTAIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar La confidencialidad del 
pronunciamiento institucional respeto de afirmar o negar 
algún proceso penal a cargo de esta Fiscalía General de La 
República. en el que pudiera estar vinculada La persona 
señalada en la solicitud. en términos del artículo 113, 
fracción I de La LFTAIP. 

Cabe señalar que. es importante hacer del conocimiento de Los particulares que conforme a Los 
artículos 21 y 102. apartado A párrafo cuarto, de La C nstitución Política de Los Estados Unidos 
Mexicanos. el Ministerio Público de la Federación prev como competencia del Ministerio Públ' o 
de la Federación buscar y presentar las pruebas que crediten la participación de las per nas 
en aquellos hechos que las leyes señalan como del os ant.e La , ridadjudicial Es dec· , tie~e 
a su cargo la persecución e investigación de los del ue significa que es el único órgan 
estatal competente para formular e impu cusación o imputación delictiva. Así, a 
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persecución e investigación de los delitos es una labor de carácter administrativo que por 
definición excluye a lajudicial. 

Es por lo anterior que, lo expuesto en el párrafo precedente constituye inclusive un principio de 
imparcialidad en el que se garantiza a La persona imputada que el órgano que acusa no debe 
ser el mismo que el que juzga. 

Así lo establece la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 8.1. en el que 
señala que "Toda persona tiene derecho a ser oída. con las debidas garantías y dentro de un plazo 
razonable, por un juez o tribunal competente. independiente e imparcial. establecido con 
anterioridad por la ley. en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella. 
o para la determinación de sus derechos y oblígaciones de orden civil. laboral, físcal o de cualquier 
otro carácter''. 

De esta forma, debe entenderse que es eljuez o tribunal el que Lleva a cabo la sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada en contra alguna persona. Esta sustanciación implica la 
comprobación (o no) de que se cometió un delito y que determinada persona o personas son las 
responsables de tal hecho. 

Por otra parte, los artículos 21, párrafo tercero y 104, fracción I, de La Constitución Política de 
Los Estados Unidos Mexicanos prevén que será el órgano jurisdiccional federal el competente 
para conocer de Los delitos del orden federal, dentro del proceso penal federal. para, en su caso, 
imponer Las penas mediante resoluciones en forma de sentencias condenatorias y/o 
absolutorias. 

Es en la etapa de juicio en la cual se determina la existencia o no del delito, tal y como se puede 
advertir de Lo señalado por el Código Nacional de Procedimientos Penales, que en Lo que nos 
ocupa dispone: 

• AL dictar sentencia condenatoria se indicarán Los márgenes de La punibilidad del delito y 
quedarán plenamente acreditados Los elementos de La clasificación jurídica: es decir, 
el tipo penal que se atribuye. el grado de La ejecución del hecho, la forma de intervención 
y la naturaleza dolosa o culposa de la conducta, así como el grado de lesión o puesta en 
riesgo del bien jurídico (séptimo párrafo del artículo 406). 

• La sentencia condenatoria hará referencia a Los elementos objetivos, subjetivos y 
normativos del tipo penal correspondiente, precisando si el tipo penal se consumó o 
se realizó en grado de tentativa, así como la forma en que el sujeto activo haya intervenido 
para La realización del tipo, según se trate de alguna forma de autoría o de participación, 
y La naturaleza dolosa o culposa de la conducta típica jurídico (octavo párrafo del artículo 
406). 

Incluso. en la etapa del juicio, el Ministerio Público de la Federación puede plantear una 
reclasificación -artículo 398 del Códig Nacional de Procedimientos Penales- respecto del 
delito invocado en su escrito de acusad . / 

Con Lo anterior, se confirma que en La eta investigación no existe certeza sobre si cuand 
existen hechos denunciados constit delito, o no, ya que el único facultado para 
determinar su existencia es eljuez miento. 
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En ese tenor. La autoridad j udicial es La única facultada para emitir resoluciones en forma de 
sentencias y autos. Es decir, dictarán sentencia para decidir en definitiva y poner término al 
procedimiento penal y autos en todos Los demás casos, ello de conformidad con Los artículos 67 
y 206 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

En consecuencia. nadie podrá ser condenado. sino hasta que el Tribunal de enjuiciamiento 
adquiera La convicción más allá de toda duda razonable de que el acusado sea responsable de 
La comisión de determinado delito. 

Asimismo. se reitera que esta Fiscalía General de la República. como todas Las autoridades del 
Estado Mexicano. en cumplimiento a Los artículos 1. párrafo tercero de La Constitución Política de 
Los Estados Unidos Mexicanos, se encuentra obligada a respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos. 

Con base en lo anterior, determinar si respecto a los hechos que con apariencia de delito, -en 
un supuesto sin conceder- hayan sido denunciados y conforme a las indagatorias realizadas 
por el agente del Ministerio Público de la Federación, existiera la posibilidad de que esos 
hechos sean constitutivos de delito, sería comoetencia exclusiva de la autoridad judicial 
determinarlo y en su caso liberar la información que considere conveniente, de manera 
fundada y motivada, de conformidad con el marco constitucional, convencional y legal citado. 

Apoya Lo anterior, La siguiente tesis emitida por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Primer Circuito. cuyos datos de Localización y rubro, son: 

Registro digital: 2024811. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Undécima Época. fvfaterias(s): 
Constitucional, Penal, Tesis: l.90.P.54 P (110.J, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 14, Junio de 2022. Tomo VII, pagina 6355, Tipo: Aislada: 

"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO EN SU VERTIENTE EXTRAPROCESAL. LA 
TRANSGRESIÓN A ESE DERECHO FUNDAMENTAL PUEDE SURGIR DE CUALQUIER AUTORIDAD 
PÚBLICA. 

Hechos: En un seminario académico un servidor público dio su opinión sobre un asunto penal de 
relevancia nacional, del cual conoció en razón de su competencia. /vfotivo por el cual, la parte imputada 
solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal por considerar que dicha opinión transgredió su 
derecho fundamental a la presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente extraprocesal. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que ese derecho puede ser violado 
tanto por los Jueces a cargo del proceso. como por otras autoridades públicas. por lo cual éstas deben 
ser discretas y prudentes al realizar declaraciones públicas sobre un proceso penal. antes de que la 
persona haya sido juzgada y condenada, sin que en nada cambie esta situación el hecho de que el 
asunto se esté tramitando en cualquiera de las etapas del proceso penal (investigación, intermedia o 
juicio). 

Justificación: El derecho humano a la presunción de inocencia como regla de trato en su vertíente 
extraprocesal, ha sido reconocido como el derecho fund en tal a recibir la consideración y el trato de 
no autor o no partícipe en hechos de carácter delictivo análogos a éstos y determina, por ende, 
derecho a que no se apliquen las consecuencias o los efectos jurídicos anudados a hechos d tal 
naturaleza. Asf '!1ismo: y a diferencia de lo que sucede co _la regla de juicio la · ción a esta ve iente / 
de la presunc1on de inocencia puede emanar de e e Estado, especialmente de tas 
autoridades policiales. Por ello, y siguien os crite s tanto nacionales como internacionales 
podemos señalar que no afecta la libertad de e resión e la autoridad señalado como responsable. 
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pues no debe olvidarse que Las autoridades públicas deben tener en cuenta sus responsabilidades y 
obligaciones como servidores públicos y actuar con moderación cuando expresen sus opiniones y 
puntos de vista en cualquier circunstancia en que. a Los ojos de un observador razonable, puedan 
comprometer objetivamente su cargo. su independencia o imparcialidad. Sin que obste a lo anterior 
que se trate de hechos de corrupción, o de un asunto mediático debido a su amplia difusión a través 
de los diversos medios masivos de comunicación. pues todos Los órganos del Estado tienen La 
obligación de no condenar informalmente a una persona o emitir juicio ante La sociedad, mientras no 
se acredite su responsabílidad penal, pues el hacerlo. ya sea sin mencionar el nombre. pero dando 
datos precisos que permiten saber de qué persona se trata. trae como consecuencia la violación del 
derecho fundamental de presunción de inocencia en su vertiente extraprocesal. Lo anterior. con 
fundamento en los criterios, opiniones y sentencias emitidos tanto por el Comité de Derechos Humanos, 
La Corte Interamericano de Derechos Humanos y La Corte Europea de Derechos Humanos, así como 
del Informe del Relator Especial sobre La Independencia de Los Magistrados y abogados de La 
Organización de Las Naciones Unidas (ONUJ. • 

Toda vez que, en tanto La autoridad competente no determine La culpabilidad de una persona 
física a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme. divulgar el nombre de 
una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de extradición, se encontraría directamente 
relacionada con La afectación a su intimidad, honor. buen nombre, e incluso contra La presunción 
de inocencia, generando un juicio a priori por parte de La sociedad. 

En tales consideraciones, esta Fiscalía General de la República se encuentra imposibilitada 
jurídicamente para pronunciarse al respecto: toda vez que esta posee información que se ubica 
en el ámbito de lo privado, encontrando para tal efecto la protección bajo la figura de La 
confidencialidad en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP; ya que afirmar o negar la 
existencia o inexistencia de alguna indagatoria, denuncia, averiguación previa o carpeta de 
investigación en donde pudiera estar una persona física identificada o identificable en cualquier 
calidad de que esta tenga dentro de una investigación, se estaría atentando contra la intimidad, 
honor, buen nombre y presunción de inocencia de la persona en comento. 

De esta forma, la imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar la existencia o no de la 
información requerida actualiza La causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, fracción 
1 de la LFTAIP, que a la letra establece: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 
l..} 

111. Aquella que presenten los particulares a Los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho 
a ello, de conformidad con Lo dispuesto por Las leyes o Los tratados internacionales. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
l. Los datos personales, entendí os como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable. n términos de La norma aplicable que, de manera enunciativa 
más no Limitativa, se pueden iden icor de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Datos identificativos: El no 
particular, sexo, estado civil, teléfono 
(RFC), Clave Única de Registro de 
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Militar Nacional, número de pasaporte, lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, 
fotografía. localidad y sección electoral, y análogos. 
2. Datos de origen: Origen, etnia, raza, color de piel. color de ojos, color y tipo de cabello, 
estatura. complexión, y análogos. 
3. Datos ideológicos: Ideologías, creencias, opinión política, afiliación política, opinión 
pública, afiliación sindical, religión, convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica, historial 
médico, referencias o descripción de sintomatologías, detección de enfermedades, 
incapacidades médicas, discapacidades, intervenciones quirúrgicas, vacunas, consumo de 
estupefacientes, uso de aparatos o~almológicos, ortopédicos, auditivos, prótesis, estado físico 
o mental de la persona, así como la información sobre la vida sexual. y análogos. 
5. Datos Laborales: Número de seguridad social. documentos de reclutamiento o 
selección, nombramientos, incidencia, capacitación, actividades extracurriculares, referencias 
laborales, referencias personales, solicitud de empleo, hoja de servicio, y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad, información fiscal. 
historial crediticio, ingresos y egresos, número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de 
personas físicas y morales privadas, inversiones, seguros, fianzas, servicios contratados, 
referencias personales, beneficiarios, dependientes económicos, decisiones patrimoniales y 
análogos. 
7 Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 
jurisdiccional en materia laboral, civil, penal, fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del 
Derecho, y análogos. 
8. Datos académicos: Trayectoria educativa, avances de créditos, tipos de exámenes. 
promedio, calificaciones, títulos, cédula profesional. certificados, reconocimientos y análogos. 
9. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del país, así como información migratoria, cédula migratoria, visa, 
pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica, dirección de correo electrónico, código GR. 
11. Datos bíométricos: Huella dactilar, reconocimiento facial, reconocimiento de iris, 
reconocimiento de la geometría de la mano, reconocimiento vascular, reconocimiento de 
escritura, reconocimiento de voz, reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

De lo expuesto, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial, 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a La que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes Legales. 

Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con la 
existencia de alguna denuncia. imputación. procedimiento relacionado con La comisión de delitos, 
afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre. incluso vulnera la presunción de 
inocencia, al generar un juicio a priori por parte de La sociedad, sin que la autoridad competente 
haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sentencia. 

AL efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos, conforme los artículos 1°, 6° y 16° de nuestra Carta Magna. de donde se desprende 
que toda persona tiene derecho a que se le respe e su vida privada y a la protección de s 
datos personales y todo Lo que esto conlleva, así e o el normal desarrollo de su personal· . d, 
estableciendo lo siguiente: / 

Artículo 60. La manifestación de las ideas o )jeto de ninguna inquisición j udicial o 
administrativa, sino en el caso de que ata a la mor, , la vida privada o los derechos de terceros, 
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provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
L./ 
11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
[ .. .J 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia. domicilio. papeles o posesiones. sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente. que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición. en los términos que fije la ley, la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos. por razones 
de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros. 

Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como parte 
en el procedimiento penal, a saber: 

Articulo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él. asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales. en 
los términos y con las excepciones que fijan la Constitución, este Código y la legislación aplicable. 

Es oportuno traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de La Nación, en Las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde establece que el derecho de acceso a La información 
tiene límites. Los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor, el decoro, el respeto, la 
honra, La moral. la estimación y la privacidad de las personas; además de definir La afectación a la 
moral, como La alteracíón que sufre una persona a su decoro, honor, reputación y vida privada, y 
el respeto de la sociedad por La comisión de un hecho ilícito, a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS. 
AFECTOS. CREENCIAS. DECORO. HONOR. REPUTACIÓN. VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS 
FÍSICOS. O BIEN. EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO 
ILÍCITO. El derecho romano. durante sus últimas etapas. admitió La necesidad de resarcir los daños morales. 
inspirado en un principio de buena fe. y en la actitud que debe observar todo hombre de respeto a la 
integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio de que junto a los bienes materiales de la 
vida. objeto de protección jurídica. existen otros inherentes al individuo mismo. que deben también ser 
tutelados y protegidos. aun cuando no sean bienes materiales. En fv/éxico. la finalidad del legislador. al 
reformar Los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal, mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos. 
y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del articulo 1916. consistió en hacer responsable 
civilmente a todo aquel que. incluso. ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información 
masivo. afecte a sus semejantes. atacando la moral. la paz pública, el derecho de terceros. o bien. provoque 
algún delito o perturbe el orden público. que son precisamente los limites que claramente previenen los 
artículos 60. y 70. de la Constitución General de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño 
moral debe entenderse la alteración p funda que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, 
creencias, decoro, honor, reputación, vi privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la 
consideración que de sí misma tienen los ás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que se 
produzca el daño moral se requiere: a) que e ta ñ ctación en la persona, de cualesquiera de los bienes 
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que tutela el artículo 1916 del Códígo Civíl; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; 
y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos.3 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60., 70. 
Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, 
la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el articulo 60. otorga a toda 
persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohibe a los gobernantes que sometan dicha 
manifestación a inquisición judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral, los derechos de tercero, 
provoquen algún delito o perturben el orden público. Así, la manifestación de las ideas se encuentra 
consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce La Constitución, 
oponible por todo individuo. con independencia de su labor profesional, al Estado, y los artículos 10. y 24 de 
la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
libremente las ideas. El primero, porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y, el segundo, porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Asi, el Constituyente 
Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual, reconoció la necesidad de que 
el hombre pueda y deba, siempre, tener libertad para apreciar Las cosas y crear intelectualmente, y 
expresarlo, aunque con ello contrarie otras formas de pensamiento; de ahi que sea un derecho oponible al 
Estado, a toda autoridad y, por ende, es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo 
régimen de derecho. En efecto, la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades 
del hombre, y precisa que hasta el siglo XVIII, se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda 
histórica sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su 
garantía frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto 
de la Revolución Francesa, La cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el 
preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y 
nueve. El segundo, es la Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe influencia de las ideas políticas 
y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa, asi como contribuciones de diversas tendencias 
ideológicas enraizadas en las Luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX tenemos 
que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales, pero en todos ellos siempre ha 
aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre, y que ha contenido tanto la 
libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte, los antecedentes legislativos relacionados 
con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete, en relación al artículo 60. antes 
precisado, tales como la iniciativa de ley, el dictamen de la comisión que al efecto se designó, y Las 
discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes, publicados, respectivamente, en Los Diarios de 
Los Debates de los días seis, veinte de octubre y primero de diciembre, todos de mil novecientos setenta y 
siete, ponen de relieve que el propósito de Las ref armas fue el de preservar el derecho de todos respecto a 
las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a La sociedad 
una obtención de información oportuna, objetiva y plural, por parte de los grandes medios masivos de 
comunicación. Conforme a La evolución del articulo 60. constitucional vigente y comparado con Lo que al 
respecto se ha regulado en otros países, se concluye que a Lo Largo de la historia constitucional, quienes han 
tenido el depósito de La soberanía popular para legislar, se han preocupado porque existiera una Norma 
Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas. con limitaciones específicas tendientes 
a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho 
no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a 
la intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo, ese derecho del individuo, con La adición al 
contenido original del articulo 60., quedó también equilibrado con el derecho que tiene La sociedad a estar 
veraz y objetivamente informada, para evitar que haya manipulación. Así, el Estado asume la obligación de 
cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación 
refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general, para que 
el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte, La literatura, en Las ciencias y en la 
política. 
Ello permitirá una participación informada para La solución de los grandes problemas nacionales, y evitará 
que se deforme el contenido de Los hechos que pueden in idir en la formación de opinión. Luego, en el 
contenido actual del artículo 60., se consagra la liberta de expresarse, la cual es consustancial 
hombre, y que impide al Estado imponer sanciones po el solo hecho de expresar las ideas. B ro / 
correlativamente, esa opinión tiene limites de cuya transg ion · a,,..-cons'ecuencias jurídicas. ales 
límites son que la opinión no debe atacar la moral, e ideas que se exterioricen no debe ender 
a destruir el conjunto de valores que su a cohesión e la sociedad en el respeto mutuo y en el 

1 Tesis Jurisprudencia /, J.30.C. J/ 71 (9a.!, Libro IV, Tomo 5, Pág. 4036, ene 
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cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona: 
tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del 
orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte 
del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio 
de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe 
el orden público.4 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del articulo 60. de la Constitución Federal no 
es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en La protección de La seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la 
sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, Incluso, han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como ·reserva de información" o 
·secreto burocrático•. En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado. como sujeto pasivo de La 
citada garantía. a velar por dichos intereses. con apego a Las normas constitucionales y Legales. el 
mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio 
encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; 
así. en cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas que, por un lado. restringen el acceso a La 
información en esta materia. en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses 
nacionales y, por el otro. sancionan La inobservancia de esa reserva: por Lo que hace al interés social. se 
cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos. la salud y la moral públicas. 
mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho 
a la vida o a la privacidad de los gobernados.5 

Por su parte. la Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé: 

Articulo 12. Nadie será objeto de Injerencias arbitrarias en su vida privada. su familia. su domicilio, 
o su correspondencia. ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a La 
protección de la Ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema, en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, señala: 

Articulo 11. Protección de la Honra y de La Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2. - Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada. en la de su 
familia. en su domicilio o en su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3. - Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

Artículo 17 
1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada. su f amília. su 
domicilio o su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la Ley contra esas injerencias o esos ataques. 

No se debe omitir mencionar que la presunción de inocencia es una garantía de cualquier 
persona imputada, prevista en el artículo 20 de la CPEUM. que a la letra dispone: 

Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad. 
contradicción. concentración, con ·nuídad e inmediación. 

B. De Los derechos de toda person 
A que se presuma su inocencia 
emitida por eljuez de la causa. 
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Concatenado a esto. uno de los principios rectores que rigen el proceso penal, es el de 
presunción de inocencia, consagrado en el artículo 13 del CNPP, que a la Letra establece: 

Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional, 
en los términos señalados en este Código. 

Siendo por todo expuesto y fundado, entre las principales razones por las que el artículo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e inclusíve ha 
sido avalada por el Alto Tribunal. al estar conforme lo previsto por los artículos 6º Apartado A 
fracción 11 y 16 Constitucional. que dispone que la información que se refiere a la vida privada y 
los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente previstos. 

Sobre el particular. tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, que a la Letra refiere: 

Artículo 218. Los registros de la investigación. así como todos los documentos, independientemente de su 
contenido o naturaleza, los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados, son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
[ .. .J 

Por Lo que, al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la 
información, constreñida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona, como 
en el caso Lo es, de La persona de quien solicitan La información. 
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A.4. Folio de la solicitud 330024624002007 

Síntesis Información relacionada con terceros 

Sentido de la resolución Confirma 

Rubro Información clasificada como confidencial 

Contenido de la Solicitud: 
"de todas Las denuncias que recibieron contra el titular de CFE y su famílía, resultados concretos, 
numero de expedientes, carpetas. auditorías e investigaciones de evolución patrimonial realizadas 
incluyendo por sus propiedades no declaradas." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la fracción 11·, fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de la República; 5·, fracción l. inciso b, subinciso ii y 20·. fracciones V, VI y VII del Estatuto 
Orgánico de la Fiscalía General de la República, y demás disposiciones legales aplicables, la 
presente solicitud de información se turnó para su atención a: FEMCC, FECOR, FEMDO y FECOR. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0404/2024: 

En el marco de Lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la confidencialidad del 
pronunciamiento institucional respeto de afirmar o negar 
algún proceso penal a cargo de esta Fiscalía General de La 
República. en el que pudiera estar vinculada Las persona a 
las que se hace alusión en la solicitud, en términos del 
artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Cabe señalar que, es importante hacer del conocimiento de los particulares que conforme a los 
artículos 21 y 102, apartado A. párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Ministerio Público de la Federación prevé como competencia del Ministerio Público 
de la Federación buscar y presentar pruebas que acrediten la participación de las personas 
en aquellos hechos que las leyes señ lan como delitos ante la autoridad judicial. Es decir, tiene 
a su cargo la persecución e investiga 'ón de los delitos, lo que significa que es el único órgano 
estatal competente para formular e impulsar La acusación o imputación delictiva. Asyí. La 
persecución e investigación de Los os es una Labor de carácter administrativo que p 
definición excluye a La judicial. 
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Es por Lo anterior que. Lo expuesto en el párrafo precedente constituye inclusive un principio de 
imparcialidad en el que se garantiza a la persona imputada que el órgano que acusa no debe 
ser el mismo que el que juzga. 

Así Lo establece La Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 8.1. en el que 
señala que "Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo 
razonable, por un juez o tríbunal competente, índependiente e imparcial, establecido con 
anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, 
o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil. laboral. fiscal o de cualquier 
otro carácter". 

De esta forma, debe entenderse que es el juez o tribunal el que Lleva a cabo La sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada en contra alguna persona. Esta sustanciación implica La 
comprobación (o no) de que se cometió un delito y que determinada persona o personas son Las 
responsables de tal hecho. 

Por otra parte, Los artículos 21, párrafo tercero y 104, fracción 1, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos prevén que será el órgano jurisdiccional federal el competente 
para conocer de Los delitos del orden federal. dentro del proceso penal federal. para, en su caso. 
imponer Las penas mediante resoluciones en forma de sentencias condenatorias y/o 
absolutorias. 

Es en La etapa de juicio en La cual se determina La existencia o no del delito. tal y como se puede 
adverti r de Lo señalado por el Código Nacional de Procedimientos Penales, que en Lo que nos 
ocupa dispone: 

• AL dictar sentencia condenatoria se indicarán Los márgenes de La punibilidad del delito 
quedarán plenamente acreditados los elementos de la clasificación jurídica: es decir, 
el tipo penal que se atribuve. el grado de La ejecución del hecho, La forma de intervención 
y La naturaleza dolosa o culposa de La conducta, así como el grado de Lesión o puesta en 
riesgo del bien j urídico (séptimo párrafo del artículo 406). 

• La sentencia condenatoria hará referencia a los elementos objetivos, subjetivos y 
normativos del tipo penal correspondiente, precisando si el tipo penal se consumó o 
se realizó en grado de tentativa, así como La forma en que el sujeto activo haya intervenido 
para La realización del tipo, según se trate de alguna forma de autoría o de participación, 
y la naturaleza dolosa o culposa de la conducta típica jurídico (octavo párrafo del artículo 
406). 

Incluso. en la etapa del juicio. el Ministerio Público de La Federación puede plantear una 
reclasificación - articulo 398 del Código Nacional de rocedimientos Penales- respecto d 
delito invocado en su escrito de acusación. 

Con lo anterior, se confirma que en la etapa de investig 
existen hechos denunciados constituyen · 
determinar su existencia es el juez de enjuicia · nto. 
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En ese tenor. La autoridad judicial es La única facultada para emitir resoluciones en forma de 
sentencias y autos. Es decir. dictarán sentencia para decidir en definitiva y poner término al 
procedimiento penal y autos en todos Los demás casos. ello de conformidad con Los artículos 67 
y 206 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

En consecuencia, nadie podrá ser condenado. sino hasta que el Tribunal de enjuiciamiento 
adquiera la convicción más allá de toda duda razonable de que el acusado sea responsable de 
La comisión de determinado delito. 

Asimismo. se reitera que esta Fiscalía General de la República. como todas Las autoridades del 
Estado Mexicano. en cumplimiento a Los artículos 1. párrafo tercero de La Constitución Política de 
Los Estados Unidos Mexicanos, se encuentra obligada a respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos. 

Con base en lo anterior, determinar si respecto a los hechos que con apariencia de delito, -en 
un supuesto sin conceder- hayan sido denunciados y conforme a las indagatorias realizadas 
por el agente del Ministerio Público de la Federación, existiera la posibilidad de que esos 
hechos sean constitutivos de delito, sería competencia exclusiva de la autoridad judicial 
determinarlo y en su caso liberar la información que considere conveniente, de manera 
fundada y motivada, de conformidad con el marco constitucional, convencional y legal citado. 

Apoya Lo anterior. La siguiente tesis emitida por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Primer Circuito. cuyos datos de Localización y rubro. son: 

Registro digital: 2024811. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Undécima Época, fvfaterias(sJ: 
Constitucional. Penal. Tesis: /.90.P.54 P (110.J. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 14, Junio de 2022, Tomo VII. página 6355, Tipo: Aislada: 

"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO EN SU VERTIENTE EXTRAPROCESAL. LA 
TRANSGRESIÓN A ESE DERECHO FUNDAMENTAL PUEDE SURGIR DE CUALQUIER AUTORIDAD 
PÚBLICA. 

Hechos: En un seminario académico un servidor público dio su opinión sobre un asunto penal de 
relevancia nacional. del cual conoció en razón de su competencia. Motivo por el cual, la parte imputada 
solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal por considerar que dicha opinión transgredió su 
derecho fundamental a la presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente extraprocesal. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que ese derecho puede ser violado 
tanto por los Jueces a cargo del proceso, como por otras autoridades públicas. por lo cual éstas deben 
ser discretas y prudentes al realizar declaraciones públicas sobre un proceso penal, antes de que la 
persona haya sido juzgada y condenada, sin que en nada cambie esta situación el hecho de que el 
asunto se esté tramitando en cualquiera de las etapas del proceso penal (investigación, intermedia o 
juicio). 

Justificación: EL derecho hum no a la presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente 
extraprocesal. ha sido recono do como el derecho fundamental a recibir La consideración y el trato de 
no autor o no participe en h has de carácter delictivo o análogos a éstos y determina, por ende, el 
derecho a que no se apliqu las consecuencias o Los efectos jurídicos anudados a hechos de tal 
naturaleza. Asimismo. y a dife ncia de lo q sucede con la regla de juicio, La violación a esta vertiente 
de la presunción de inocencia uede e ar de cualquier agente del Estado. especialmente de las / 
autoridades policiales. Por ello. gui ndo los criterios tanto nacionales como internacionales 
podemos señalar que no afect erta de expresión de la autoridad señalada como responsable. 
pues no debe olvidarse que s autor es públicas deben tener en cuenta sus responsabilidades y 
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obligaciones como servidores públicos y actuar con moderación cuando expresen sus opiniones y 
puntos de vista en cualquier circunstancia en que, a los ojos de un observador razonable, puedan 
comprometer objetivamente su cargo, su independencia o imparcialidad. Sin que obste a lo anterior 
que se trate de hechos de corrupción, o de un asunto mediático debido a su amplia difusión a través 
de los diversos medios masivos de comunicación, pues todos los órganos del Estado tienen la 
obligación de no condenar informalmente a una persona o emitir juicio ante la sociedad. mientras no 
se acredite su responsabilidad penal, pues el hacerlo, ya sea sin mencionar el nombre, pero dando 
datos precisos que permiten saber de qué persona se trata, trae como consecuencia la violación del 
derecho fundamental de presunción de inocencia en su vertiente extraprocesal. Lo anterior, con 
fundamento en los criterios, opiniones y sentencias emitidos tanto por el Comité de Derechos Humanos, 
la Corte Interamericano de Derechos Humanos y la Corte Europea de Derechos Humanos, así como 
del Informe del Relator Especial sobre la Independencia de los Jvlagistrados y abogados de la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU)." 

Toda vez que, en tanto La autoridad competente no determine La culpabilidad de una persona 
fís ica a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme, divulgar el nombre de 
una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de extradición, se encontraría directamente 
relacionada con La afectación a su intimidad. honor. buen nombre. e incluso contra La presunción 
de inocencia. generando un juicio a priori por parte de La sociedad. 

En tales consideraciones. esta Fiscalía General de la República se encuentra imposibilitada 
jurídicamente para pronunciarse al respecto; toda vez que esta posee información que se ubica 
en el ámbito de Lo privado. encontrando para tal efecto La protección bajo La figura de La 
confidencialidad en términos del artículo 113, fracción I de La LFTAIP; ya que afirmar o negar La 
existencia o inexistencia de alguna indagatoria, denuncia, averiguación previa o carpeta de 
investigación en donde pudiera estar una persona fís ica identificada o identificable en cualquier 
calidad de que esta tenga dentro de una investigación. se estaría atentando contra la intimidad, 
honor, buen nombre y presunción de inocencia de la persona en comento. 

De esta forma. La imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar La existencia o no de La 
información requerida actualiza La causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, fracción 
1 de la LFTAIP. que a La Letra establece: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Articulo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 
f...] 

11/. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho 
a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de claslficarse como información confidencial' 
l. Los datos personales. entendidos como cualqui r información concerniente a una persona 
física Identificada o identificable. en términos de la orma aplicable que, de manera enunciatii¡, 
mós no limitativa, se pueden identificar de acuerdo las siguientes categorías: 

1. Datos identificativos: El nombre. ~ar.!J.lia~rs~~~i;,· ,,,;·rr· Jcói'."', 'aaommíc1cj/1li7c'o~. ~cóód~i;;; postal. éfono 
particular, sexo, estado civil, teléfono celu ave de Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC), Clave Única de Registro de Poblacio , Clave de Elector, Jvlatricula del Servicio 
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Militar Nacional, número de pasaporte, lugar y fecha de nacimiento. nacionalidad, edad. 
fotografía, localidad y sección electoral. y análogos. 
2 . Datos de origen: Origen. etnia. raza, color de piel. color de ojos, color y tipo de cabello. 
estatura. complexión. y análogos. 
3. Datos ideológicos: Ideologías. creencias. opinión política, afiliación politica, opinión 
pública, afiliación síndica/, religión. convicción fílosófíca y análogos. 
4. Datos sobre La salud: EL expediente clínico de cualquier atención médica. historial 
médico. referencias o descripción de síntomatologías. detección de enfermedades. 
incapacidades médicas, discapacidades. intervenciones quirúrgicas, vacunas, consumo de 
estupefacientes. uso de aparatos o~almológícos, ortopédicos. auditivos. prótesis, estado físico 
o mental de la persona. así como la información sobre la vida sexual, y análogos. 
5. Datos Laborales: Número de seguridad social, documentos de reclutamiento o 
selección. nombramientos. incidencia, capacitación. actividades extracurriculares. referencias 
laborales. referencias personales, solicitud de empleo. hoja de servicio, y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad, información físcal. 
historial crediticio. ingresos y egresos, número de cuenta bancaria y/o CLABE ínterbancaria de 
personas físicas y morales privadas, inversiones, seguros. fianzas, servicios contratados. 
referencias personales. beneficiarios. dependientes económicos. decisiones patrimoniales y 
análogos. 
7. Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 
jurisdiccional en materia laboral, civil, penal. fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del 
Derecho, y análogos. 
8. Datos académicos: Trayectoria educativa. avances de créditos, tipos de exámenes. 
promedio. calificaciones. títulos. cédula profesional, certi{ícados, reconocimientos y análogos. 
g. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de Las 
personas dentro y fuera del país. así como información migratoria, cédula migratoria. visa. 
pasaporte. 
10 . Datos electrónicos: Firma electrónica, dirección de correo electrónico. código OR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar. reconocimiento facial. reconocimiento de iris. 
reconocimiento de La geometría de La mano, reconocimiento vascular, reconocimiento de 
escritura, reconocimiento de voz, reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

De Lo expuesto, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial, 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable. 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a La que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes Legales. 

Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con La 
existencia de alguna denuncia, imputación, procedimiento relacionado con La comisión de delitos, 
afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre, incluso vulnera la presunción de 
inocencia. al generar un juicio a priori por parte de La sociedad, sin que La autoridad competente 
haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sentencia. 

AL efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos, conforme Los artículos 1°, 6° y 16° de nuestra Carta Magna, de donde se desprende 
que toda persona tiene derecho a que e le respete su vida privada y a la protección de sus 
datos personales y todo Lo que esto co Leva, así como el normal desarrollo de su personalidad, 
estableciendo Lo siguiente: / 

Artículo 60. La manifestación de no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa. sino en el caso de q a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
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provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
l...} 

11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
{...} 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona. familia. domicilio, papeles o posesiones. sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente. que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. al acceso. rectificación y 
cancelación de los mismos. así como a manifestar su oposición, en los términos que (,je la ley, la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones 
de seguridad nacional. disposiciones de orden público. seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros. 

Aunado a esto. el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como parte 
en el procedimiento penal. a saber: 

Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él. asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales. en 
los términos y con las excepciones que fijan la Constitución. este Código y la legislación aplicable. 

Es oportuno traer a colación Lo dictado por La Suprema Corte de Justicia de La Nación, en Las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales. donde establece que el derecho de acceso a La información 
tiene límites. Los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor. el decoro. el respeto, La 
honra. La moral. La estimación y La privacidad de Las personas; además de definir La afectación a La 
moral. como La alteración que sufre una persona a su decoro. honor. reputación y vida privada. y 
el respeto de La sociedad por La comisión de un hecho ilícito. a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS, CREENCIAS. DECORO. HONOR. REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS 
FÍSICOS. O BIEN. EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO 
ILÍCITO. El derecho romano, durante sus últimas etapas. admitió la necesidad de resarcir los daños morales. 
inspirado en un principio de buena fe, y en la actitud que debe observar todo hombre de respeto a la 
integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio de que junto a los bienes materiales de la 
vida, objeto de protección jurídica. existen otros inherentes al individuo mismo, que deben también ser 
tutelados y protegidos, aun cuando no sean bienes materiales. En fvtéxico, la finalidad del legislador. al 
reformar los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal. mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos. 
y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del articulo 1916. consistió en hacer responsable 
civilmente a todo aquel que, incluso. ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información 
masivo, afecte a sus semejantes. atacando la moral. la paz pública. el derecho de terceros. o bien, provoque 
algún delito o perturbe el orden público, que son preci mente los límites que claramente previenen los 
articulas 60. y 10. de La Constitución General de la Rep · /ica. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño 
moral debe entenderse La alteración profunda que na persona sufre en sus sentimientos, afectos, 
creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, on(iguración spec os físicos, o bien, en l 

produzca el daño moral se requiere: a) que ex· et ión en la persona, de cualesquiera de los b · nes 
consideración que de sí misma tienen Los demás, pro · po un hecho ilícito. Por tanto, para qu e / 
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que tutela el artículo 1916 del Código Cívíl; b) que esa afectacíón sea consecuencia de un hecho ilícito: 
y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimíentos.6 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60., 70. 
Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, 
la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 60. otorga a toda 
persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan dicha 
manifestación a inquisición judicial o administrativa. salvo que ataquen La moral. los derechos de tercero. 
provoquen algún delito o perturben el orden público. Así. la manifestación de las ideas se encuentra 
consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce La Constitución. 
oponible por todo individuo. con independencia de su labor profesional. al Estado. y Los artículos 10. y 24 de 
La propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
libremente las ideas. El primero. porque declara inviolable la Libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y. el segundo. porque garantiza La libertad de creencias religiosas. Así. el Constituyente 
Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual. reconoció La necesidad de que 
el hombre pueda y deba. siempre. tener libertad para apreciar Las cosas y crear intelectualmente. y 
expresarlo. aunque con ello contrarie otras formas de pensamiento: de ahi que sea un derecho oponible al 
Estado. a toda autoridad y, por ende. es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo 
régimen de derecho. En efecto. la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades 
del hombre. y precisa que hasta el siglo XVIII. se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda 
histórica sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su 
garantía frente al Estado. EL primero es La Declaración de Los Derechos del Hombre y del Ciudadano. producto 
de La Revolución Francesa. la cual se mantiene viva y vigente como texto Legal por La remisión que hace el 
preámbulo de La Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y 
nueve. El segundo. es la Constitución de los Estados Unidos de América. de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana. que recibe influencia de las ideas políticas 
y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa. así como contribuciones de diversas tendencias 
ideológicas enraizadas en Las Luchas entre conservadores y líberales que caracterizaron el siglo XIX tenemos 
que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales, pero en todos ellos siempre ha 
aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre. y que ha contenido tanto La 
libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte. los antecedentes legislativos relacionados 
con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete. en relación al articulo 60. antes 
precisado. tales como la iniciativa de ley. el dictamen de la comisión que al efecto se designó. y las 
discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes. publicados. respectivamente. en los Diarios de 
Los Debates de los días seis. veinte de octubre y primero de diciembre. todos de mil novecientos setenta y 
síete. ponen de relieve que el propósito de las re{ armas fue el de preservar el derecho de todos respecto a 
las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad 
una obtención de in{ ormación oportuna. objetiva y plural. por parte de los grandes medios masivos de 
comunicación. Con{ orme a la evolución del articulo 60. constitucional vigente y comparado con lo que al 
respecto se ha regulado en otros países. se concluye que a lo largo de la historia constitucional. quienes han 
tenido el depósito de la soberanía popular para legislar. se han preocupado porque existiera una Norma 
Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas. con limitaciones específicas tendientes 
a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad. puesto que en ejercicio de ese derecho 
no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a 
la intimidad de éste, en su familia y decoro: así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo. ese derecho del individuo. con la adición al 
contenido original del artículo 60 .. quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar 
veraz y objetivamente informada. para evitar que haya manipulación. Asi. el Estado asume la obligación de 
cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los grandes medíos masivos de comunicación 
refleje La realídad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a La cultura en general. para que 
el pueblo pueda recibir en f arma fácil y rápida conocimientos en el arte, la literatura. en las ciencias y en la 
política. 
Ello permitirá una participación informad para la solución de Los grandes problemas nacionales. y evitará 
que se deforme el contenido de los he hos que pueden incidir en La formación de opinión. Luego. en el 
contenido actual del artículo 60., se onsagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al 
hombre, Y que impide al Estado im ner sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero /.· 
correlativamente, esa opinión tiene lim es de cuya transgresión derivan consecuencias jurídicas. Tales 
límites son que la opinión no debe atac la ral, esto es. las ideas que se exterioricen no deben tender 
a destruir el conjunto de valores que s nt la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el 

6 Tesis Jurisprudencia(. /.30.C J/71 (ga}. Libra IV, Tomo 5 . enero de 2012. Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito. 
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cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona: 
tampoco debe dañar los derechos de tercero. ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del 
orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte 
del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio 
de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe 
el orden público/ 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución Federal no 
es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la 
sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o 
"secreto burocrático·. En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la 
citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, el 
mencionado derecho no puede ser garantizado indísc;iminadamente, sino que el respeto a su ejercicio 
encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera: 
así, en cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la 
información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses 
nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social. se 
cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas. 
mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho 
a la vida o a la privacidad de los gobernados.8 

Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé: 

Articulo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada. su familia, su domicilio, 
o su correspondencia. ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema, en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, señala: 

Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

Articulo 17 
3. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada. su familia. su 
domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
4. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

No se debe omitir mencionar que la presunción de inocencia es una garantía de cualquie 
persona imputada, prevista en el artículo 20 de la CPEUM, que a la letra dispone: 

Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 

B. De los derechos de toda persona imputada: .._.,,, 
A que se presuma su inocencia mientras no se decl re su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa. 

1 Tesis Aislada, l,30.C.244 C, Tomo: XIV, septiembre de 2001, Nove · aoco, Terc Tribunal Colegiado Circuito. 
8 Tesis Aislada, P. LX/2000. Tomo XI, abril de 200 0. Novena Época. P 
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Concatenado a esto, uno de Los principios rectores que rigen el proceso penal. es el de 
presunción de inocencia. consagrado en el artículo 13 del CNPP. que a la letra establece: 

Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas tas etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional, 
en Los términos señalados en este Código. 

Siendo por todo expuesto y fundado. entre las principales razones por las que el artículo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de La investigación e inclusive ha 
sido avalada por el Alto Tribunal, al estar conforme lo previsto por los artículos 6º Apartado A 
fracción 11 y 16 Constitucional, que dispone que la información que se refiere a la vida privada y 
los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente previstos. 

Sobre el particular, tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, que a la letra refiere: 

Artículo 218. Los registros de la ínvestígacíón, así como todos Los documentos. independientemente de su 
contenido o naturaleza. Los objetos. Los registros de voz e imágenes o cosas que Le estén relacionados. son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
[ .. .J 

Por lo que, al efecto, en el caso que nos ocupa. se actualiza la limitante del derecho a la 
información, constreñida en la confidencialidad y secrecia que le asiste a toda persona, como 
en el caso lo es. de La persona de quien solicitan la información. 
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A.5. Folio de la solicitud 330024624002073 

Síntesis Información relacionada con terceros 

Sentido de la resolución Confirma 

Rubro Información clasificada corno confidencial 

Contenido de la Solicitud: 
"Solícito conocer cuáles son las personas vinculadas a proceso por el incendio en una estacion 
migratoria del Instituto Nacional de /Vligración en Ciudad Juárez. ocurrido el 27 de marzo de 2023, 
cuál es el estado judicial de cada uno de los acusados y qué medidas cautelares se han interpuesto 
en cada caso. Solícito conocer a cuántos de los migrantes fallecidos y heridos se les ha 
compensado con reparación de daños y cuántos siguen pendientes de ello." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la fracción 11·. fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de la República; s·. fracción l. inciso b. subinciso ii y 20·. fracciones V. VI y VII del Estatuto 
Orgánico de la Fiscalía General de la República. y demás disposiciones legales aplicables. la 
presente solicitud de información se turnó para su atención a: FEMCC, FECOR, FEMDO y FECOR. 

Trigésima Primera Sesión Ordinaria 2024 

ACUERDO 
CT /ACD0/0405/2024: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFTAIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de 
confidencialidad respecto de la información solicitada. 
toda vez que corresponde a información que se ubica en el 
ámbito de lo privado. motivo por el cual resulta aplicable la 
fracción I del artículo 113 de la LFTAIP, en la que se 
establece que será clasificada como información 
confidencial la que contiene datos personale 
concernientes a una persona física identificada 
identificable y de aquella que presentan Los particulare a 
Los sujetos oblig dos. lo anterior debido a que dar a cono er 
Lo solicitado, a ntaría contra la intimidad, honor. en 
nombre y cia de las personas de/" 
referenci / 
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De esta forma. la imposibilidad por parte de esta Fiscalía Especial para proporcionar la información 
requerida actualiza la causal de confidencialidad prevista en el articulo 113, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a La Información Pública. que a la letra establece: 

Artículo 213. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable; 
L./ 

Asimismo. este precepto legal establece que la información confidencial no estará sujeta a 
temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de ésta. sus representantes 
legales y los servidores públicos facultados para ello. 

En seguimiento a lo anterior, Los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como la elaboración de versiones públicas, disponen lo 
siguiente: 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 
l. Los datos personales en los términos de la norma aplicable: 
{../ 
Trigésimo noveno. Los datos personales concernientes a una persona física identificada 
o identificable. no podrán clasificarse como confidenciales ante sus titulares. 

Se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. aquella que 
contenga datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a la que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o sus, 
representantes legales. 

Por tal motivo. se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con la 
existencia de algún procedimiento relacionado con la comisión de delitos, afectaría 
directamente su intimidad, honor y buen nombre. incluso vulnera La presunción de inocencia. 
al generar un juicio a priori por parte de la sociedad, sin que la autoridad competente haya 
determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sentencia. 

Al efecto. se solicita que considere que dichos derechos están constitucional e 
internacionalmente reconocidos, conforme los artículos 1 y 6 de nuestra Carta Magna, de donde 
se desprende que toda persona tiene derecho a que se le respete su vida privada y todo Lo que 
esto conlleva. así como el normal desarrollo de su personalidad. por lo que inclusive el artículo 
6º Apartado A fracción II Constitucional prevé expresamente: 

"Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición Judicial o 
administrativa. sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
término;._dispuestos por la ley. EL d echo a la información será garantizado por el Estado. / 

11.La información que se refie a . vida privada y los datos personales será protegida en l . 
términos y con las excepcion u fijen las leyes. 
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Aunado a esto. el Código Nacional de Procedimientos Penales, específicamente en su artículo 15, 
dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se proteja la 
información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como parte en el 
procedimiento penal, a saber: 

Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a La intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él, asimismo se protegerá La información que se refiere a La vida privada y los datos personales. en Los 
términos y con Las excepciones que (Uan La Constitución. este Código y la legislación aplicable. 

Es oportuno traer a colación Lo dictado por La Suprema Corte de Justicia de La Nación. en Las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales. donde establece que el derecho de acceso a La información 
tiene límites. Los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor, el decoro, el respeto, la 
honra. la moral, la estimación y la privacidad de las personas; además de definir La afectacíón a la 
moral, como La alteración que sufre una persona a su decoro, honor, reputación y vida privada. y 
el respeto de La sociedad por La comisión de un hecho ilícito. a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS, CREENCIAS, DECORO. HONOR. REPUTACIÓN. VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS 
FÍSICOS. O BIEN. EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO 
ILÍCITO. El derecho romano. durante sus últimas etapas, admitió la necesidad de resarcir Los daños morales. 
inspírado en un principio de buena fe. y en La actitud que debe observar todo hombre de respeto a La integridad 
moral de Los demás: consagró este derecho el principio de que Junto a Los bienes materiales de La vida. objeto 
de protección jurídica. existen otros inherentes al individuo mismo. que deben también ser tutelados y 
protegidos. aun cuando no sean bienes materiales. En fV/éxico. la finalidad del legislador, al reformar los 
artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal. mediante decreto publicado en 
el Diario Oficial de La Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos. y 
posteriormente modificar Los párrafos primero y segundo del artículo 1916. consistió en hacer responsable 
civilmente a todo aquel que, incluso, ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información 
masivo, afecte a sus semejantes, atacando La moral, La paz pública, el derecho de terceros, o bien. provoque 
algún delito o perturbe el orden público. que son precisamente los limites que claramente previenen los 
artículos 60. y 10. de La Constitución General de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño 
moral debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, 
creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la 
consideración que de sí misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que se 
produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes 
que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; y, 
c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos. 1 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60., 70. Y 
24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, la 
circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 60. otorga a toda persona 
el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a Los gobernantes que sometan dicha manifestación 
a inquisición Judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral, Los derechos de tercero, provoquen algún 
delito o perturben el orden público. Así. La manifestación de las ídeas se encuentra consagrada como uno de 
los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce La Constitución, oponible por todo individuo. 
con independencia de su Labor profesional. al Estado. y Los artículos 10. y 24 de La propia Carta Fundamental 
se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar Libremente las ideas. El primero. porqu 
declara inviolable La libertad de escribir y publicar escri s sobre cualquier materia y, el segundo. porq 
garantiza La Libertad de creencias religiosas. Así, el Co stituyente O · · ario al consagrar La libertad e 
expresión como una garantía individual. reconoció l . . . e que el hombre pueda y deba, siem rve 
tener libertad para apreciar las cosas y crear i ectual · · nte, y expresarlo, aunque con ello contrarie otras 
formas de pensamiento; de ahí que sea un der o opon, le al Estado, a toda autoridad y, por ende, es un 
derecho que por su propia naturaleza debe subsis en to régimen de derecho. En efecto, la historia escrit 
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recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades del hombre. y precisa que hasta el siglo XVIII, se 
pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda histórica sobre dos documentos básicos para las 
definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía frente al Estado. El primero es la 
Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. producto de la Revolución Francesa. la cual se 
mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el preámbulo de la Constitución de Francia 
de fecha veinticuatro de diciembre de míl setecientos noventa y nueve. El segundo. es la Constitución de los 
Estados Unidos de América. de diecisiete de septiembre de mil setecientos ochenta y siete. En La historia 
constitucional mexicana. que recibe influencia de Las ideas políticas y liberales de quienes impulsaron la 
Revolución Francesa. así como contribuciones de diversas tendencias ideológicas enraizadas en Las luchas 
entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX. tenemos que se hicieron y entraron en vigor 
diversos cuerpos constitucionales. pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte dogmática que 
reconoce derechos inherentes al hombre. y que ha contenido tanto la Libertad de expresión como la libertad 
de imprenta. Por otra parte. los antecedentes legislativos relacionados con la reforma y adición a la 
Constitución de mil novecientos diecisiete. en relación al articulo 60. antes precisado. tales como La iniciativa 
de ley, el dictamen de la comisión que al efecto se designó. y las discusiones y el proyecto de declaratoria 
correspondientes. publicados, respectivamente. en los Diarios de los Debates de los días seis, veinte de octubre 
y primero de diciembre. todos de mil novecientos setenta y siete. ponen de relieve que el propósito de las 
reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a las actividades que regula. Esta reforma recogió 
distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad una obtención de información oportuna. objetiva 
y plural, por parte de los grandes medios masivos de comunicación. Conforme a la evolución del artículo 60. 
constitucional vigente y comparado con lo que al respecto se ha regulado en otros países. se concluye que a 
lo largo de la historia constitucional. quienes han tenido el depósito de la soberanía popular para legislar. se 
han preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus 
ideas. con limitaciones especificas tendientes a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la 
sociedad. puesto que en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, 
que implica el honor, la dignidad y el derecho a la intimidad de éste, en su familia y decoro: así como 
tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo. 
ese derecho del individuo. con la adición al contenido original del articulo 60 .. quedó también equilibrado con 
el derecho que tiene La sociedad a estar veraz y objetivamente informada. para evitar que haya manipulación. 
Así. el Estado asume la obligación de cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los grand 
medios masivos de comunicación refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso 
a la cultura en general, para que el pueblo pueda recibir en forma fácíl y rápida conocimientos en el arte, la 
literatura, en las ciencias y en la política. 

Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales, y evitará 
que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego, en el 
contenido actual del artículo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al 
hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero 
correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan consecuencias jurídicas. Tales 
límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es. las ideas que se exterioricen no deben tender 
a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el 
cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona: 
tampoco debe dañar los derechos de tercero. ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del 
orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte 
del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de 
ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el 
orden público. 2 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagr do en la última parte del artículo 60. de la Constitución Federal no 
es absoluto, sino que, como toda gar; ntía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en la protección e la•seguridad nacional. y en el respeto tanto a los intereses de la/ 
sociedad como a los derechos de los bernado imitaciones que, incluso, han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de información que s onoc en la doctrina como ·reserva de información· o "secreto 
burocrático·. En estas condiciones. al en se obligado el Estado, como sujeto pasivo de la cítada 
garantía, a velar por dichos intereses, con a las normas constitucionales y legales, el mencionado 
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derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra 
excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera: así. en cuanto 
a la seguridad nacional se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la información en esta 
materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el 
otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social. se cuenta con normas que 
tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que 
respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad 
de los gobernados. 3 

Por su parte. La Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé: 

Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbítrarias en su vida privada, su familia, su domicilio, o su 
correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la protección de 
la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema, La Convención Americana sobre Derechos Humanos. señala: 

Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1. - Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocí miento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada. en la de su familia, en 
su domicilio o en su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además. el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos , establece: 

Artículo 17 
1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada. su familia. 

su domicilio o su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos 

ataques. 

No se debe omiti r mencionar que La presunción de inocencia es una garantía de cualquier 
persona imputada, prevista en el artículo 20 de La Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que a La Letra dispone: 

Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad. contradicción, 
concentración. continuidad e inmediación. 

B. De los derechos de toda persona imputada: 
A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por 
el juez de la causa. 

Concatenado a esto. uno de los principios rectores que rigen el proceso penal, es el de 
presunción de inocencia. consagrado en el artículo 13 del Código Nacional de Procedimiento 
Penales, que a La Letra establece: 
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Siendo por todo lo expuesto y fundado. entre las principales razones por las que el artículo 218 
del Código Nacional de Procedimientos Penales. prevé la reserva de la investigación e inclusive 
ha sido' avalada por el Alto Tribunal, al estar conforme lo previsto por el artículo 6º Apartado A. 
fracción 11, Constitucional. que dispone que la información que se refiere a la vida privada y los 
datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente previstos. 

Al respecto. tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. que a la letra refiere: 

"Artículo 218. Los registros de la investigación. así como todos los documentos. independientemente de 
su contenido o naturaleza. los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados. 
son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, 
con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables." 

Por su parte, el Pacto internacional de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 17 prevé el 
derecho a la privacidad y su protección por la ley, lo cual se concatena con lo dispuesto en la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos en su artículo 12 establece que nadie será 
objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio o su 
correspondencia, ya que toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra tales 
injerencias o ataques. 

Por lo que, al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la 
información, constreñida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona. como en 
el caso lo es, de la persona de quien solicitan la información. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- = ================================ / · 
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B.6. Folio de la solicitud 330024624002109 

Síntesis 

l Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Información relacionada con supuesto personal de 
la institución 

1 Confirma 

j 

Información clasificada como reservada 

"Conocer los contratos que se hayan firmado con Mario Ramírez Chavez, Andrea Samaniego 
Sánchez, Jesús Rivera Casas, Fernando Ayala Blanco, Miguel Ángel Rivera Herrera del 2010 a la 
fecha " (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la fracción 11·. fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de la República: 5·, fracción l. inciso b, subínciso ií y 20·. fracciones V. VI y VII del Estatuto 
Orgánico de la Fiscalía General de la República, y demás disposiciones legales aplicables, la 
presente solicitud de información se turnó para su atención a: OM. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0406/2024: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
del pronunciamiento institucional. respecto de afirmar o 
negar que las personas señaladas en la solicitud sean o no 
parte de la institución, en términos del artículo 110, fracción 
V de la LFT AIP, hasta por un período de cinco años. o bien, 
hasta que las causas que dieron origen a la clasificación 
subsistan. 

Así las cosas. se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

"Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General. como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publica · ón: 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salu de una persona física;" 

Robustece lo expuesto, lo contemplado ral Vigésimo tercero de los Lineamiento_/ 
generales en materia de clasificación y d lasífic ión de la información, así como para 1a 
elaboración de versiones públicas, que a la letra 
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"Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada. de conformidad con el artículo 
113, fracción V de la Ley General. será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias 
personas físicas y La información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado, así como el potencial daño o 
riesgo que causaría su difusión". 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 102 de la LFT AIP. las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones. motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. se expone la siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía, representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio 
significativo al interés público y a la seguridad pública y nacional, en virtud de que, en 
primer Lugar así Lo determinó la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la resolución a 
la controversia constitucional 325/2019 interpuesta por esta Fiscalía, e inclusive fue 
confirmado por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales en La resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, 
toda vez que, se atentaría de manera directa en contra de la vida, seguridad y salud de 
dichas personas, pues Los miembros de Las asociaciones delictivas podrían aprovechar 
esa información para amenazarlos con el objeto de obtener datos que les permitan 
sustraerse de la acción de La justicia y, por lo tanto. quedar impunes, aunado a que podrían 
tomar represalias por las investigaciones instauradas en su contra, lo que impactaría en la 
capacidad de reacción y en La revelación del estado de fuerza de esta Institución, 
transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 102, apartado A, de la Constitución General9. 

En este sentido, con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General, sino también para mantener la seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las personas agentes 
del Ministerio Público de la Federación, policías y peritos, e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a Las diversas unidades administrativas que forman parte 
de la estructura orgánica, este último si bien es cierto que no está en la primer línea de 
intervención, también Lo es que -por la naturaleza de Las funciones de esta Institución-, en 
auxilio de aquellas, es quien tienen acceso a toda la información e insumos generados en 
La investigación de delitos. por Lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida, seguridad, salud e integridad, incluso La de sus familiares. 

Así, resulta claro que La participación del personal administrativo es de vital relevancia. 
pues, desde La elaborad n, envío y recepción de oficios entre Las unidades administrativas 
o instituciones guberna entales, hasta La integración de expedientes que en su caso se 
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requieran. Les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos, 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

AL respecto. se debe tomar en cuenta que en La aludida resolución de La controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en La producción de información clave para procurar La 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de Los Estados Unidos 
Mexicanos. por Lo que permitir a Los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a La Fiscalía General de La República revelaría su 
capacidad de reacción: por ello. es perjudicial realizar La identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida. seguridad. salud e integridad. incluso La de sus 
familiares. Además. concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que, de 
entregarse La información requerida, se comprometería el ejercicio de Las facultades 
constitucionales y con ello La seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto. durante La sustanciación de La controversia, respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a La 
Delincuencia adscrito a La entonces Coordinación de Métodos de Investigación, La Corte 
confirmó que revelar La información de Las personas servidoras públicas que integran a La 
Fiscalía General de La República Las expone a distintos tipos de riesgos. dependiendo del 
mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe Llevar a cabo sus funciones bajo 
La perspectiva de mercados criminales. es decir, el personal opera en una dimensión 
específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate. por lo que la proporción del 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de Las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe. se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de La República, se permitiría acceder 
a datos identificativos. académicos. electrónicos, patrimoniales. biométricos y Los 
referentes a familiares de Las personas servidoras públicas. Por lo cual. la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad. cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de la investigación y persecución de Los 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene La Institución y por 
consecuencia. vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias constitucionales que 
en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía General de la 
República. 

En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de La delincuencia. esta podría atentar. intimidar. 
coaccionar. violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera v 
potencial en contra de estas personas. pudiendo realizar contra ellas actos inhumano 
para allegarse de información. 
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Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo. modo y lugar. pues. 
además de tener disponible la información institucional. les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, lo cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto que, 
de ocurrir. impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de 
las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con la divulgación de los datos de identificación 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que. como ya se dijo, divulgar datos que 
lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución. en cualquier categoría o puesto. los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida. seguridad y salud, así como la de sus familiares, sino también las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República, toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia, con la 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de los 
delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción, esto es, el número total de personal, sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados, expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto, se compromete la seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho lo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de La Nación 
determinó en la resolución emitida en La controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre la entrega de l 
información relativa a Los servidores públicos de la Institución y la afectación a la 
seguridad pública. 

Ahora bien. respecto a la acreditación de la conexión causal. la Suprema Corte, tomando 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación. 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia, concluyó que conociendo el 
nombre de las personas físicas que laboran en la Fiscalía General de la República y 
recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a la persona: de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo, puede arrojar información 
relativa a su edad, sexo. CURP, experiencia profesional, grado académico, domicilio 
Laboral. inclusive cambios de adscripción, domicilio personal. bienes muebles e 
inmuebles, así como. características físicas, amigos, familiares y grado de parentesco, lo 
que incluye cónyuges, exparejas e hijos. así como la escuela en la que estudian estos: por 
lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

El anterior fenómeno pue e ser explicado por la teoría del mosaico, la cual constituye una 
herramienta que da cuent de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello, la 
construcción de inteligenc . Se trata de un proceso que describe cómo se recopila, 
combina y procesa informa ·on. de tal manera que convierte información inofensi;:·;;(' 
conocimiento útil. La meted L ía que se utiliza esencialmente consiste en reco;/tar 

Trigésima Primera Sesión Ordinari 52 



FGR 
FISC AL ÍA GENE RAL 
DE L A RE PÚ B LI CA 

COMITE DE 
TRANSPARENCIA 

piezas de información dispersas y después unirlas con La fina lidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico". 

Como se ha establecido previamente. a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo. 
como pudiera ser el nombre de una persona. potencializa que un agente criminal Lo uti lice 
para deducir. a parti r de un dato independiente. una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados. en este caso, para evadir La 
procuración de j usticia o. peor aún. Llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a Los agentes encargados de La investigación y persecución de Los delitos 
en Los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que. si bien es un derecho de Las personas 
imputadas. conocer el nombre y datos del servidor público que Lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde La autoridad j udicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, Lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a La información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. EL que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a La información solicite el nombre y cargo de todo el personal de La Fiscalía 
General de La República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente. proporcionar La información no solo revelaría cuántas personas \ 
funcionarias públicas están al frente de La investigación y persecución de Los delitos del 
orden federal a nivel nacional, sino también La Delegación Estatal a La que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa: todo Lo cual. invariablemente. revelaría su ubicación y organización, Lo que 
implica dejar ver no solo su identidad. sino también La capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de La República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir La comisión de Los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir Lo anterior. 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de Las Labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a Lo expuesto. debe tomarse en cuenta que La Fiscalía General de La República 
funciona como una corporación formada por eslabones. es decir, si alguno de Los 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta Las demás partes y 
funciones de La Institución: de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de La Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen Lo anterior, Las aclaraciones de La resolución de La aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por La Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en dond 
manifiesta que: 
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protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del /Vlinisterio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR. a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales. 
así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita la seguridad 
pública. cuyos fines son. como ya expuse. la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida. las libertades. la integridad y el patrimonio de las personas. así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además. la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR. sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública. por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus 
datos. como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la estructura 
para la investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud. no considerarlo así. constituye una postura discriminatoria. como si solamente 
los Agentes del /Vlinisterio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR. • 

Bajo esa tesitura, la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta / 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud. así como / 
para sus familias y personas cercanas. por lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de la colectividad que debe prevalecer, es aquel relacionado con la procuración de 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el articulo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer los hechos, procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

111. Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio, toda vez que, si bien es cierto que el articulo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a la información. la Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/201510

• concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto, 
pues, a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la población sobre temas 
de interés y relevancia pública, también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida, 
seguridad y salud de las personas, asi como a la salvaguarda de La seguridad pública y 
nacional. 

De ahí, se tiene que La calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a la vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas Las personas. Por el 
contrario, existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la información de un particular, en una ponderación frente a Los derechos 
humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República, de sus familias 
y circulo cercano. información la cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando 
mercados criminales que co 
que desempeña el personal 

10 htt s:/ sif.scin.aob.mx/SJFSem/ 
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entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos. además de Lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia. vulneraría 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto. se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan La identificación. inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado. como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República. resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 

/ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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A.7. Folio de la solicitud 330024624002142 

Síntesis Registro de entradas 

~S~e-nt_i_d_o_d_e_l_a_r_e_s_o_lu_c~io-·n~~~~ º"~f-ir_m~ª~--~~~~~~~~~-,----~~~~--, 

Rubro Información clasificada como confidendal 

Contenido de la Solicitud: 
"solicito el documento donde se registra las entradas de usuarios o litigantes al edificio de la FGR 
con sede en La ciudad de Mérida Yucatan del periodo del 1 de agosto al 14 de agosto del 2024," 
(Sic) 

Datos complementarios: 
"el registro de entrada se encuentra en la recepción principal del edificio." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la fracción 11· , fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de la República: 5·, fracción 1, inciso b, subinciso ii y 20·, fracciones V, VI y VII del Estatuto 
Orgánico de la Fiscalía General de la República, y demás disposiciones legales aplicables, la 
presente solicitud de información se turnó para su atención a: FECOR y OM. 
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ACUERDO 
CT / ACD0/0407 /2024: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de 
confidencialidad de la información solicitada, ya que la 
misma contiene los siguientes datos personales de las 
personas visitantes y/ o usuarias de la Fiscalía Federal del 
Estado de Yucatán; nombre completo, domicilio, teléfono. 
correo electrónico y género, encontrando así que la 
información de su interés se ubica en el ámbito de lo 
privado, la cual, de difundirse pudiera atentaría contra su 
intimidad, honor, buen nombre o presunción de inocencia, 
toda vez que, la naturaleza jurídica de esta FGR es la 
investigación y persecución de delitos del orden fed~eal; 
encontrando para tal efecto la protección bajo la figura d 
La confidencialidad en términos del artículo 113, fracci · 1 
de la LFTAJP, que a la letra establece: 
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"Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable: 
[...] 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso 
a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para 
ello." (Sici 

En seguimiento a lo anterior, los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como la elaboración de versiones públicas, disponen lo 
siguiente: 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
l. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una persona físíca 
identificada o identificable. en términos de la norma aplicable que, de manera enunciativa más no 
limitativa. se pueden identificar de acuerdo a Las siguientes categorías: 

1. Datos identificativos: EL nombre, alias, pseudónimo, domicilio, código postal, teléfono particular. 
sexo, estado civil teléfono celular, firma, clave de Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave 
Única de Registro de Población (CURP), Clave de Elector, Matrícula del Servicio Militar Nacional. 
número de pasaporte, lugar y fecha de nacimiento. nacionalidad, edad, fotografía, localidad y 
sección electoral, y análogos. 

7 Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se encuentre 
o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o jurisdiccional en 
materia Laboral. civil. penal. fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del Derecho, y análogos. 

g. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de Las personas 
dentro y fuera del país, así como información migratoria, cédula migratoria, visa, pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica, dirección de correo electrónico, código OR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar. reconocimiento facial, reconocimiento de iris, reconocimiento 
de la geometría de la mano, reconocimiento vascular, reconocimiento de escritura, reconocimiento 
de voz, reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

En este sentido, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a la que solo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes legales. 

De igual forma. en el ejercicio de acceso a la información, los sujetos obligados serán 
responsables de los datos personales en su posesión, y que, en relación con ellos. deberán 
adoptar las medidas necesarias que garanticen su seguridad y evitar su alteración, pérdida, 
transmisión y acceso no autorizado, de conformidad con lo establecido por la fracción VI. artículo 
68 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la In ormación Pública. la cual es del ten 
literal siguiente: 

"Artículo 68. Los sujetos obligados serán respon1salb.l.i!~~ ll 
relación con éstos, deberán: 

VI. Adoptar las medidas necesarias que garanticen la segu · 
alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizado. 
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Los sujetos obligados no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales 
contenidos en los sistemas de información, desarrollados en el ejercicio de sus funciones, salvo 
que haya mediado el consentimiento expreso. por escrito o por un medio de autenticación similar. de 
los individuos a que haga referencia la información de acuerdo a la normatividad aplicable. Lo anterior. 
sin perjuicio a lo establecido por el artículo 120 de esta Ley." 

Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona fisica con su 
presencia a alguna de Las instalaciones de este Ministerio Público Federal, afectaría 
directamente su intimidad, honor y buen nombre, incluso podría vulnerar la presunción de 
inocencia. al generar un juicio a priori por parte de La sociedad. 

AL efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos. conforme Los artículos 1°, 6º y 16° de nuestra Carta Magna. de donde se desprende 
que toda persona tiene derecho a que se le respete su vida privada y todo lo esto conlleva. así 
como el normal desarrollo de su personalidad. por Lo que inclusive el artículo 6º apartado A. 
fracción II Constitucional prevé expresamente: 

Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa. sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún deUto, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

1.../ 
11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona. familia, domicilio, papeles o posesiones, sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, La cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones 
de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros. 

Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como parte 
en el procedimiento penal. a saber: 

Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que 
intervenga en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos 
personales. en los términos y con las excepciones que fijan la Constitución, este Código y la legislación 
aplicable. 

Es oportuno traer a colación L dictado por La Suprema Corte de Justicia de La Nación, en Las 
siguientes Tesis Jurisprudencia s, donde establece que el derecho de acceso a La información 
tiene límites, Los cuales aplican n el momento en que se afecta el honor, el decoro, el re~pe . 
la honra. la moral. la esti~ación y privacidad de las personas; además de de~~ir La ~fectac· · n a 
La moral. como la alterac1on que s a persona a su decoro, honor. reputac1on y vida p · ada, 
y el respeto de La sociedad por i ión de un hecho ilícito. a saber: 
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DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y 
ASPECTOS FÍSICOS, O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, 
PRODUCIDA POR HECHO ILÍCITO. El derecho romano, durante sus últimas etapas, admitió la 
necesidad de resarcir los daños morales, inspirado en un principio de buena fe, y en la actitud que debe 
observar todo hombre de respeto a la integridad moral de los demás: consagró este derecho el 
principio de que junto a los bienes materiales de la vida, objeto de protección jurídica. existen otros 
inherentes al individuo mismo, que deben también ser tutelados y protegidos. aun cuando no sean 
bienes materiales. En México, la finalidad del legislador, al reformar los artículos 1916 y adicionar el 
1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal. mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos, y posteriormente modificar 
los párrafos primero y segundo del artículo 1916. consistió en hacer responsable civilmente a todo aquel 
que, incluso, ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información masivo, afecte a sus 
semejantes, atacando la moral, la paz pública, el derecho de terceros, o bien, provoque algún delito o 
perturbe el orden público, que son precisamente los límites que claramente previenen los artículos 60. 
y 10. de la Constitución General de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño moral 
debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, 
creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la 
consideración que de sí misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para 
que se produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera 
de los bienes que tutela el artículo 1916 del Código Civil; bJ que esa afectación sea consecuencia 
de un hecho ilícito; y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos." 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 
60., 70. Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, 
el respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 60. 
otorga a toda persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que 
sometan dicha manifestación a inquisición judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral. los 
derechos de tercero, provoquen algún delito o perturben el orden público. Así. la manifestación de las 
ideas se encuentra consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que 
reconoce la Constitución, oponible por todo individuo, con independencia de su labor profesional, al 
Estado, y los artículos 70. y 24 de la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del 
ejercicio del derecho a manifestar libremente las ideas. El primero, porque declara inviolable la libertad 
de escribir y publicar escritos sobre cualquier materia y, el segundo, porque garantiza la libertad de 
creencias religiosas. Así, el Constituyente Originario al consagrar la libertad de expresión como una 
garantía individual, reconoció la necesidad de que el hombre pueda y deba, siempre. tener libertad 
para apreciar las cosas y crear intelectualmente, y expresarlo, aunque con ello contraríe otras formas 
de pensamiento; de ahí que sea un derecho oponible al Estado, a toda autoridad y, por ende, es un 
derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto, la historia 
escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades del hombre, y precisa que hasta el 
siglo XVIII, se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda histórica sobre dos 
documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía frente 
al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto de la 
Revolución Francesa, la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el 
preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa 
y nueve. El segundo, es la Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre 
de mil setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe influencia de las 
ídeas políticas y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa. así como contribuciones de 
diversas tendencias ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que 
caracterizaron el siglo XIX. tenemos que se hicieron entraron en vigor diversos cuerpo 
constitucionales, pero en todos ellos siempre ha apare do una parte dogmática que recono , 
?erechos inherentes al hombre, y que ha contenido tanto I libertad de expresión como la libertad e / 
imprenta. Por otra parte, los antecedentes legislativos re cionados con la f.@FfTla y adición la 
Constitución de mil novecientos diecisiete, en relación al · . es precisado, tales como la 

" Tesis JurisprudenciaL /.30.C. J/71 (ga.J, Libro IV, Tomo 5, Pág. 4036, ene~ 
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iniciativa de ley, el dictamen de la comisión que al efecto se designó. y las discusiones y el proyecto de 
declaratoria correspondientes, publicados, respectivamente. en los Diarios de los Debates de los días 
seis. veinte de octubre y primero de diciembre, todos de mil novecientos setenta y siete. ponen de relieve 
que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a las actividades que 
regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad una 
obtención de información oportuna. objetiva y plural. por parte de los grandes medios masivos de 
comunicación. Conforme a la evolución del articulo 60. constitucional vigente y comparado con lo que 
al respecto se ha regulado en otros países. se concluye que a lo largo de la historia constitucional. 
quienes han tenido el depósito de la soberanía popular para legislar. se han preocupado porque 
existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus ídeas, con 
limitaciones especificas tendientes a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad. 
puesto que en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que 
implica el honor, la dignidad y el derecho a la intimidad de éste, en su familia y decoro; así como 
tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o perturbar el orden público. 
Asimismo. ese derecho del individuo. con la adición al contenido original del articulo 60., quedó también 
equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar veraz y objetivamente informada. para evitar 
que haya manipulación. Así, el Estado asume la obligación de cuidar que la información que llega a la 
sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación refleje la realidad y tenga un 
contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general. para que el pueblo pueda recibir 
en forma fácil y rápida conocimientos en el arte. La Literatura. en Las ciencias y en La política. 
Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales. y 
evitará que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego, 
en el contenido actual del artículo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es 
consustancial al hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar 
las Ideas. Pero correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan 
consecuencias jurídicas. Tales límites son que la opinión no debe atacar la moral. esto es. las ideas 
que se exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de 
la sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por base la 
dignidad humana y los derechos de la persona: tampoco debe dañar los derechos de tercero. ní 
incitar a la provocación de un delito o a La perturbación del orden público. De modo que la Constitución 
de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de abstenerse de actuar 
en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese derecho se ataque a la 
moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el orden públlco.12 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución 
Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones 
que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto 
a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, 
han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como 
·reserva de informaciónu o ªsecreto burocráticoª. En estas condiciones, al encontrarse obligado el 
Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía. a velar por dichos intereses, con apego a las normas 
constitucionales y Legales. el mencionado derecho no puede ser garantizado Indiscriminadamente, 
sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en 
atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, 
por un lado, restringen el acceso a la información en esta materia. en razón de que su conocimiento 
público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de 
esa reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la 
averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas. mientras que por lo que respecta a la 
protección de la persona existen n rmas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los 
gobernados.13 

ena Época, Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
ca. Pleno. 

/ 
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Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su famílía. su domicilío. o 
su correspondencia. ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tíene derecho a La 
protección de La Ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema. en La Convención Americana sobre Los Derechos Humanos, señala: 

Artículo 11. Protección de La Honra y de La Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada. en la de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además, el Pacto Internacional de Los Derechos Civiles y Políticos. establece: 

Artículo 17 
5. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su famílía. su domícilío 
o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
6. Toda persona tiene derecho a la protección de La Ley contra esas injerencias o esos ataques. 

No se debe omitir mencionar que la presunción de inocencia es una garantía de cualquier 
persona imputada. prevista en el artículo 20 de la CPEUM, que a la letra dispone: 

Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publícidad. 
contradicción. concentración, continuidad e inmediación. 

B. De los derechos de toda persona imputada: 
A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa. 

Concatenado a esto, uno de los principios rectores que rigen el proceso penal, es el d 
presunción de inocencia, consagrado en el artículo 13 del CNPP. que a la letra establece: 

Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano 
jurisdiccional. en Los términos señalados en este Código. 

Siendo por todo expuesto y fundado, entre las principales razones por las que el artículo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e inclusive ha 
sido avalada por el Alto Tribunal. al estar conforme lo previsto por el artículo 6º Apartado A. 
fracción II Constitucional. que dispone que la información que se refiere a la vida privada y los 
datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente previstos. 

Sobre el particular. tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional d 
Procedimientos Penales, que a la letra refiere: 

"Artículo 218. Los registros de la investigación. asi como todos los ocumentos. independientemente de su contenido 
o naturaleza. los objetos. los registros de voz e imágenes o co s que le estén relacionados. son estrictamente 
reservados, por lo que únicamente las partes, podrán ten r acceso a los mismos, con las limitaciones . 
es!ablecidas en este Código y demás disposiciones aplicables / 
{..] (Sic) 

Por lo que, al efecto, en el caso que nos ocup . se ctualiza la limitante del derecho a la 
información, constreñida en la confidencialidad y ecía que le asiste a toda persona. - - - -
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A.8. Folio de la solicitud 330024624002145 

Sintesis información relacionada con terceros 

: Sentido de la resolución Confirma 

Rubro Información clasificada como confidencial 

Contenido de la Solicitud: 
"Es increíble lo que sucede en sinaloa, de verdad siempre he apoyado al señor presidente y ha esta 
transformación, pero resulta vergonzoso que el Gobernador del Estado Rubén Rocha /v!oya afirme 
que salió del país en un avión privado justo el día que fue asesinado el Maestro Hector /v!elecio 
Cuen Ojeda, y que llegó a dormir en el piso a la casa de un sobrino en estados unidos, lo mas triste 
es que afirme que el avión se lo prestó gratuitamente un amigo de el en este caso el empresario 
sinaloense JESUS VIZCARRA CALDERÓN, compadre de Ismael Zambada García, y sin tal descaro 
afirme que para el préstamo de ese avión se pusieron de acuerdo los hijos de él y Vizcarra. De 
verdad es lacerante y en cualquier otra parte del mundo el fiscal del estado ya hubiese renunciad 
cómo es posible que un elemento activo de la fiscalía del estado haya escoltado al fv!ay 
Zambada. y la fiscal Sara Bruno, ni sus luces, a pero al Oía siguiente del asesinato del Dr. Cuen 
ojeda salga a decir que el móvil del asesinato. fue el robo del vehículo. cuando del video 
claramente se ve que van por el copiloto y no por el conductor. Deberdad autorizades federales no 
permitan ya estas atrocidades que está haciendo el gobernador ruben rocha moya y su ex 
secretario inzuza cazares. van a llevar al estado de sinaloa a la desgracía, ·hay paz a tranquilidad" 
cúal? si acaban de matar a un diputado electo? solicito urgentemente me iformen si existe 
investigación alguna relacionada con los contrato millonarios que haya otorgado el gobierno del 
estado, a Las empresas Ligadas a Jesus Vizcarra Calderón." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la fracción 11·. fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de la República: 5·, fracción l. inciso b, subinciso ii y 20·. fracciones V, VI y VII del Estatuto 
Orgánico de la Fiscalía General de la República, y demás disposiciones legales aplicables, la 
presente solicitud de información se turnó para su atención a: FEMCC, FECOR y FEMDO. 
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República. en el que pudiera estar vinculada las persona a 
las que se hace alusión en la solicitud, en términos del 
artículo 113, fracción I de la LFT AIP. 

Cabe señalar que. es importante hacer del conocimiento de los particulares que conforme a los 
artículos 21 y 102. apartado A párrafo cuarto. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Ministerio Público de la Federación prevé como competencia del Ministerio Público 
de La Federación buscar y presentar las pruebas que acrediten la participación de las personas 
en aquellos hechos que las leyes señalan como delitos ante La autoridad judicial. Es decir. tiene 
a su cargo la persecución e investigación de los delitos, lo que significa que es el único órgano 
estatal competente para formular e impulsar La acusación o imputación delictiva. Así, La 
persecución e investigación de Los delitos es una labor de carácter administrativo que por 
definición excluye a la j udicial. 

Es por Lo anterior que. Lo expuesto en el párrafo precedente constituye inclusive un principio de 
imparcialidad en el que se garantiza a la persona imputada que el órgano que acusa no debe 
ser el mismo que el que juzga. 

Así Lo establece La Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 8.1, en el que 
señala que "Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo 
razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con 
anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella. 
o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier 
otro carácter". 

De esta forma, debe entenderse que es el j uez o tribunal el que Lleva a cabo La sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada en contra alguna persona. Esta sustanciación implica L 
comprobación (o no) de que se cometió un delito y que determinada persona o personas son La 
responsables de tal hecho. 

Por otra parte, los artículos 21, párrafo tercero y 104, fracción 1, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos prevén que será el órgano jurisdiccional federal el competente 
para conocer de Los delitos del orden federal. dentro del proceso penal federal. para, en su caso, 
imponer las penas mediante resoluciones en forma de sentencias condenatorias y/ o 
absolutorias. 

Es en la etapa de juicio en la cual se determina La existencia o no del delito, tal y como se puede 
advertir de Lo señalado por el Código Nacional de Procedimientos Penales. que en Lo que nos 
ocupa dispone: 

• AL d ictar sentencia condenatoria se indicarán los márgenes de la punibi lidad del delito y 
quedarán plenamente acreditados los elementos de la clasificación jurídica: es deci r. 
el tipo penal que se atribuye. el grado de La ejec ión del hecho. la forma de intervenció 
y La naturaleza dolosa o culposa de La conducta, sí como el grado de lesión o puesta 
riesgo del bien jurídico (séptimo párrafo del artíc lo 406). 

• La sentencia condenatoria hará refer~~e:n~c~ia~ a~~~~~~~ o~6jetivos, subjeti s y 
normativos del tipo penal correspond' ·sando si el tipo penal se consumó o 
se realizó en grado de tentativa. así como que el sujeto activo haya intervenido 
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para la realización del tipo. según se trate de alguna forma de autoría o de participación, 
y la naturaleza dolosa o culposa de la conducta típica jurídico (octavo párrafo del artículo 
406). 

Incluso. en la etapa del juicio. el Ministerio Público de la Federación puede plantear una 
reclasificación -artículo 398 del Código Nacional de Procedimientos Penales- respecto del 
delito invocado en su escrito de acusación. 

Con Lo anterior, se confirma que en La etapa de investigación no existe certeza sobre si cuando 
existen hechos denunciados constituyen un delito, o no, ya que el único facultado para 
determinar su existencia es el juez de enjuiciamiento. 

En ese tenor, la autoridad judicial es la única facultada para emitir resoluciones en forma de 
sentencias y autos. Es decir. dictarán sentencia para decidir en definitiva y poner término al 
procedimiento penal y autos en todos los demás casos, ello de conformidad con los artículos 67 
y 206 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

En consecuencia, nadie podrá ser condenado, sino hasta que el Tribunal de enjuiciamiento 
adquiera la convicción más allá de toda duda razonable de que el acusado sea responsable de 
la comisión de determinado delito. 

Asimismo, se reitera que esta Fiscalía General de La República, como todas las autoridades del 
Estado Mexicano, en cumplimiento a los artículos 1, párrafo tercero de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se encuentra obligada a respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos. 

Con base en Lo anterior, determinar si respecto a Los hechos que con apariencia de delito, -en 
un supuesto sin conceder- hayan sido denunciados y conforme a Las indagatorias realizadas 
por el agente del Ministerio Público de La Federación, existiera La posibilidad de que esos 
hechos sean constitutivos de delito, sería competencia exclusiva de La autoridad iudicial 
determinarlo y en su caso Liberar la información que considere conveniente, de manera 
fundada y motivada, de conformidad con el marco constitucional, convencional y Legal citado. 

Apoya lo anterior, la siguiente tesis emitida por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Primer Circuito. cuyos datos de localización y rubro. son: 

Registro digital: 2024811. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Undécima Época. fvfaterias(s): 
Constitucional, Penal. Tesis: l.90.P.54 P (11a.J, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 14, Junio de 2022. Tomo VII, página 6355, Tipo: Aislada: 

"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO EN SU VERTIENTE EXTRAPROCESAL. LA 
TRANSGRESIÓN A ESE DERECHO FUNDAMENTAL PUEDE SURGIR DE CUALQUIER AUTORIDAD 
PÚBLICA. 

Hechos: En un seminario cadémico un servidor público dio su opinión sobre un asunto penal de 
relevancia nacional. del cu cor/oció en razón de su competencia. Motivo por el cual, la parte imputada 
solicitó el amparo y protecci de la Justicia ederal por considerar que dicha opinión transgredió su 
derecho fundamental a la pr nción de in encía como regla de trato en su vertiente extraprocesal. / 

Criterio jurídico: Este Tribunal Co · 'do Circuito determina que ese derecho puede ser violado 
tanto por los Jueces a cargo del c o. co o por otras autoridades públicas, por lo cual éstas deben 
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ser discretas y prudentes al realizar declaraciones públicas sobre un proceso penal. antes de que la 
persona haya sido Juzgada y condenada, sin que en nada cambie esta situación el hecho de que el 
asunto se esté tramitando en cualquiera de las etapas del proceso penal (investigación, intermedia o 
juicio). 

Justificación: El derecho humano a la presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente 
extraprocesal, ha sido reconocido como el derecho fundamental a recibir la consideración y el trato de 
no autor o no partícipe en hechos de carácter delictivo o análogos a éstos y determina, por ende. el 
derecho a que no se apliquen las consecuencias o los efectos jurídicos anudados a hechos de tal 
naturaleza. Asimismo, y a diferencia de lo que sucede con la regla de juicio, la violación a esta vertiente 
de la presunción de inocencia puede emanar de cualquier agente del Estado, especialmente de las 
autoridades policiales. Por ello. y siguiendo los criterios tanto nacionales como internacionales 
podemos señalar que no afecta la libertad de expresión de la autoridad señalada como responsable, 
pues no debe olvidarse que las autoridades públicas deben tener en cuenta sus responsabilidades y 
obligaciones como servidores públicos y actuar con moderación cuando expresen sus opiniones y 
puntos de vista en cualquier circunstancia en que. a los ojos de un observador razonable, puedan 
comprometer objetivamente su cargo, su independencia o imparcialidad. Sin que obste a lo anterior 
que se trate de hechos de corrupción, o de un asunto mediático debido a su amplia difusión a través 
de los diversos medios masivos de comunicación. pues todos los órganos del Estado tienen la 
obligación de no condenar informalmente a una persona o emitir juicio ante la sociedad, mientras no 
se acredite su responsabilidad penal. pues el hacerlo. ya sea sin mencionar el nombre. pero dando 
datos precisos que permiten saber de qué persona se trata, trae como consecuencia la violación del 
derecho fundamental de presunción de inocencia en su vertiente extraprocesal. Lo anterior. con 
fundamento en los criterios. opiniones y sentencias emitidos tanto por el Comité de Derechos Humanos. 
la Corte Interamericano de Derechos Humanos y la Corte Europea de Derechos Humanos. así como 
del Informe del Relator Especial sobre la Independencia de los Magistrados y abogados de la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU)." 

Toda vez que. en tanto la autoridad competente no determine la culpabilidad de una persona 
física a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme. divulgar el nombre de 
una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de extradición, se encontraría directamente 
relacionada con la afectación a su intimidad. honor. buen nombre, e incluso contra la presunción 
de inocencia, generando un juicio a priori por parte de la sociedad. 

En tales consideraciones, esta Fiscalía General de la República se encuentra imposibilitada 
jurídicamente para pronunciarse al respecto; toda vez que esta posee información que se ubica 
en el ámbito de lo privado, encontrando para tal efecto la protección bajo la figura de la 
confidencialidad en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP; ya que afirmar o negar la 
existencia o inexistencia de alguna indagatoria, denuncia, averiguación previa o carpeta de 
investigación en donde pudiera estar una persona física identificada o identificable en cualquier 
calidad de que esta tenga dentro de una investigación, se estaría atentando contra la intimidad, 
honor, buen nombre y presunción de inocencia de la persona en comento. 

De esta forma, la imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar la existencia o no de l 
información requerida actualiza la causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, fracci · 
1 de la LFTAIP, que a la letra establece: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a 
identificable; 
[ .. .] 
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111. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho 
a ello. de conformidad con lo dispuesto por Las Leyes o Los tratados internacionales. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
t. Los datos personales. entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable. en términos de la norma aplicable que. de manera enunciativa 
más no limitativa. se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Datos identi(icativos: EL nombre, alias. pseudónimo. domicilio, código postal. teléfono 
particular. sexo, estado civil, teléfono celular, firma, clave de Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), Clave de Elector. fvlatricula del Servicio 
fvlilitar Nacional, número de pasaporte. lugar y fecha de nacimiento. nacionalidad, edad, 
fotografía, localidad y sección electoral. y análogos. 
2. Datos de origen: Origen, etnia, raza, color de piel. color de ojos, color y tipo de cabello. 
estatura, complexión. y análogos. 
3. Datos ideológicos: Ideologías, creencias. opinión política, afiliación política, opinión 
pública. afiliación sindical, religión. convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica, historial 
médico, referencias o descripción de sintomatologías, detección de enfermedades. 
incapacidades médicas, discapacidades, intervenciones quirúrgicas, vacunas. consumo de 
estupefacientes, uso de aparatos oftalmológicos, ortopédicos, auditivos, prótesis, estado físico 
o mental de la persona. así como la información sobre la vida sexual. y análogos. 
s. Datos Laborales: Número de seguridad social, documentos de reclutamiento o 
selección, nombramientos. incidencia. capacitación. actividades extracurriculares, referencias 
laborales, referencias personales. solicitud de empleo. hoja de servicio, y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad. información fiscal, 
historial crediticio, ingresos y egresos. número de cuenta bancaria y/o CLABE ínterbancaria de 
personas físicas y morales privadas, inversiones, seguros, fianzas, servicios contratados. 
referencias personales, beneficiarios, dependientes económicos, decisiones patrimoniales y 
análogos. 
7, Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 
jurisdiccional en materia laboral, civil, penal, fiscal, administrativa o de cualquier otra rama del 
Derecho, y análogos. 
B. Datos académicos: Trayectoria educativa. avances de créditos, tipos de exámenes, 
promedio, calificaciones, títulos, cédula profesional, certificados, reconocimientos y análogos. 
g. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de Las 
personas dentro y fuera del país, así como información migratoria, cédula migratoria, visa. 
pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica. dirección de correo electrónico, código QR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar, reconocimiento facial, reconocimiento de iris, 
reconocimiento de La geometría de La mano, reconocimiento vascular, reconocimiento de 
escritura, reconocimiento de voz, reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

De lo expuesto, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del m io por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a la q e sólo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes legales. 

Por tal motivo, se insiste que 
existencia de alguna denuncia, i 
afectaría directamente su i 
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inocencia, al generar un juicio a priori por parte de La sociedad, sin que La autoridad competente 
haya determinado su culpabi lidad o inocencia a través del dictado de una sentencia. 

AL efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos, conforme Los artículos 1°, 6° y 16° de nuestra Carta Magna, de donde se desprende 
que toda persona tiene derecho a que se le respete su vida privada y a la protección de sus 
datos personales y todo Lo que esto conlleva, así como el normal desarrollo de su personalidad, 
estableciendo Lo siguiente: 

Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa. sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o Los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en Los 
términos dispuestos por La ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
f...] 

11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
l...] 

Artículo :t.6. Nadie puede ser molestado en su persona. familia. domicilio. papeles o posesiones. sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso. rectificación y 
cancelación de los mismos. así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos. por razones 
de seguridad nacional. disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros. 

Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en su ( 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como parte 
en el procedimiento penal, a saber: 

Articulo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y Los datos personales, en 
los términos y con las excepciones que fijan la Constitución, este Código y la legislación aplicable. 

Es oportuno traer a colación Lo dictado por La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en Las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde establece que el derecho de acceso a la información 
tiene límites. los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor, el decoro, el respeto, la 
honra. la moral, la estimación y la privacidad de las personas; además de definir la afectación a la 
moral, como la alteración que sufre una persona a su decoro, honor, reputación y vida privada, 
el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilícito. a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE U A PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA P VADA. CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS 
FÍSICOS, O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENE. LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO 
ILÍCITO. El derecho romano. durante sus últimas etapas, admitió la ecesidad de resarcir los daños morales. / 
inspirado en un principio de buena fe. y en lo actitud que debe bservar todo hom re de respeto a lo 
integridad moral de Los demás; consagró este derecho el príncí · · os ienes materiales de la 
vida. objeto de protección jurídica. existen otros í s a in iduo mismo, que deben también ser 
tutelados y protegidos, aun cuando no sean bien atería/es. En. éxico. la finalidad del legislador, al 
reformar los articulas 1916 y adicionar el 1916 Bis del C · o Civil pa el Distrito Federal. mediante decreto 
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publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos. 
y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del articulo 1916. consistió en hacer responsable 
civilmente a todo aquel que. incluso. ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información 
masivo. afecte a sus semejantes. atacando La moral. la paz pública, el derecho de terceros. o bien. provoque 
algún delito o perturbe el orden público. que son precisamente los límites que claramente previenen los 
artículos 60. y 70. de la Constitución General de La República. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño 
moral debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, 
creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la 
consideración que de sí misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que se 
produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes 
que tutela el artículo 1916 del Código Civil: b) que esa afectacíón sea consecuencia de un hecho ilícito: 
y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecímientos.14 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60., 70. 
Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, 
la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación. pues el artículo 60. otorga a toda 
persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohibe a los gobernantes que sometan dicha 
maní( estación a inquisición judicial o administrativa. salvo que ataquen La moral. Los derechos de tercero. 
provoquen algún delito o perturben el orden público. Así. la manifestación de las ideas se encuentra 
consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución. 
oponible por todo individuo. con independencia de su labor profesional. al Estado. y Los artículos 10. y 24 de 
La propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
libremente las ideas. El primero. porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y. el segundo. porque garantiza La libertad de creencias religiosas. Así. el Constituyente 
Originario al consagrar La libertad de expresión como una garantía individual, reconoció la necesidad de que 
el hombre pueda y deba. siempre. tener libertad para apreciar Las cosas y crear intelectualmente. y 
expresarlo. aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento; de ahi que sea un derecho oponible al 
Estado. a toda autoridad y. por ende. es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo 
régimen de derecho. En efecto. la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades 
del hombre. y precisa que hasta el siglo XVIII, se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda 
histórica sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su 
garantía frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. producto 
de La Revolución Francesa. La cual se mantiene viva y vigente como texto legal por La remisión que hace el 
preámbulo de La Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y 
nueve. EL segundo. es La Constitución de Los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana. que recibe influencia de Las ideas políticas 
y liberales de quienes impulsaron La Revolución Francesa. así como contribuciones de diversas tendencias 
ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX. tenemos 
que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales. pero en todos ellos siempre ha 
aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre. y que ha contenido tanto La 
libertad de expresión como La libertad de imprenta. Por otra parte. los antecedentes legislativos relacionados 
con la reforma y adición a La Constitución de mil novecientos diecisiete. en relación al articulo 60. antes 
precisado, tales como la iniciativa de ley. el dictamen de la comisión que al efecto se designó. y las 
discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes. publicados. respectivamente. en los Diarios de 
los Debates de los días seis. veinte de octubre y primero de diciembre. todos de mil novecientos setenta y 
siete. ponen de relieve que el propósito de Las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a 
las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a La sociedad 
una obtención de información oportuna. objetiva y plural. por parte de Los grandes medíos masivos de 
comunicación. Conforme a la evolución del artículo 60. constitucional vigente y comparado con lo que al 
respecto se ha regulado en otros países. se concluye que a Lo largo de La historia constitucional. quienes han 
tenido el depósito de la soberanía popular para legislar. se han preocupado porque existiera una Norma 
Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas. con Limitaciones específicas tendientes 
a equílíbrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad. puesto que en ejercicio de ese derecho 
no debe menoscabar la mor l, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a 
la intimidad de éste, en su ami!ia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, 
provocar algún delito o pert rbar el orden público. Asimismo. ese derecho del individuo, con La adición al 
contenido original del artículo o., quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar 
veraz y objetivamente informa . para itar que haya manipulación. Así. el Estado asume La obligación de / 
cuidar que La información que ll o a ociedod a través de Los grandes medios masivos de comunicación / 

• óg. 4036. enero de 2012, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito. 
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refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general. para que 
el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte. la líteratura, en las ciencias y en la 
política. 
Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales. y evitará 
que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego, en el 
contenido actual del articulo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al 
hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero 
correlativamente, esa opinión tiene limites de cuya transgresión derivan consecuencias jurídicas. Tales 
límites son que la opinión no debe atacar la moral. esto es. las ideas que se exterioricen no deben tender 
a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el 
cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona; 
tampoco debe dañar los derechos de tercero. ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del 
orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte 
del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio 
de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe 
el orden público.1s 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. COfv/0 POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del articulo 60. de la Constitución Federal no 
es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la 
sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o 
"secreto burocrático·. En estas condiciones. al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la 
citada garantía. a velar por dichos intereses. con apego a las normas constitucionales y legales. el 
mencionado derecho no puede ser garantizado indiscrlminadamente, sino que el respeto a su ejercicio 
encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; 
así, en cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas que, por un lado. restringen el acceso a la 
información en esta materia. en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses 
nacionales y. por el otro. sancionan la inobservancia de esa reserva: por lo que hace al interés social. se 
cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos. la salud y la moral públicas. 
mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho 
a la vida o a la privacidad de los gobernados.16 

Por su parte, La Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé: 

Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada. su familia. su domicilio, 
o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema. en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos. señala: 

Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además. el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

Artículo 17. 
J. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilega en su vida privada, su familia, su 
domicilio o su correspondencia. ni de ataques ilegales a su h ra y reputación. 
B. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley e ntra esas inw·e~~Qg,,~S< 

15 Tesis A islada, l.30.C.244 C. Tomo: XIV. septiembre de 2001, Novena Época, 
15 Tesis Aislada. P LX/ 2000. Tomo XI, abril de 2000. Novena Ép oca, Pleno. 
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No se debe omitir mencionar que la presunción de inocencia es una garantía de cualquier 
persona imputada, prevista en el artículo 20 de la CPEUM, que a la letra dispone: 

Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción. concentración, continuidad e inmediación. 

B. De los derechos de toda persona imputada: 
A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa. 

Concatenado a esto, uno de los principios rectores que rigen el proceso penal. es el de 
presunción de inocencia, consagrado en el artículo 13 del CNPP. que a la letra establece: 

Articulo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional. 
en los términos señalados en este Código. 

Siendo por todo expuesto y fundado, entre las principales razones por las que el artículo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e inclusive ha 
sido avalada por el Alto Tribunal, al estar conforme lo previsto por los artículos 6º Apartado A 
fracción II y 16 Constitucional, que dispone que la información que se refiere a la vida privada y 
los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente previstos. 

Sobre el particular, tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, que a la letra refiere: 

Artículo 218. Los registros de la investigación, así como todos los documentos. Independientemente de su 
contenido o naturaleza. los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados. son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
L.] 

Por lo que. al efecto. en el caso que nos ocupa. se actualiza la limitante del derecho a la 
información, constreñida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona, como 
en el caso lo es, de la persona de quien solicitan la información. 
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A.9. Folio de La solicitud 330024624002167 

Síntesis lnformació relacionada con expedientes de 
investigación 

1 Sentido de la resolución Confirma 

1 

Rubro Información clasificada como reservada 

Contenido de la Solicitud: 
"Sobre la carpeta de investigación FEO/FECC/FECC-CDfvtX/0000215/2021 radicada en la Fiscalía 
Especialízada en materia de combate a la Corrupción, solícito saber lo siguiente: 1. -La 
determinación que se le dio a la mencionada indagatoria. 2.-La fecha de la determinación. 3.-En 
caso de que siga en investigación o en trámite y/o en integracion, favor de informar la fecha de la 
última diligencia .. 4.-En dado caso de que haya sido remitida por incompetencia interna a otra 
instancia o área de la fiscalía, favor de indicar a qué unidad se envió y la fecha en que se envió. 5-
En dado caso de que haya sido remitida por incompetencia externa a otra fiscalía de algún estado 
del país, favor de indicar a qué fiscalía se envió y en qué fecha. 6. -En dado caso de que en la 
indagatoria se haya emitido un dictamen de No ejercicio de la acción penal, favor de indicar la 
fecha en que se emitió el mismo. 7-En dado caso de que en dicha carpeta se haya dictado algún 
sobreseimiento o alguna abstención de investigar, favor de indicar la fecha en que se decretó la 
misma. 8.en caso de que haya sidojudicializada, favor de informar la fecha en que fuejudicializada. 
Es importante destacar que en cumplimiento al RRA 8953/22, se brindó una información similar a 
la aquí planteada. Por lo que ya existe un pronunciamiento del iNAI de que información como la 
aquí solicitada debe ser pública." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la fracción 11°, fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de la República; 5·, fracción 1, inciso b, subinciso ii y 20·, fracciones V, VI y VII del Estatuto 
Orgánico de la Fiscalía General de la República, y demás disposiciones legales aplicables, la 
presente solicitud de información se turnó para su atención a: FEMCC. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0409/2024: 
En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de la FT AIP. el Comité de Transparencia por, 
unanimidad dete ina confirmar la clasificación de rese 
de la informad n requerida, onformidad con lv 
establecido en 10, fracciones XII y XIII la 
LFTAIP, po un periodo de cinco años, o bien, ast 
que las e dieron origen a la clasificación sub 1stan. 

Trigésima Primera Sesión Ordinaria 2024 71 



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

(.' ICOMITE DE 
,- ¡TRANSPARENCIA 

Lo anterior. toda vez que la Unidad Administrativa competente. manifestó lo siguiente: 

·u 1. Información sobre denuncias 

Resulta relevante destacar que la presentación de una denuncia ante esta Unidad Administrativa y, en su caso. 
la apertura de una carpeta de investigación no implica que las personas señaladas hayan participado en los 
hechos denunciados ni, por ello. que se les esté investigando. 

Cabe señalar, que acorde a lo dispuesto en los artículos 20. apartado B, fracción I; 21 y 102. Apartado A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos fvlexicanos, el agente del fvlinisterio Público de la Federación investiga 
hechos con apariencia de delito, por lo cual solo reúne datos y elementos de prueba y no tiene La potestad 
constitucional de establecer la existencia de delitos ni de determinar la participación de personas en ellos. 
Determinar sí existen hechos constitutivos de delito o no. es competencia de la autoridad judicial de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 21 párrafo tercero de la Constitución Politica de los Estados Unidos fvfexícanos. 

El artículo 102. Apartado A. cuarto párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos fvlexicanos prevé 
como competencia del fv/inisterio Público de la Federación buscar y presentar las pruebas que acrediten la 
participación de las personas en aquellos hechos que las leyes señalan como delitos ante la autoridad judicial 
Es necesario notar que. entre el inicio de una investigación. por un Lado. y la culminación del juicio oral con una 
sentencia condenatoria. por la otra, puede haber diversas determinaciones del Ministerio Público de la 
Federación que darían certeza jurídica de que no ocurrió delito alguno. Por ejemplo. durante el transcurso de la 
investigación se podría concluir que los hechos denunciados no constituyen un delito del fuero federal. sino 
eventuales conductas penales del ámbito Local, por lo que se turnaría por incompetencia a alguna Fiscalía 
Estatal 

Además. de acuerdo con lo establecido en el articulo 253 del Código Nacional de Procedimientos Penales se 
podría determinar la abstención de investigar, cuando los hechos relatados en la denuncia no fueren 
constitutivos de delito o cuando los antecedentes y datos suministrados permitan establecer que se encuentra 
extinguida la acción penal o la responsabilidad penal del imputado. al no encontrar elementos suficientes 
relacionados con una posible conducta delictiva. Igualmente. se podría determinar el no ejercicio de La acción 
penal, al cumplirse alguno de Los supuestos del articulo 327 con relación al articulo 255 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. fvlás aún. si se formulara La acusación, e/juez podría resolver no vincular a proceso al 
imputado. Y. finamente. incluso si se llegara a la etapa de juicio oral. la sentencia podría ser absolutoria. 

En todas esas circunstancias -que sólo se actualizarían una vez que La FEMCC concluyera su investigación. ya 
que mientras se continúen realizando diligencias. cualquiera de esos resultados es posible- se tendría la certeza 
jurídica de que no se cometió delito alguno. como por ejemplo Los actos de corrupción, impidiendo la aplicación 
de lo dispuesto en el articulo 112. fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Aunado a lo anterior. se precisa que con fundamento en el articulo 218 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales. solamente las partes en el proceso penal pueden acceder a los registros de investigación. Y. de acuerdo 
con la tesis número XIII. P.A 56 P (10a). los Tribunales Colegiados de Distrito en materia constitucional. penal y el 
Noveno Tribunal Colegiado en fvlateria Penal del Primer Circuito. la persona imputada y su defensor pueden tener 
acceso a los registros de La investigación cuando aquél se encuentre detenido, sea citado a comparecer con tal 
carácter o sea sujeto de un acto de molestia y se pretenda recibir su entrevista. 

Por lo que, el órgano jurisdiccional es el único constitucionalmente facultado para juzgar los hechos con 
apariencia de delito y determinar si actualiza alguno de los delitos previstos en la ley mediante la emisión 
de sentencias, de acuerdo con lo previsto en los artículos 21 párrafo tercero y 104, fracción I de la Constitución 
Política de los Estados Unidos fvlexicanos. 

Esta FEfvlCC. al ser parte de la Fiscalía General de la República. como todas las autoridades del Estado 
Mexicano. en cumplimiento al articulo 1. párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. se encuentra obligada a respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. 

Esto implica que la Ley es ecífica por la que se rige esta FE/v/CC le impone un impedimento jurídico para dar a 
conocer cualquier infor ación relacionada con eventuales carpetas de investigación. incluyendo el 
reconocimiento o no de s xistencia. 
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oportunidad, siempre que haya transcurrido un plazo igual al de prescripción de los delitos de que se trate, de 
conformidad con lo dispuesto en el Código Penal Federal o estatal correspondiente. 

1. La ley señala una reserva cara la información solicitada 

En la solicitud se requieren datos relacionados a carpetas de investigación. El art. 218 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales (CNPPJ dispone la estricta reserva de los registros de la investigación, incluyendo 
todos los documentos que se le relacionen. La única forma para acceder a ellos es que la solicitante sea parte 
en el proceso penal. con las limitaciones legalmente establecidas. El acceso a los registros de carpetas está 
restringido para cualquier otra persona. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LFT AIP) retoma esta disposición al señalar en su art. 100. frac. XII y XIII que podrá reservarse la información que: 

Art.110. 
XII. Se encuentre dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y se tramiten ante el 
fvlinisterio Público. 
XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter. siempre que sean acordes con las bases. 
principios y disposiciones establecidas en la Ley General y esta Ley y no los contravengan: asi como las previstas 
en tratados internacionales. 

En primer lugar, se trata de información que obra en una carpeta de investigación tramitada ante el 
Ministerio Público por la posible comisión de un delito. En segundo lugar, conforme a lo señalado arriba, el 
CNPP, que es la legislación en la materia, estipula que esa información está reservada. Por lo tanto. esta 
Fiscalía Especializada también se encuentra imposibilitadajuridicamente para entregar el dato requerido. 

Las disposiciones antes citadas son obligatorias para todos los servidores públicos de este órgano autónomo. 
ya que, en caso de incumplimiento. se configuraría el tipo penal previsto en la fracción XXVIII del artículo 225 del 
Código Penal Federal. delito cometido contra la administración de justicia en su modalidad de dar a conocer a 
quien no tenga derecho documentos. constancias o información que obren en una carpeta de investigación o en 
un proceso penal y que. por disposición de la ley o resolución de la autoridad judicial. sean reservados o 
confidenciales. Igualmente. se podría violar la Ley de la Fiscalía General de la República. art. 47, frac. IV. que 
señala como una de las obligaciones de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General el preservar el 
secreto, la reserva y la confidencialidad. en términos de las disposiciones aplicables, de los asuntos que por razón 
del desempeño de su función conozcan. 

La información requerida se ubica puntualmente en ambos supuestos. Por lo tanto, se reitera la imposibilidad 
jurídica de esta FEfv/CC para entregar la información solicitada. 

2. La reserva de la información permite que el Ministerio Público cumola un fin constitucionalmente 
válido 

Cabe señalar que la reserva de la información requerida señalada en la ley es de interés público. El art. 20 de la 
Constitución dispone que el objeto del proceso penal es el esclarecimiento de los hechos. proteger al inocente. 
procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por los delitos se reparen. El art. 21 de la 
Constitución señala que el fv/inisterio Público tiene la función de la investigación de los delitos y el ejercicio de la 
acción penal ante los tribunales. Esta obligación es correlativa a y condición sin la cual no se puede acceder a 
la administración de justicia ni se puede alcanzar el objeto del proceso penal. lo cual es de interés público. 
Publicar la información requerida en la solicitud impediría que el fvlínisterío Público cumpliera con su función 
constitucional y, por lo tanto. afectaría el interés público. Por eso, se reitera, la LFTAIP reconoce como dos 
causales de reserva de información la que se encuentre en carpetas de investigación y la que. por ley tenga tal 
carácter (en este caso, el CNPPJ. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación. en su acción de inconstítucionalidad 49/2009, señaló que la reserva 
de información de investigaciones ministeriales en curso resulta razonable y se justifica en dos supuestos. 
Primero. cuando se pongan en riesgo investigaciones en curso. Como se señaló arriba. este supuesto se actualiza. 
Segundo, cuando se ponga en riesgo la seguridad de las personas. Lo anterior, en atención a que la propia 
Constitución establece el derecho a la protección de datos personales. el deber de sigilo a cargo del fvlinisterío 
Público y de reserva de información relativa a las investigaciones. así como la obligación de garantizar la 
protección de los sujetos involucrados en la indagatoria de los de tos. 

En su tesis 10. XLIV /2021 (10a.J. la Suprema Corte de Justicia de l ación señaló que l parámetros legislativos ' 
para determinar si una información es de interés público. de acue o en el art. 3, frac. XII de la Le / 
General de Tronsporencio y Acceso a la lnformaci · a, n: que sea relevante o beneficiosa para 
sociedad y no, simplemente. de interés individual; y. b) S · ulgaci debe·ser útil para que el público compren a 
las actividades llevadas a cabo por los sujetos obligados. L 'vulg ción de inf ormacíón de una carpeta a c go 
de la Fiscalía Especializada en materia de Combate a la Corru · · n contraria al interés público. Consider do 
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el daño que se causaría con su divulgación (que ponga en riesgo la investigación. no se pueda ejercer acción 
penal y, así. no se castigue a los culpables, no se reparen los daños y continúe el impedimento en el ejercicio de 
ciertos derechos). la sociedad obtiene un beneficio mayor en que esa información no se difunda y en que continúe 
la investigación con el sigilo que se marca en la Constitución y en las leyes de acceso a la in{ ormación y del 
proceso penal. Adicionalmente. hay otros medios menos onerosos para que el Ministerio Público cumpla con su 
función constitucional. como estrategias de comunicación social y divulgación de información estadística. para 
que la sociedad comprenda las actividades llevadas a cabo por los sujetos obligados. 

Los documentos objeto de esta solicitud de in{ ormación corresponden a carpetas a cargo de la Fiscalia 
Especializada en materia de Combate a la Corrupción. Con fundamento en el art. 13, frac. V de la Ley de La 
Fiscalía General de la República. esta Fiscalía Especializada es competente para la investigación de los delitos 
por hechos de corrupción, tipificados en el Libro Segundo, Título Décimo del Código Penal Federal Estos delitos 
se distinguen de otros por. al menos, dos características: que. en su mayoría. participan servidores públicos en 
su comisión y que, en muchas ocasiones. la víctima es el Estado o la sociedad en su conjunto. Aunque no siempre 
haya una víctima clara. directa e identificable de los delitos por hechos de corrupción, uno de sus efectos más 
evidentes es que impiden el ejercicio de otros derechos. En su prefacio a la Convención de las Naciones Unidas 
Contra la Corrupción, el entonces Secretario General de La ONU. Kofi Annan. desarrolló esa idea: 

'La corrupción es una plaga insidiosa que tiene un amplio espectro de consecuencias corrosivas para la 
sociedad. Socava la democracia y el estado de derecho, da pie a violaciones de los derechos humanos. 
distorsiona los mercados. menoscaba la calidad de vida y permite el florecimiento de la delincuencia organizada. 
el terrorismo y otras amenazas a la seguridad humana. 

Este fenómeno maligno se da en todos Los países -grandes y pequeños. ricos y pobres- pero sus efectos son 
especialmente devastadores en el mundo en desarrollo. La corrupción afecta infinitamente más a los pobres 
porque desvía los fondos destinados al desarrollo. socava la capacidad de los gobiernos de ofrecer servicios 
básicos. alimenta la desigualdad y la injusticia y desalienta la inversión y las ayudas extranjeras. La corrupción 
es un factor clave del bajo rendimiento y un obstáculo muy importante para el alivio de La pobreza y el desarrollo. 
u· 
Llevar a su término en el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y ejercer la acción penal 
permitirá que. eventualmente. que se reparen los daños que causa ese tipo de conductas y. por ello. que se 
pueda recuperar el ejercicio de los derechos fundamentales que se hubieran obstaculizado con esos delitos. Hay 
un interés público para que esto ocurra. por lo que debe prevalecer la reserva de la in{ ormación que marca La 
ley. 

A pesar de que la investigación se haya cerrado con un dictamen de no ejercicio de la acción penal. queda 
abierta la posibilidad de que esta determinación se impugne o que los hechos o personas investigados se 
relacionen con asuntos en otras carpetas de en trámite. Por lo tanto. entregar información de asuntos que se 
encuentren en NEAP podría afectar el debido sigilo imprescindible en las investigaciones que sigan en curso que 
estén relacionadas con las ya determinadas. 

3. Pruebas de daño 

En ese sentido. a continuación. se presentan las pruebas de daño para las causales de reserva que actualiza la 
in{ ormación solicitada. 

i. LFTAI, art. 110, frac. XII 

a. Riesgo real. demostrable e identificable. Publicar información sobre carpetas de investigación. en este 
caso específicamente el estatus. impide que el Ministerio Público alcance su fin constitucionalmente 
válido y de interés general de investigar delitos y. con ello, que se alcancen Los objetivos del proceso 
penal: permitir el esclarecimiento de los hechos. proteger al inocente. procurar que el culpable no 
quede impune y que los daños causados por Los delitos se reparen. La relevancia de la reserva del 
estatus de la carpeta de la investigación deriva de que se revelarían indicios del desarrollo de la 
investigación. a personas que no tuvieran la calidad de parte dentro del proceso penal. 

Ello en virtud de que. de c nformidad con el artículo 218 del CNPP. de existir una orden de aprehensión o de 
encontrarse judícializada carpeta.' al presunto responsable del hecho delictivo se le otorga la calidad 
necesaria para acceder a información que obra en la carpeta e intervenir dentro del proceso penal para / . 
aportar los medíos de prue que esclarecieran los hechos. Por lo que, dar a conocer a cualquier persona la 
información relativa al estat de la lnv ación sin que f arme parte dentro del proceso penal. vulneraría los 
derechos de presunción de ino ncia y 'do proceso de la persona investigada. 
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Incluso. revelar el estado procesal da pistas sobre el avance de la investigación. Por ejemplo, si se indicara que 
sigue en trámite se podría inferir que la autoridad ministerial aún no conoce todos los detalles del caso. Si las 
personas que cometieron los presuntos hechos delictivos que se investigan se enteraran de esto. tendrían la 
confirmación de que aún deben mantener el sigilo y podrían tener incentivos para ocultar elementos de prueba. 
Si. en cambio, se dijera que el estado de la carpeta procesal fuera. por ejemplo. no ejercicio de la acción penal o 
abstención de investigar. las personas que hubieran cometido los hechos tendrían la certeza de que sus acciones 
no se llevarían ante la autoridad judicial. con lo que podrían seguir delinquiendo. 

Adicionalmente. debe hacerse notar que no es solamente un dato aislado de la carpeta lo que se requiere, sino 
que se presentó un conjunto de solicitudes de información en cada una de las cuales se piden un detalle sobre 
la integración de la investigación (incluyendo su versión pública). De este modo. el peticionario podría fácilmente 
concatenarlos todos, con lo que sea actualizarían al mismo tiempo Los riesgos de revelar cada dato 
individualmente. Finalmente, esto se traduciría en que personas a quienes la norma penal no reconoce ninguna 
personalidad dentro de este asunto obtendrían una idea clara sobre el avance de las investigación, lo que podría 
tener efectos perjudiciales para que la autoridad ministerial continuara su trabajo y se procurara justicia. 

b. Periuício aue suoera el interés oúblico. En el Dictamen en sentido positivo a las iniciativas con proyecto 
de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de La Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia del Sistema Nacional Anticorrupción a cargo de 
la Cámara de Origen. se señala que (p. 32): 

'Resulta evidente que La corrupción trasciende de militancias partidistas. proyectos ideológicos y órdenes de 
gobierno. La corrupción. como sostienen Los estudios en la materia. ha Logrado instaurarse en un sistema con 
capacidad de autorregularse y, por ende. de actualizar mecanismos de defensa frente a los esfuerzos 
gubernamentales por combatirla." 

Dada esa urgencia. se determinó crear una fiscalía especializada para combatir penalmente la corrupción (p. 
67): 

'La Fiscalía en La materia estará a cargo de su investigación al dotar de Las capacidades técnicas necesarias 
para desempeñar sus funciones. Cabe mencionar que en términos de la reciente reforma constitucional en 
materia político electoral que otorga autonomía constitucional a al Fiscalía General de La República, la fiscalía 
especializada en combate a la corrupción, contará con el marco jurídico suficiente para investigar y perseguir de 
f arma efectiva los delitos en esta materia. " 

Por lo tanto, la sociedad en su conjunto es quien recibe los beneficios de que el Ministerio Público lleve a su 
término con el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y ejerza la acción penal. Estos 
beneficios, que llegan a la sociedad en general, incluyen la reparación de los daños que causa ese tipo de 
conductas y la recuperación del ejercicio de los derechos fundamentales que se hubieran frenado con esos 
delitos, sólo pueden alcanzarse al guardar la reserva de la información de las carpetas de investigación en 
trámite que marca la ley. 

c. Princíoio de orooorcionalidad. EL que la información esté reservada permite que el Ministerio Público 
cumpla con ·su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio de proporcionalidad. resulta 
el medio más idóneo para proteger Los actos que conllevan alcanzar Los fines del proceso penal. 

La reserva de la información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público. que es correlativo 
al derecho humano de acceso a La justicia y, de ese modo. esclarecer Los hechos, proteger al inocente, procurar 
que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por el delito. 

La reserva de la información de La carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica una restricción 
del derecho de acceso a La información. Dada la naturaleza de esa información, su reserva es proporcional 
porque atiende la importancia de la protección del interés jurídico que se tutela con los delitos por hechos 
de corrupción (el funcionamiento normal y ordenado de la Administración Pública), de la correcta 
administración de justicia y del interés general que hay en que se cumpla el proceso penal en las 
investigaciones de este tipo de delitos, que permite, entre as cosas, la reparación del daño y el 
establecimiento de garantías de no repetición. Además, es nec río reiterar que esta reserva se desprende 
de lo que establece el CNPP en su art. z18, en relación con la L IP, art. uo, frac. XII. En suma, es claro que 
la investigación y persecución de los delitos por hechos de cor cíón es de interés general. La divulgació 
de información de esas investigaciones ignoraría ese interés .. 

Por lo anterior, se advierte un nexo causal entre la entre 
diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y 
justificación para vulnerar esos principios frente al derech 
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íi. LFTAI, art. 110, frac. XIII 

a. Riesao real demostrable e identificable. Publicar información sobre una carpeta de investigación en 
trámite impide que el /vlinisterio Público alcance su fin constitucional.mente válido y de interés general 
de investigar delitos y, con ello, que se alcancen Los objetivos del proceso penal" permitir el 
esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que 
los daños causados por los delitos se reparen. 

La relevancia de la reserva de las carpetas de investigación se debe primordialmente a que el cumplimiento de 
esta obligación constitucional del /vlinisterio Público es el medio por el cual se permite cumplir con el derecho 
humano de acceso a la justicia -igualmente reconocido en la Constitución- y todo Lo que conlleva: esclarecer los 
hechos, proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por el 
delito. 

Al publicar la información requerida, en los hechos se daría acceso a carpetas de investigación a personas 
que no son parte del proceso penal, contrario a lo establecido en el art. 218 del CNPP. La principal 
consecuencia de esto es que el propio agente del Ministerio Público dejaría de tener certeza sobre sus 
acciones respecto esa carpeta de investigación, lo que impactaría negativamente en la posibilidad de 
continuar su integración. Por ejemplo. se abriría la posibilidad de que el investigado, los declarantes o sus 
representantes legales lo demandaran por eventuales violaciones a sus derechos constitucionales como parte 
del proceso penal. incluyendo la presunción de inocencia, el que se le informe por la autoridad competente de 
los hechos que se le imputan, la oportunidad de presentar testigos y pruebas a su favor. o La facilitación de todos 
los datos que solicite para su defensa. En ese caso. el agente del /vlinisterio Público tendría que distraer su 
atención y tiempo de la investigación penal a su cargo para defenderse contra esos cargos. Asimismo. quienes 
hubieran presentado ta denuncia. los testigos y otras personas que aportarían pruebas o indicios que se usaran 
en la investigación podrían dejar de querer colaborar porque sabrían que la información que proveyeran a la 
carpeta seria pública, potencialmente exhibiéndolos a el/os mismos y poniéndolos en una situación de riesgo. De 
este modo, el agente del /vlinisterio Público se encontraría con obstáculos para obtener medios de prueba que 
contribuyan a probar la hipótesis delictiva con la que trabaja. 

Adicionalmente, la revelación de datos de las carpetas podría llevar a que agentes del /vlinisterio Público se 
expusieran a cometer el delito previsto en el art. 225, frac. XXVIII del Código Penal Federal- delitos contra la 
administración de justicia en su modalidad de dar a conocer a quien no tenga derecho documentos, constancias 
o información que obren en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que. por disposición de la ley 
o resolución de la autoridad judicial. sean reservados o confidenciales, tal como lo son las carpetas de 
investigación de acuerdo con el art. 218 del CNPP. Esto. además de eventuales faltas administrativas. Ante el/o. 
igualmente tendrían que dejar de atender las carpetas para concentrarse en su defensa. Cualquiera de esas 
situaciones representa obstáculos para que el /vlinisterio Público continuara con su obligación constitucional de 
investigar delitos y, con el/o, af ectaria el ejercicio del derecho de acceder a la administración de justicia. 

La publicación de la información requerida colocaría aún más obstáculos a la Investigación de la carpeta, 
impidiendo de plano que el Ministerio Público cumola con su función constitucional 

b. Periuk:io que supera el interés público. En el Dictamen en sentido positivo a las iniciativas con proyecto 
de decreto por el que se ref arman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos /vlexicanos en materia del Sistema Nacional Anticorrupción a cargo de 
la Cámara de Origen, se señala que (p. 32): 

"Resulta evidente que la corrupción trasciende de militancias partidistas, proyectos ideológicos y órdenes de 
gobierno. La corrupción, como sostienen los estudios en la materia, ha logrado instaurarse en un sistema con 
capacidad de autorregularse y, por ende, de actualizar mecanismos de defensa frente a los esfuerzos 
gubernamentales por combatirla.· 

Dada esa urgencia, se determinó crear una fiscalia especializada para combatir penalmente la corrupción (p. 
67): 

"La Fiscalía en la materia estar· a cargo de su Investigación al dotar de las capacidades técnicas necesarias 
para desempeñar sus funcion s. Cabe mencionar que en términos de la reciente reforma constitucional en 
materia político electoral que orga autonomía constitucional a al Rsca/ia General de La República. la fiscalía / 
especializada en combate a la rrupción, contará con el marco Jurídico suficiente para investigar y perseguir de 
forma efectiva los delitos en est materia. ' 

Por lo tanto. la sociedad en su co 
término con el debido sigilo las 
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beneficios, que llegan a la sociedad en general, incluyen la reparación de los daños que causa ese tipo de 
conductas y la recuperación del ejercicio de los derechos fundamentales que se hubieran frenado con esos 
delitos, sólo pueden alcanzarse al guardar la reserva de la información de las carpetas de investigación en 
trámite que marca la ley. 

c. Principio de proporcionolidad. El que la in{ ormación esté reservada permite que el Ministerio Público 
cumpla con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio de proporcionalidad, resulta 
el medio más idóneo para proteger los actos que conllevan alcanzar los fines del proceso penal. 

La reserva de la información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público. que es correlativo 
al derecho humano de acceso a la justicia y, de ese modo, esclarecer los hechos, proteger al inocente, procurar 
que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por el delito. 

La reserva de la in{ ormación de la carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica una restricción 
del derecho de acceso a la información. Dada la naturaleza de esa información, su reserva es proporcional 
porque atiende la importancia de la protección del interés jurídico que se tutela con los delitos por hechos 
de corrupción (el funcionamiento normal y ordenado de la Administración Pública), de la correcta 
administración de justicia y del interés general que hay en que se cumpla el proceso penal en las 
investigaciones de este tipo de delitos, que permite, entre otras cosas, la reparación del daño y el 
establecimiento de garantías de no repetición. Además, es necesario reiterar que esta reserva se desprende 
de lo que establece el CNPP en su art. 218, en relación con la LFTAIP, art. 11.0, frac. XIII. En suma, es claro que 
la investigación y persecución de los delitos por hechos de corrupción es de interés general. La divulgación 
de información de esas investigaciones ignoraría ese interés. l...J' 1sic1 
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A.10. Folio de la solicitud 330024624002168 

Síntesis 

l . d la l .. \ Sentido e reso uc1on 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Información relacionada con expedientas de 
investigación 

Confirma 

Información clasificada como reservada 

"Sobre la carpeta de investigación FED/FECC/UNAI-CDfvlX/0000002/2020 radicada en la 
Fiscalía Especializada en materia de combate a La Corrupción, solicito saber lo siguiente: 1. -La 
determinación que se le dio a la mencionada indagatoria. 2.-La fecha de la determinación. 3.-En 
caso de que siga en investigación o en trámite y/o en íntegracion. favor de informar la fecha de la 
última diligencia .. 4. -En dado caso de que haya sido remitida por incompetencia interna a otra 
instancia o área de la fiscalía. favor de indicar a qué unidad se envió y la fecha en que se envió. 5-
En dado caso de que haya sido remitida por incompetencia externa a otra fiscalía de algún estado 
del país, favor de indicar a qué fiscalía se envió y en qué fecha. 6. -En dado caso de que en la 
indagatoria se haya emitido un dictamen de No ejercicio de la acción penal. favor de indicar la 
fecha en que se emitió el mismo. 7-En dado caso de que en dicha carpeta se haya dictado algún 
sobreseimiento o alguna abstención de investigar, favor de indicar la fecha en que se decretó la 
misma. 8.en caso de que haya sido judicialízada, favor de informar la fecha en que fue judicializada. 
Es importante destacar que en cumplimiento al RRA 8516/22. se brindó una información similar a 
la aquí planteada. Por lo que ya existe un pronunciamiento del iNAI de que información como la 
aquí solicitada debe ser pública.· (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la fracción 11°, fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de la República: 5·, fracción l. inciso b, subinciso ii y 20·. fracciones V, VI y VII del Estatuto 
Orgánico de la Fiscalía General de la República, y demás disposiciones legales aplicables. la 
presente solicitud de información se turnó para su atención a: FEMCC. 
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ACUERDO 
CT /ACD0/0410/2024: 
En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia pyr 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
de la información requerida. de conformidad con 
est cido en el artículo 110, fracciones XII y XIII de la 

P, hasta por un periodo de cinco años, o bien, hasta 
~ue as causas que dieron origen a la clasificación subsistan. 
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Lo anterior. toda vez que la Unidad Administrativa competente. manifestó lo siguiente: 

"LJ 1. Información sobre denuncias 

Resulta relevante destacar que la presentación de una denuncia ante esta Unidad Administrativa 
y, en su caso, la apertura de una carpeta de investigación no implica que las personas señaladas 
hayan participado en los hechos denunciados ni, por ello, que se les esté investigando. 

Cabe señalar, que acorde a lo dispuesto en Los artículos 20, apartado B. fracción I: 21 y 102, 
Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el agente del Ministerio 
Público de la Federación investiga hechos con apariencia de delito, por lo cual solo reúne datos 
y elementos de prueba y no tiene la potestad constitucional de establecer la existencia de delitos 
ni de determinar la participación de personas en ellos. 

Determinar si existen hechos constitutivos de delito o no, es competencia de La autoridad judicial 
de conformidad con lo dispuesto por el articulo 21 párrafo tercero de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

El articulo 102, Apartado A, cuarto párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos prevé como competencia del Ministerio Público de La Federación buscar y presentar 
las pruebas que acrediten La participación de las personas en aquellos hechos que las leyes 
señalan como delitos ante la autoridad judicial. 

Es necesario notar que, entre el inicio de una investigación, por un lado, y la culminación de/juicio 
oral con una sentencia condenatoria, por la otra. puede haber diversas determinaciones del 
Ministerio Público de la Federación que darían certeza jurídica de que no ocurrió delito alguno. 
Por ejemplo, durante el transcurso de la investigación se podría concluir que los hechos 
denunciados no constituyen un delito del fuero federal, sino eventuales conductas penales del 
ámbito local, por lo que se turnaría por incompetencia a alguna Fiscalía Estatal. 

Además, de acuerdo con lo establecido en el articulo 253 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales se podría determinar la abstención de investigar, cuando los hechos relatados en la 
denuncia no fueren constitutivos de delito o cuando los antecedentes y datos suministrados 
permitan establecer que se encuentra extinguida la acción penal o la responsabilidad penal del 
imputado, al no encontrar elementos suficientes relacionados con una posible conducta 
delictiva. Igualmente, se podría determinar el no ejercicio de la acción penal, al cumplirse alguno 
de los supuestos del articulo 327 con relación al articulo 255 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. Más aún, si se formulara La acusación, e/juez podría resolver no vincular 
a proceso al imputado. Y, finamente, incluso si se llegara a la etapa de juicio oral, la sentencia 
podría ser absolutoria. 

En todas esas circunstancias -que sólo se actualizarían una vez que la FEMCC concluyera su 
investigación, ya que mientras se continúen realizando diligencias, cualquiera de esos resultados 
es posible- se tendría La certeza jurídica de que no se cometió delito alguno, como por ejemplo 
los actos de corrupción, impidiendo la aplicación de lo dispuesto en el artículo 112, fracción II de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Aunado a Lo anterior, se precisa que con fundamento en el artículo 218 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, solamente las partes en el proceso penal pueden acceder a los 
registros de investigación. Y, de acuerdo con la tes número XIII. P.A 56 P (10a), los Tribunales 
Colegiados de Distrito en materia constitucional, enal y el Noveno Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Primer Circuito, la persona imput a y su defensor pueden tener acceso a los / . 
registros de la invesügacíón cuando aquél se encue tre detenido, sea c· ado a comparecer co 
tal carácter o sea sujeto de un acto de molest' , ,r su entrevista. 
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Por lo que, el órgano jurisdiccional es el único constitucionalmente facultado para juzgar los 
hechos con apariencia de delito y determinar si actualiza alguno de los delitos previstos en 
la ley mediante la emisión de sentencias, de acuerdo con lo previsto en los artículos 21 párrafo 
tercero y 104, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Esta FE/v/CC, al ser parte de la Fiscalía General de la República. como todas las autoridades 
del Estado fvlexícano. en cumplimiento al artículo 1. párrafo tercero de la Constitución Política de 
los Estados Unidos fv/exícanos. se encuentra oblígada a respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos. 

Esto implica que la Ley específica por la que se rige esta FE/v/CC le impone un impedimento 
Jurídico para dar a conocer cualquier información relacionada con eventuales carpetas de 
investigación, incluyendo el reconocimiento o no de su existencia. 

Para efectos de acceso a la información pública gubernamental relacionada con las carpetas 
de investigación a su cargo. el fvlinísterío Público únicamente sólo está facultado para entregar 
versiones públicas de las determinaciones de no ejercicio de la acción penal. archivo temporal o 
de aplicación de un criterio de oportunidad. siempre que haya transcurrido un plazo igual al de 
prescripción de los delitos de que se trate. de conformidad con lo dispuesto en el Código Penal 
Federal o estatal correspondiente. 

~ La ley señala una reserva para la información solicitada 

En La solicitud se requieren datos relacionados a carpetas de investigación. El art. 218 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales (CNPP) dispone la estricta reserva de los registros de la 
investigación, incluyendo todos los documentos que se le relacionen. La única forma para 
acceder a ellos es que la solicitante sea parte en el proceso penal, con las limitaciones 
Legalmente establecidas. El acceso a los registros de carpetas está restringido para cualquier 
otra persona. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP) 
retoma esta disposición al señalar en su art. 100. frac. XII y XIII que podrá reservarse la 
información que: 

Art.110. 
XII. Se encuentre dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se 
tramiten ante el fvlinisterio Público. 
XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter. siempre que sean acordes 
con las bases, principios y disposiciones establecidas en la Ley General y esta Ley y no los 
contravengan; así como las previstas en tratados internacionales. 

En primer lugar, se trata de información que obra en una carpeta de Investigación tramitada 
ante el Ministerio Público por la posible comisión de un delito. En segundo lugar, conforme a 
lo señalado arriba, el CNPP, que es la legislación en la materia, estipula que esa información 
está reservada. Por lo tanto. esta Fiscalía Especializada también se encuentra imposibilitada 
Jurídicamente para entregar el dato requerido. 

Las disposiciones antes citadas son obligatorias para todos los servidores públicos de este 
órgano autónomo. ya que. en caso de incumplimiento. se configuraría el tipo penal previsto en la 
fracción XXVIII del artículo 225 del Código Penal Federal, delito cometido contra La 
administración de Justicia en su modalidad de dar a conocer a quien no tenga derecho 
documentos. constancias o información que obren en una carpeta de investigación o en un 
proceso penal y que. por disposición de La Ley o resolución de La autoridad judicial. sean 
reservados o confidenciales. I ualmente. se podría violar la Ley de la Fiscalía General de La 
República. art. 47, frac. IV. qu señala como una de las obligacíones de las personas servidoras 
públicas de la Fiscalía Gen rol el preservar el secreto. la reserva y la confidencíalídad. en / 
términos de Las dísposícion aplicable , e los asuntos que por razón del desempeño de su 
función conozcan. · 
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La información requerida se ubica puntualmente en ambos supuestos. Por lo tanto. se reitera La 
imposibilidad j urídica de esta FEfv/CC para entregar La información solicitada. 

~ La reserva de la información permite que el Ministerio Público cumpla un fin 
constitucionalmente válido 

Cabe señalar que la reserva de la información requerida señalada en la ley es de interés público. 
El art. 20 de la Constitución dispone que el objeto del proceso penal es el esclarecimiento de los 
hechos. proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y que los daños 
causados por los delitos se reparen. El art. 21 de la Constitución señala que el fvlinisterio Público 
tiene la función de la investigación de los delitos y el ejercicio de la acción penal ante los 
tribunales. Esta obligación es correlativa a y condición sin la cual no se puede acceder a la 
administración de justicia ni se puede alcanzar el objeto del proceso penal. lo cual es de interés 
público. Publicar la información requerida en la solicitud impediría que el Ministerio Público 
cumpliera con su función constitucional y. por lo tanto. afectaría el interés público. Por eso. se 
reitera. la LFT AIP reconoce como dos causales de reserva de información la que se encuentre en 
carpetas de investigación y la que. por ley tenga tal carácter (en este caso. el CNPPJ. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación. en su acción de inconstitucionalidad 49/2009. señaló 
que la reserva de información de investigaciones ministeriales en curso resulta razonable y se 
justifica en dos supuestos. Primero. cuando se pongan en riesgo investigaciones en curso. Como 
se señaló arriba. este supuesto se actualiza. Segundo. cuando se ponga en riesgo la seguridad 
de las personas. Lo anterior. en atención a que la propia Constitución establece el derecho a la 
protección de datos personales. el deber de sigilo a cargo del fvlinisterio Público y de reserva de 
información relativa a las investigaciones. así como la obligación de garantizar la protección de 
los sujetos involucrados en la indagatoria de los delitos. 

En su tesis 1a. XLIV /2021 (10a.J. la Suprema Corte de Justicia de la Nación señaló que los 
parámetros legislativos para determinar si una información es de interés público. de acuerdo con 
lo previsto en el art. 3, frac. XII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. son: que sea relevante o beneficiosa para la sociedad y no, simplemente. de interés 
individual; y. b) Su divulgación debe ser útil para que el público comprenda las actividades 
llevadas a cabo por los sujetos obligados. La divulgación de información de una carpeta a cargo 
de la Fiscalía Especializada en materia de Combate a la Corrupción es contraria al interés 
público. Considerando el daño que se causaría con su divulgación (que ponga en riesgo la 
investigación, no se pueda ejercer acción penal y. así. no se castigue a los culpables. no se 
reparen los daños y continúe el impedimento en el ejercicio de ciertos derechos), la sociedad 
obtiene un beneficio mayor en que esa información no se difunda y en que continúe la 
investigación con el sigilo que se marca en la Constitución y en las Leyes de acceso a La 
información y del proceso penal. Adicionalmente. hay otros medios menos onerosos para que el 
fvlinisterio Público cumpla con su función constitucional, como estrategias de comunicación 
social y divulgación de información estadística. para que La sociedad comprenda Las actividades 
llevadas a cabo por los sujetos obligados. 

Los documentos objeto de esta solicitud de información corresponden a carpetas a cargo de la 
Fiscalía Especializada en materia de Combate a la Corrupción. Con fundamento en el art. 13, frac. 
V de la Ley de la Fiscalía General de la República. esta Fiscalía Especializada es competente 
para La investigación de Los delitos por hechos de corrupción. tipificados en el Libro Segundo. 
Título Décimo del Código Penal Federal. Estos delitos se distinguen de otros por. al menos. dos 
características: que, en su mayoría, participan servidores públicos en su comisión y que. en 
muchas ocasiones. La víctima es el Estado o la soc dad en su conjunto. Aunque no siempre haya 
una victima clara, directa e identificable de los elitos poi hechos de corrupción, uno de sus 
efectos más evidentes es que impiden el ejer io de otros dere su prefacio a L 
Convención de Las Naciones Unidas Contr; n, e entonces Secretario General de 
ONU. Kofi Annan, desarrolló esa idea: 
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"La corrupción es una plaga insidiosa que tiene un amplio espectro de consecuencias corrosivas 
para La sociedad. Socava la democracia y el estado de derecho. da pie a violaciones de Los 
derechos humanos. distorsiona los mercados. menoscaba La calidad de vida y permite el 
florecimiento de La delincuencia organizada. el terrorismo y otras amenazas a La seguridad 
humana. 

Este fenómeno maligno se da en todos Los países -grandes y pequeños. ricos y pobres- pero 
sus efectos son especialmente devastadores en el mundo en desarrollo. La corrupción afecta 
infinitamente más a los pobres porque desvía los fondos destinados al desarrollo. socava La 
capacidad de los gobiernos de ofrecer servicios básicos. alimenta La desigualdad y La injusticia 
y desalienta la inversión y las ayudas extranjeras. La corrupción es un factor clave del bajo 
rendimiento y un obstáculo muy importante para el alivio de La pobreza y el desarrollo. l../" 

Llevar a su término en el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y ejercer la 
acción penal permitirá que. eventualmente. que se reparen Los daños que causa ese tipo de 
conductas y. por ello. que se pueda recuperar el ejercicio de Los derechos fundamentales que se 
hubieran obstaculizado con esos delitos. Hay un interés público para que esto ocurra. por lo que 
debe prevalecer La reserva de La información que marca La Ley. 

A pesar de que La investigación se haya cerrado con un dictamen de no ejercicio de La acción 
penal. queda abierta La posibilidad de que esta determinación se impugne o que los hechos o 
personas investigados se relacionen con asuntos en otras carpetas de en trámite. Por Lo tanto. 
entregar información de asuntos que se encuentren en NEAP podría afectar el debido sigilo 
imprescindible en las investigaciones que sigan en curso que estén relacionadas con Las ya 
determinadas. 

3... Pruebas de daño 

En ese sentido. a continuación. se presentan las pruebas de daño para Las causales de reserva 
que actualiza La información solicitada. 

í. LFTAI, art.110, frac. XII 
1. Riesgo real. demostrable e identificable. Publicar información sobre carpetas de 

investigación. en este caso específicamente el estatus. impide que el Ministerio Público 
alcance su fin constitucionalmente válido y de interés general de investigar delitos y. con 
ello. que se alcancen Los objetivos del proceso penal: permitir el esclarecimiento de los 
hechos. proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y que Los daños 
causados por Los delitos se reparen. La relevancia de La reserva del estatus de La carpeta 
de la investigación deriva de que se revelarían indicios del desarrollo de la investigación, a 
personas que no tuvieran la calidad de parte dentro del proceso penal. 

Ello en virtud de que. de conformidad con el articulo 218 del CNPP. de existir una orden de 
aprehensión o de encontrarse judicializada La carpeta. al presunto responsable del hecho 
delictivo se le otorga la calidad necesaria para acceder a la información que obra en La carpeta 
e intervenir dentro del proceso penal para aportar Los medios de prueba que esclarecieran Los 
hechos. Por lo que. dar a conocer a cualquier persona la información relativa al estatus de La 
investigación sin que forme parte dentro del proceso penal. vulneraria los derechos de 
presunción de inocencia y debido proceso de la persona investigada. 

Incluso, revelar el stado procesal da pistas sobre el avance de la investigación. Por ejemplo. si 
se indicara que sig e en trámite se podría inferir que La autoridad ministerial aún no conoce todos 
los detalles del e o. Si las personas que cometieron los presuntos hechos delictivos que se 
investigan se enter; an de esto. tendrían La confirmación de que aún deben mantener el sigilo y 
podrían tener íncent os para ocultar elementos de prueba. Sí. en cambio. se dijera que el estado 
de la carpeta proce L fuera. por ejemplo. no ejercicio de la acción penal o abstención de 
investigar. las person · que hubieran cometido Los hechos tendrían La certeza de que sus 
acciones no se llevarían nte la autoridad judicial. con Lo que podrían seguir delinquiendo. 
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Adicionalmente. debe hacerse notar que no es solamente un dato aislado de la carpeta lo que 
se requiere. sino que se presentó un conjunto de solicitudes de información en cada una de las 
cuales se piden un detalle sobre la integración de la investigación (incluyendo su versión pública). 
De este modo. el peticionario podría fácilmente concatenarlos todos. con lo que sea 
actualizarían al mismo tiempo los riesgos de revelar cada dato individualmente. Finalmente. 
esto se traduciría en que personas a quienes la norma penal no reconoce ninguna personalidad 
dentro de este asunto obtendrían una idea clara sobre el avance de las investigación. lo que 
podría tener efectos petjudiciales para que la autoridad ministerial continuara su trabajo y se 
procurara justicia. 

2. Perjuicio aue suoera el interés oúblico. En el Dictamen en sentido positivo a las iniciativas 
con proyecto de decreto por el que se reforman. adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos fvfexicanos en materia del Sistema Nacional 
Anticorrupción a cargo de la Cámara de Origen. se señala que (p. 32): 

"Resulta evidente que la corrupción trasciende de militancias partidistas. proyectos ideológicos 
y órdenes de gobierno. La corrupción. como sostienen los estudios en la materia. ha logrado 
instaurarse en un sistema con capacidad de autorregularse y. por ende. de actualizar 
mecanismos de defensa frente a los esfuerzos gubernamentales por combatirla." 

Dada esa urgencia. se determinó crear una fiscalía especializada para combatir penalmente la 
corrupción (p. 67): 

"La Fiscalía en la materia estará a cargo de su investigación al dotar de las capacidades técnicas 
necesarias para desempeñar sus funciones. Cabe mencionar que en términos de la reciente 
reforma constitucional en materia político electoral que otorga autonomía constitucional a al 
Fiscalía General de la República. la fiscalía especializada en combate a la corrupción. contará 
con el marco jurídico suficiente para investigar y perseguir de forma efectiva los delitos en esta 
materia." 

Por lo tanto, la sociedad en su conjunto es quien recibe los beneficios de que el Ministerio 
Público lleve a su término con el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y 
ejerza la acción penal Estos beneficios, que llegan a la sociedad en general, incluyen la 
reparación de los daños que causa ese tipo de conductas y la recuperación del ejercicio de 
los derechos fundamentales que se hubieran frenado con esos delitos, sólo pueden 
alcanzarse al guardar la reserva de la información de las carpetas de investigación en 
trámite que marca la ley. 

3. Principio de orooorcionalidad. El que la información esté reservada permite que el fvfinisterio 
Público cumpla con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio de 
proporcionalidad, resulta el medio más idóneo para proteger los actos que conllevan 
alcanzar los fines del proceso penal. 

La reserva de la información protege el fin constitucionalmente válido del fvfinisterio Público. que 
es correlativo al derecho humano de acceso a la justicia y, de ese modo, esclarecer los hechos, 
proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados 
por el delito. 

La reserva de la información de la carpeta de investigación reque da en la solicitud no implica 
una restricción del derecho de acceso a la información. Dada la na ateza de esa información, 
su reserva es proporcional porque atiende la importancia de la otección del interés jurídico 
que se tutela con los delitos por hechos de corrupción (el funcio amiento normal y ordenado 
de la Administración Pública), de la correcta administración de 'ustícia y del interés genera / 
que hay en que se cumpla el proceso penal en las ínvestigaci a~ ste tipo de delitos, qu 
permite, entre otras cosas, la reparación del daño y able imíento de garantías de o 
repetición. Además, es necesario reiterar que es erva se d rende de lo que establ ce 
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el CNPP en su art. 218, en relación con la LFTAIP, art. 1.10, frac. XII. En suma, es claro que la 
investigación y persecución de los delitos por hechos de corrupción es de interés general. La 
divulgación de información de esas investigaciones ignoraría ese interés. 

Por Lo anterior, se advierte un nexo causal entre La entrega de La información requerida y 
afectaciones a La debida diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general 
que se alcanza con él. Así, no hay justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a 
La información del solicitante. 

ii.,, LFTAI, art.110, frac. XIII 

Q. Riesgo real. demostrable e identificable. Publicar información sobre una carpeta de 
investigación en trámite impide que el Ministerio Público alcance su fin 
constitucionalmente válido y de interés general de investigar delitos y. con ello. que se 
alcancen los objetivos del proceso penal: permitir el esclarecimiento de Los hechos. 
proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y que los daños 
causados por los delitos se reparen. 

La relevancia de la reserva de las carpetas de investigación se debe primordialmente a que el 
cumplimiento de esta obligación constitucional del Ministerio Público es el medio por el cual se 
permite cumplir con el derecho humano de acceso a La justicia -igualmente reconocido en La 
Constitución- y todo lo que conlleva: esclarecer los hechos. proteger al inocente. procurar que el 
culpable no quede impune y reparar los daños causados por el delito. 

Al publicar la información requerida, en los hechos se daría acceso a carpetas de 
investigación a personas que no son parte del proceso penal, contrario a lo establecido en el 
art. 218 del CNPP. La principal consecuencia de esto es que el propio agente del Ministerio 
Público dejaría de tener certeza sobre sus acciones respecto esa carpeta de Investigación, lo 
que impactaría negativamente en la posibilidad de continuar su integración. Por ejemplo. se 
abriría La posibilidad de que el investigado. los declarantes o sus representantes Legales Lo 
demandaran por eventuales violaciones a sus derechos constitucionales como parte del proceso 
penal. incluyendo la presunción de inocencia, el que se le informe por la autoridad competente 
de Los hechos que se le imputan. la oportunidad de presentar testigos y pruebas a su favor. o La 
facilitación de todos Los datos que solicite para su defensa. En ese caso. el agente del Ministerio 
Público tendría que distraer su atención y tiempo de La investigación penal a su cargo para 
defenderse contra esos cargos. Asimismo. quienes hubieran presentado la denuncia. los testigos 
y otras personas que aportarían pruebas o indicios que se usaran en La investigación podrían 
dejar de querer colaborar porque sabrían que la información que proveyeran a la carpeta seria 
pública, potencialmente exhibiéndolos a ellos mismos y poniéndolos en una situación de riesgo. 
De este modo, el agente del Ministerio Público se encontraría con obstáculos para obtener 
medios de prueba que contribuyan a probar la hipótesis delictiva con la que trabaja. 

Adicionalmente, lo revelación de datos de Las carpetas podría llevar a que agentes del Ministerio 
Público se expusieran a cometer el delíto previsto en el art. 225, frac. XXVIII del Código Penal 
Federal: delitos contra la administración de justicia en su modalidad de dar a conocer a quien 
no tenga derecho documentos, constancias o información que obren en una carpeta de 
Investigación o en un proceso penal y que. por disposición de la ley o resolución de la autoridad 
judicial. sean reservddos o confidenciales. tal como lo son las carpetas de investigación de 
acuer con el art. 218 del CNPP. Esto. además de eventuales faltas administrativos. Ante ello. 
igual ente tendrían que dejar de atender las carpetas para concentrarse en su defensa. 
Cual uiera de esas situaciones representa obstáculos para que el Ministerio Público continuara 

obligación constitucional de investigar delitos y. con ello. afectaría el ejercicio del derecho 
eder a la administración de justicia. 
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b. Periuicio aue suoera el interés oúblico. En el Dictamen en sentido positivo a las iniciativas 
con proyecto de decreto por el que se reforman. adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia 
del Sistema Nacional AnUcorrupción a cargo de la Cámara de Origen. se señala que (p. 
32): 

'Resulta evidente que la corrupción trasciende de militancias partidistas. proyectos ideológicos 
y órdenes de gobierno. La corrupción, como sostienen los estudios en la materia. ha logrado 
instaurarse en un sistema con capacidad de autorregularse y, por ende, de actualizar 
mecanismos de defensa frente a los esfuerzos gubernamentales por combatirla." 

Dada esa urgencia. se determinó crear una fiscalía especializada para combatir penalmente la 
corrupción (p. 67): 

"La Fiscalía en la materia estará a cargo de su investigación al dotar de las capacidades técnicas 
necesarias para desempeñar sus funciones. Cabe mencionar que en términos de la reciente 
reforma constitucional en materia político electoral que otorga autonomía constitucional a al 
Fiscalía General de la República. la fiscalía especializada en combate a la corrupción. contará 
con el marco jurídico suficiente para investigar y perseguir de forma efectiva los delitos en esta 
materia." 

Por lo tanto. la sociedad en su conjunto es quien recibe los beneficios de que el Ministerio 
Público lleve a su término con el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y 
ejerza la acción penal. Estos beneficios, que llegan a la sociedad en general, incluyen la 
reparación de los daños que causa ese tipo de conductas y la recuperación del ejercicio de 
los derechos fundamentales que se hubieran frenado con esos delitos, sólo pueden 
alcanzarse al guardar la reserva de la información de las carpetas de investigación en 
trámite que marca la ley. 

c. Princioio de orooorcionalidad. El que la información esté reservada permite que el 
Ministerio Público cumpla con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al 
principio de proporcionalidad, resulta el medio más idóneo para proteger los actos que 
conllevan alcanzar los fines del proceso penal. 

La reserva de la información protege el fin constitucionalmente válído del fvfinisterio Público, que 
es correlativo al derecho humano de acceso a la justicia y, de ese modo. esclarecer los hechos. 
proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados 
por el delito. 

La reserva de la información de la carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica 
una restricción del derecho de acceso a la información. Dada la naturaleza de esa información, 
su reserva es proporcional porque atiende la importancia de la protección del interés jurídico 
que se tutela con los delitos por hechos de corrupción (el funcionamiento normal y ordenado 
de la Administración Pública), de la correcta administración de justicia y del interés general 
que hay en que se cumpla el proceso penal en las investigaciones de este tipo de delitos, que 
permite, entre otras cosas, la reparación del daño y el establecimiento de garantías de no 
repetición. Además, es necesario reiterar que esta reserva se desprende de lo que establece 
el CNPP en su art. 218, en relación con la LFTAIP, art. 110, frac. XIII. En suma, es claro que la 
investigación y persecución de los delitos por hechos de corru ción es de interés general. La 
divulgación de información de esas investigaciones ignoraría e interés. 

Por lo anterior, se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y 
afectaciones o la debida diligencia que rige el actuar dd:el~M~ in~is~ ~~~ ~~:;J'.~~ 
que se alcanza con él. Así, no hoy justificación para v ,t; 
la información del solicitante. l..J' 1sicJ 
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A.11. Folio de la solicitud 330024624002170 

Síntesis 

1 
Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

1 

Información relacionada con a-xpedientes de 
invi:>c::tin ::t l"iñn .. - . --··:,--·-·. 

J Confirma 

Información clasificada como reservada 

"Sobre la carpeta de investigación FED/FECC/FECC-CDtvtX/0000536/2020 radicada en la 
Fiscalía Especializada en materia de combate a la Corrupción, solicito saber Lo siguiente: 1. -La 
determinación que se le dio a la mencionada indagatoria. 2.-La fecha de la determinación. 3.-En 
caso de que siga en investigación o en trámite y/o en integracion. favor de informar la fecha de la 
última diligencia .. 4.-En dado caso de que haya sido remitida por incompetencia interna a otra 
instancia o área de la fiscalía, favor de indicar a qué unidad se envió y la fecha en que se envió. 5-
En dado caso de que haya sido remitida por incompetencia externa a otra fiscalía de algún estado 
del país, favor de indicar a qué fiscalía se envió y en qué fecha. 6. -En dado caso de que en la 
indagatoria se haya emitido un dictamen de No ejercicio de la acción penal, favor de indicar la 
fecha en que se emitió el mismo. 7-En dado caso de que en dicha carpeta se haya dictado algú 
sobreseimiento o alguna abstención de investigar, favor de indicar la fecha en que se decretó la 
misma. 8.-en caso de que haya sido judicializada, favor de informar la fecha en que fue 
judicializada. 9. -La fecha de inicio de la indagatoria. 10. -Los delitos que se investigan. Es importante 
destacar que en cumplimiento al RRA 8512/22. se brindó una información similar a La aquí 
planteada. Por Lo que ya existe un pronunciamiento del iNAI de que información como la aquí 
solicitada debe ser pública." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la fracción 11°. fracción >0/ de la Ley de la Fiscalía 
General de la República: s·. fracción 1, inciso b, subinciso ii y 20·, fracciones V, VI y VII del Estatuto 
Orgánico de la Fiscalía General de la República, y demás disposiciones legales aplicables, la 
presente solicitud de información se turnó para su atención a: FEMCC. 
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LFT AIP. hasta por un periodo de cinco años. o bien. hasta 
que Las causas que dieron origen a La clasificación subsistan. 

Lo anterior. toda vez que La Unidad Administrativa competente, manifestó Lo siguiente: 

"[..] 1. Información sobre denuncias 

Resulta relevante destacar que la presentación de una denuncia ante esta Unidad Administrativa y, en su caso, 
la apertura de una carpeta de investigación no implica que las personas señaladas hayan participado en los 
hechos denunciados ni. por ello. que se les esté investigando. 

Cabe señalar. que acorde a lo dispuesto en los artículos 20. apartado B. fracción I; 21 y 102. Apartado A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el agente del Ministerio Público de la Federación investiga 
hechos con apariencia de delito. por lo cual solo reúne datos y elementos de prueba y no tiene la potestad 
constitucional de establecer la existencia de delitos ni de determinar la participación de personas en ellos. 

Determinar si existen hechos constitutivos de delito o no. es competencia de la autoridad judicial de conformidad 
con lo dispuesto por el articulo 21 párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El articulo 102, Apartado A. cuarto párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé 
como competencia del Ministerio Público de la Federación buscar y presentar las pruebas que acrediten la 
participación de las personas en aquellos hechos que las leyes señalan como delitos ante la autoridad judicial. 
Es necesario notar que. entre el inicio de una investigación, por un lado, y la culminación del juicio oral con una 
sentencia condenatoria, por la otra. puede haber diversas determinaciones del Ministerio Público de la 
Federación que darían certezajuridica de que no ocurrió delito alguno. Por ejemplo, durante el transcurso de la 
investigación se podría concluir que los hechos denunciados no constituyen un delito del fuero federal. sino 
eventuales conductas penales del ámbito local. por lo que se turnaría por incompetencia a alguna Físcalia 
Estatal. 

Además. de acuerdo con lo establecido en el artículo 253 del Código Nacional de Procedimientos Penales se 
podría determinar la abstención de investigar. cuando los hechos relatados en la denuncia no fueren 
constitutivos de delito o cuando los antecedentes y datos suministrados permitan establecer que se encuentra 
extinguida la acción penal o la responsabilidad penal del imputado, al no encontrar elementos suficientes 
relacionados con una posible conducta delictiva. Igualmente. se podría determinar el no ejercicio de la acción 
penal, al cumplirse alguno de los supuestos del articulo 327 con relación al artículo 255 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. Más aún. si se formulara la acusación. e/juez podría resolver no vincular a proceso al 
imputado. Y, finamente, incluso sí se llegara a la etapa de juicio oral. la sentencia podría ser absolutoria. 

En todas esas circunstancias -que sólo se actualizarían una vez que la FEMCC concluyera su investigación, ya 
que mientras se continúen realizando diligencias. cualquiera de esos resultados es posible- se tendría la certeza 
jurídica de que no se cometió delito alguno, como por ejemplo los actos de corrupción. impidiendo la aplicación 
de lo dispuesto en el articulo 112. fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Aunado a lo anterior. se precisa que con fundamento en el artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, solamente las partes en el proceso penal pueden acceder a los registros de investigación. Y, de acuerdo 
con la tesis número XIII. P.A 56 P (loa), los Tribunales Colegiados de Distrito en materia constitucional. penal y el 
Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. la persona imputada y su defensor pueden tener 
acceso a los registros de la investigación cuando aquél se encuentre detenido, sea citado a comparecer con tal 
carácter o sea sujeto de un acto de molestia y se pretenda recibir su entrevista. 

Por lo que. el órgano jurisdiccional es el único constitucionalmente facultado para juzgar los hechos con 
apariencia de delito y determinar si actualiza alguno de los delitos previstos en la ley mediante la emisión 
de sentencias, de acuerdo con lo previsto en los artículos 21 párrafo tercero y 104, fracción I de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Esta FEMCC, al ser parte de la Fiscalía General de la República, como todas las autoridades del Estado 
Mexicano. en cumplimiento al articulo 1, párrafo tercero de la nstitucíón Polftíca de los Estados Unidos 
fvfexicanos. se encuentra obligada a respetar, proteger y garantí los derechos humanos. 

Esto implica que la ley especifica por la que se rige esta FEfvfCC I impone un impedimento Jurídico para dar 
conocer cualquier información relacionado con eventuales orpetas de investigación, incluyendo 
reconocimiento o no de su existencia. 

Para efectos de acceso a la información pública gubername ac1onada con las carpetas de investí 
a su cargo. el Ministerio Públíco únicamente sólo es oculta o para entregar versiones públícas 
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determinaciones de no ejercicio de la acción penal, archivo temporal o de aplicación de un criterio de 
oportunidad, siempre que haya transcurrido un plazo igual al de prescripción de los delitos de que se trate, de 
conformidad con lo dispuesto en el Código Penal Federal o estatal correspondiente. 

1. La lev señala una reserva oara la información solicitada 

En la solicitud se requieren datos relacionados a carpetas de investigación. El art. 218 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales (CNPPJ dispone la estricta reserva de los registros de la investigación, incluyendo 
todos los documentos que se le relacionen. La única forma para acceder a ellos es que la solicitante sea parte 
en el proceso penal. con las limitaciones legalmente establecidas. El acceso a los registros de carpetas está 
restringido para cualquier otra persona. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LFTAIPJ retoma esta disposición al señalar en su art. 100. frac. XII y XIII que podrá reservarse la información que: 

Art. 110. 
XII. Se encuentre dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y se tramiten ante el 
Ministerio Público. 
XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases. 
principios y disposiciones establecidas en la Ley General y esta Ley y no los contravengan; asi como las previstas 
en tratados internacionales. 

En primer lugar, se trata de información que obra en una carpeta de investigación tramitada ante el 
Ministerio Público por la posible comisión de un delito. En segundo lugar, conforme a lo señalado arriba, el 
CNPP, que es la legislación en la materia, estipula que esa información está reservada. Por lo tanto. esta 
Fiscalía Especializada también se encuentra imposibilitada jurídicamente para entregar el dato requerido. 

Las disposiciones antes citadas son obligatorias para todos los servidores públicos de este órgano autónomo. 
ya que. en caso de incumplimiento. se configuraría el tipo penal previsto en la fracción XXVIII del articulo 225 del 
Código Penal Federal. delito cometido contra la administración de justicia en su modalidad de dar a conocer a 
quien no tenga derecho documentos. constancias o información que obren en una carpeta de investigación o en 
un proceso penal y que. por disposición de la ley o resolución de la autoridad judicial. sean reservados o 
confidenciales. Igualmente. se podría violar la Ley de la Fiscalía General de la República. art. 47. frac. IV. que 
señala como una de las obligaciones de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General el preservar el 
secreto, la reserva y la confidencialidad. en términos de las disposiciones aplicables. de los asuntos que por razón 
del desempeño de su función conozcan. 

La información requerida se ubica puntuaúnente en ambos supuestos. Por lo tanto, se reitera la imposibilidad 
jurídica de esta FEMCC para entregar la información solicitada. 

2. La reserva de la información permite aue el Ministerio Público cumola un fin constitucionalmente 
válido 

Cabe señalar que la reserva de la información requerida señalada en la ley es de interés público. El art. 20 de la 
Constitución dispone que el objeto del proceso penal es el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente. 
procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por los delitos se reparen. El art. 21 de la 
Constitución señala que el Ministerio Público tiene la función de la investigación de los delitos y el ejercicio de la 
acción penal ante los tribunales. Esta obligación es correlativa a y condición sin la cual no se puede acceder a 
la administración de justicia ni se puede alcanzar el objeto del proceso penal, lo cual es de interés público. 
Publicar la información requerida en la solicitud impediría que el Ministerio Público cumpliera con su función 
constitucional y. por lo tanto. af ectaria el interés público. Por eso. se reitera. la LFT AIP reconoce como dos 
causales de reserva de información la que se encuentre en carpetas de investigación y la que. por ley tenga tal 
carácter (en este caso. el CNPPJ. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación. en su acción de inconstitucionalidad 49/2009, señaló que la reserva 
de información de investigaciones ministeriales en curso resulta razonable y se justifica en dos supuestos. 
Primero, cuando se p ngan en riesgo investigaciones en curso. Como se señaló arriba. este supuesto se actualiza. 
Segundo. cuando s ponga en riesgo la seguridad de las personas. Lo anterior, en atención a que la propia 
Constitución estable e el derecho a protección de datos personales. el deber de sigilo a cargo del Ministerio 
Público y de reserv de informaci relativa a las investigaciones. asi como la obligación de garantizar la 
protección de los suje s involucr. ti s en la indagatoria de los delitos . 

. . la S prema Corte de Justicia de la Nación señaló que los parámetros legislativos 
oció es de interés público. de acuerdo con lo previsto en el art. 3, frac. XII de la Ley 

General de Transpa cía e o a la Información Pública. son: que sea relevante o beneficiosa para la 
sociedad y no. s · emente. d · t rés individual; y, b) Su divulgación debe ser útil para que el público comprenda 
las actividades llevadas a cabo r los sujetos obligados. La divulgación de información de una carpeta a cargo 
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de la Fiscalía Especializada en materia de Combate a la Corrupción es contraria al interés público. Considerando 
el daño que se causaría con su divulgación (que ponga en riesgo la investigación. no se pueda ejercer acción 
penal y, así. no se castigue a los culpables. no se reparen los daños y continúe el impedimento en el ejercicio de 
ciertos derechos). la sociedad obtiene un beneficio mayor en que esa información no se difunda y en que continúe 
la investigación con el sigilo que se marca en La Constitución y en las leyes de acceso a la información y del 
proceso penal. Adicionalmente. hay otros medios menos onerosos para que el /vlinisterio Público cumpla con su 
función constitucional. como estrategias de comunicación social y divulgación de información estadística. para 
que la sociedad comprenda las actividades llevadas a cabo por los sujetos obligados. 

Los documentos objeto de esta solicitud de información corresponden a carpetas a cargo de la Fiscalía 
Especializada en materia de Combate a la Corrupción. Con fundamento en el art. 13, frac. V de la Ley de la 
Fiscalía General de la República. esta Fiscalía Especializada es competente para la investigación de los delitos 
por hechos de corrupción. tipificados en el Libro Segundo. Título Décimo del Código Penal Federal Estos delitos 
se distinguen de otros por. al menos. dos características: que. en su mayoría. participan servidores públicos en 
su comisión y que. en muchas ocasiones. la víctima es el Estado o la sociedad en su conjunto. Aunque no siempre 
haya una victima clara. directa e identificable de los delitos por hechos de corrupción. uno de sus efectos más 
evidentes es que impiden el ejercicio de otros derechos. En su prefacio a la Convención de las Naciones Unidas 
Contra la Corrupción. el entonces Secretario General de la ONU. Kofi Annan. desarrolló esa idea: 

"La corrupción es una plaga insidiosa que tiene un amplio espectro de consecuencias corrosivas para la 
sociedad. Socava la democracia y el estado de derecho. da pie a violaciones de los derechos humanos. 
distorsiona los mercados. menoscaba la calidad de vida y permite el florecimiento de la delincuencia organizada. 
el terrorismo y otras amenazas a la seguridad humana. 

Este fenómeno maligno se da en todos los países -grandes y pequeños. ricos y pobres- pero sus efectos son 
especialmente devastadores en el mundo en desarrollo. La corrupción afecta infinitamente más a los pobres 
porque desvía los fondos destinados al desarrollo. socava la capacidad de los gobiernos de ofrecer servicios 
básicos. alimenta la desigualdad y la injusticia y desalienta la inversión y las ayudas extranjeras. La corrupción 
es un factor clave del bajo rendimiento y un obstáculo muy importante para el alivio de la pobreza y el desarrollo. 
l..]' 

Llevar a su término en el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y ejercer la acción penal 
permitirá que. eventualmente. que se reparen los daños que causa ese tipo de conductas y, por ello, que se 
pueda recuperar el ejercicio de los derechos fundamentales que se hubieran obstaculizado con esos delitos. Hay 
un interés público para que esto ocurra. por lo que debe prevalecer la reserva de la información que marca la 
ley. 

A pesar de que la investigación se haya cerrado con un dictamen de no ejercicio de la acción penal. queda 
abierta la posibilidad de que esta determinación se impugne o que los hechos o personas investigados se 
relacionen con asuntos en otras carpetas de en trámite. Por lo tanto. entregar información de asuntos que se 
encuentren en NEAP podría afectar el debido sigilo imprescindible en las investigaciones que sigan en curso que 
estén relacionadas con las ya determinadas. 

3. Pruebas de daño 

En ese sentido. a continuación. se presentan las pruebas de daño para las causales de reserva que actualiza la 
información solicitada. 

j. LFTA/, art. 110, frac. XII 

a. Ríes a o real. demostrable e identificable. Publicar in( ormación sobre carpetas de investigación, en este 
caso específicamente el estatus. impide que el fvlinisterio Público alcance su fin constitucionalmente 
válido y de interés general de investigar delitos y, con ello. que se alcancen Los objetivos del proceso 
penal: permitir el esclarecimiento de los hechos. proteger al inocente. procurar que el culpable no quede 
impune y que los doñas causados por los delitos se reparen. La " ievancía de La reserva del estatus de 
la carpeta de la investigación deriva de que se revelarían indlci s del desarrollo de la investigación. a 
personas que no tuvieran la calidad de parte dentro del proces penal. 

Ello en virtud de que. de conformidad con el articulo 218 del CNPP. d existir una orden de aprehensión o de 
encontrarse judicializada la carpeta. al presunto responsable del h cho. delictivo se le otorga la calidad 
necesaria para acceder a la información que obra en la carpeta e i ervenir dentr. bpr-eiceso penal par. 
aportar los medios de prueba que esclarecieran los hechos. P conocer a cualquier persono a 
información relativa al estatus de la investigación sin que {< e parte entro del proceso penal. vulneraria os 
derechos de presunción de inocencia y debido proceso de la pe na in estigodo. 

Trigésima Primera Sesión Ordinaria 2024 89 



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

(.'I COMITE DE 
,-¡ TRANSPARENCIA 

Incluso. revelar el estado procesal da pistas sobre el avance de la investigación. Por ejemplo. si se indicara que 
sigue en trámite se podría inferir que la autoridad ministerial aún no conoce todos los detalles del caso. Si las 
personas que cometieron los presuntos hechos delictivos que se investigan se enteraran de esto. tendrían la 
confirmación de que aún deben mantener el sigilo y podrían tener incentivos para ocultar elementos de prueba. 
Si, en cambio. se dijera que el estado de la carpeta procesal fuera. por ejemplo. no ejercicio de la acción penal o 
abstención de investigar. las personas que hubieran cometido los hechos tendrían la certeza de que sus acciones 
no se llevarían ante La autoridad judicial. con lo que podrían seguir delinquiendo. 

Adicionalmente. debe hacerse notar que no es solamente un dato aislado de la carpeta lo que se requiere. sino 
que se presentó un conjunto de solicitudes de información en cada una de las cuales se piden un detalle sobre 
la integración de la investigación (incluyendo su versión pública). De este modo. el peticionario podría fácilmente 
concatenarlos todos. con lo que sea actualizarían al mismo tiempo Los riesgos de revelar cada dato 
individualmente. Finalmente. esto se traduciría en que personas a quienes La norma penal no reconoce ninguna 
personalidad dentro de este asunto obtendrían una idea clara sobre el avance de las investigación. lo que podría 
tener efectos perjudiciales para que la autoridad ministerial continuara su trabajo y se procurara justicia. 

b. Periuicio que suoera el interés oúblico. En el Dictamen en sentido positivo a las iniciativas con proyecto 
de decreto por el que se reforman. adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Politica de Los Estados Unidos Mexicanos en materia del Sistema Nacional Anticorrupción a cargo de 
la Cámara de Origen. se señala que (p. 32): 

"Resulta evidente que La corrupción trasciende de militancias partidistas. proyectos ideológicos y órdenes de 
gobierno. La corrupción, como sostienen los estudios en La materia. ha logrado instaurarse en un sistema con 
capacidad de autorregularse y. por ende. de actualizar mecanismos de defensa frente a los esfuerzos 
gubernamentales por combatirla. · 

Dada esa urgencia. se determinó crear una fiscalia especializada para combatir penalmente la corrupción (p. 
67): 

"La Fiscalía en La materia estará a cargo de su investigación al dotar de las capacidades técnicas necesarias 
para desempeñar sus funciones. Cabe mencionar que en términos de la reciente reforma constitucional en 
materia politico electoral que otorga autonomía constitucional a al Fiscalia General de la República. La fiscalia 
especializada en combate a la corrupción, contará con el marco jurídico suficiente para investigar y perseguir de 
forma efectiva Los delitos en esta materia.· 

Por Lo tanto. la sociedad en su conjunto es quien recibe los beneficios de que el Ministerio Público lleve a su 
término con el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y ejerza la acción penal. Estos 
beneficios, que llegan a la sociedad en general, incluyen la reparación de los daños que causa ese tipo de 
conductas y la recuperación del ejercicio de los derechos fundamentales que se hubieran frenado con esos 
delitos, sólo pueden alcanzarse al guardar la reserva de la información de las carpetas de investigación en 
trámite que marca la ley. 

c. Principio de proporcionalidad. EL que la información esté reservada permite que el Ministerio Público 
cumpla con su fin constitucionalmente válido y. apegándose al principio de proporcionalidad, resulta el 
medio más idóneo para proteger los actos que conllevan alcanzar los fines del proceso penal 

La reserva de La ínf ormación protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público. que es correlativo 
al derecho humano de acceso a /ajusticia y. de ese modo. esclarecer los hechos. proteger al inocente. procurar 
que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por el delito. 

La reserva de la ínf ormación de la carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica una restricción 
del derecho de acceso a la información. Dada la naturaleza de esa información, su reserva es proporcional 
porque atiende la Importancia de la protección del Interés jurídico que se tutela con los delitos por hechos 
de corrupción (el funcionamiento normal y ordenado de la Administración Pública), de la correcta 
administración de · sticia y del interés general que hay en que se cumpla el proceso penal en las 
investigaciones de este tipo de delitos, que permite, entre otras cosas, la reparación del daño y el 
establecimiento de arantías de no repe ción. Además, es necesario reiterar que esta reserva se desprende 
de lo que establece I CNPP en su art. 2 en relación con la LFTAIP, art. uo, frac. XII. En suma, es claro que 
la Investigación y pe cución de los os por hechos de corrupción es de interés general La divulgación / . 
de Información de esa vestlgaci es i noraría ese interés. 

o causa entre la entrega de la información requerida y afectaciones a La debida 
r Mlnís erío Público y al interés general que se alcanza con él Así. no hay 

r esos pr í i s frente al derecho a la información del solicitante. 
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iii. LFTAI, art.110, frac. XIII 

f2,. Riesao real. demostrable e Identificable. Publicar información sobre una carpeta de investigación en 
trámite impide que el Ministerio Público alcance su fin constitucionalmente válido y de interés general 
de investigar delitos y, con ello. que se alcancen los objetivos del proceso penal: permitir el 
esclarecimiento de los hechos. proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y que 
los daños causados por los delitos se reparen. 

La relevancia de La reseNa de las carpetas de investigación se debe primordialmente a que el cumplimiento de 
esta obligación constitucional del Ministerio Público es el medio por el cual se permite cumplir con el derecho 
humano de acceso a la justicia -igualmente reconocido en la Constitución- y todo lo que conlleva: esclarecer Los 
hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por el 
delito. 

Al publicar la información requerida, en los hechos se daría acceso a carpetas de investigación a personas 
que no son parte del proceso penal, contrario a lo establecido en el art. 218 del CNPP. La principal 
consecuencia de esto es que el propio agente del Ministerio Público dejaría de tener certeza sobre sus 
acciones respecto esa carpeta de investigación, lo que impactaría negativamente en la posibilidad de 
continuar su integración. Por ejemplo, se abriría la posibilidad de que el investigado, los declarantes o sus 
representantes legales lo demandaran por eventuales violaciones a sus derechos constitucionales como parte 
del proceso penal, incluyendo la presunción de inocencia. el que se le inf arme por la autoridad competente de 
los hechos que se le imputan, la oportunidad de presentar testigos y pruebas a su favor. o la facilitación de todos 
los datos que solicite para su defensa. En ese caso. el agente del Ministerio Público tendría que distraer su 
atención y tiempo de la investigación penal a su cargo para defenderse contra esos cargos. Asimismo. quienes 
hubieran presentado la denuncia. los testigos y otras personas que aportarían pruebas o indicios que se usaran 
en La investigación podrían dejar de querer colaborar porque sabrían que la información que proveyeran a la 
carpeta sería pública. potencialmente exhibiéndolos a ellos mismos y poniéndolos en una situación de riesgo. De 
este modo, el agente del Ministerio Público se encontraría con obstáculos para obtener medios de prueba que 
contribuyan a probar la hipótesis delictiva con la que trabaja. 

Adicionalmente. la revelación de datos de Las carpetas podría llevar a que agentes del Ministerio Público se 
expusieran a cometer el delito previsto en el art. 225, frac. XXVIII del Código Penal Federal: delitos contra la 
administración de justicia en su modalidad de dar a conocer a quien no tenga derecho documentos, constancias 
o información que obren en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que. por disposición de la ley 
o resolución de la autoridad judicial. sean reseNados o confidenciales. tal como lo son las carpetas de 
investigación de acuerdo con el art. 218 del CNPP. Esto. además de eventuales faltas administrativas. Ante ello. 
igualmente tendrían que dejar de atender las carpetas para concentrarse en su defensa. Cualquiera de esas 
situaciones representa obstáculos para que el Ministerio Público continuara con su obligación constitucional de 
investigar delitos y, con ello. afecta ria el ejercicio del derecho de acceder a la administración de justicia. 

La publicación de la información reauerida colocaría aún más obstáculos a la investigación de la carpeta. 
imaidiendo de alano que el Ministerio Público cumpla con su función constitucional. 

c. Periuicio aue suoera el interés público, En el Dictamen en sentido positivo a las iniciativas con proyecto 
de decreto por el que se reforman. adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia del Sistema Nacional Anticorrupción a cargo de 
la Cámara de Origen, se señala que (p. 32): 

"Resulta evidente que la corrupción trasciende de militancias partidistas. proyectos ideológicos y órdenes de 
gobierno. La corrupción, como sostienen los estudios en la materia. ha Logrado instaurarse en un sistema con 
capacidad de autorregularse y, por ende. de actualizar mecanismos de defensa frente a los esfuerzos 
gubernamentales por combatirla." 

Dada esa urgencia. se determinó crear una fiscalia especializada para combatir penalmente la corrupción (p. 
67): 

'La Fiscalía en la materia estará a cargo de su Investigación al dota 
para desempeñar sus funciones. Cabe mencionar que en terminas 
materia político electoral que otorga autonomía consUtucional a al 
especializada en combate a la corrupción. contará con el marco juridi 
forma efectiva los delitos en esta materia." 

Por lo tanto. la sociedad en su conjunto es quien recibe los enefici 
termino con el debido sigilo Las investigaciones por delitos 
beneficios, que llegan a la sociedad en general, incluyen la re 
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conductas y la recuperación del ejercicio de los derechos fundamentales que se hubieran frenado con esos 
delitos, sólo pueden alcanzarse al guardar la reserva de la información de las carpetas de investigación en 
trámite que marca la ley. 

d. Principio de orooorcionalidad. El que la información esté reservada permite que el Ministerio Público 
cumpla con su fin constitucionalmente válido y. apegándose al principio de proporcionalidad. resulta 
el medio más idóneo para proteger Los actos que conllevan alcanzar Los fines del proceso penal 

La reserva de La información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público, que es correlativo 
al derecho humano de acceso a la justicia y, de ese modo, esclarecer los hechos. proteger al inocente. procurar 
que el culpable no quede impune y reparar Los daños causados por el delito. 

La reserva de la información de la carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica una restricción 
del derecho de acceso a La información. Dada la naturaleza de esa información, su reserva es proporcional 
porque atiende la importancia de la protección del interés jurídico que se tutela con los delitos por hechos 
de corrupción (el funcionamiento normal y ordenado de la Administración Pública), de la correcta 
administración de justicia y del interés general que hay en que se cumpla el proceso penal en las 
investigaciones de este tipo de delitos, que permite, entre otras cosas, la reparación del daño y el 
establecimiento de garantías de no repetición. Además, es necesario reiterar que esta reserva se desprende 
de lo que establece el CNPP en su art. 21.8, en relación con la LFTAIP, art. 1.1.0, frac. XIII. En suma, es claro que 
la investigación y persecución de los delitos por hechos de corrupción es de interés general. La divulgación 
de información de esas investigaciones ignoraría ese interés. /...1" /Sic> 

-: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : =~ 
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C. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la versión pública de la 
información requerida: 

C.1. Folio de la solicitud 330024624001891 

Síntesis Información vinculada con contratos 

¡ Sentido de la resolución Confirma 

Rubro 
Información clasificada parcialmente como 
reservada y confidencial 

Contenido de la Solicitud: 
"solicito los contratos en pdf entregados a la empresa SERVICIOS EMPRESARIALES NEO-NET. S.A. 
DE C. V así como los comprobantes fiscales de los comprobantes de pago por algun servícío o 
producto que se haya hecho del año 2000 al 2024, así como las pruebas de se cumplieron con la 
entrega del servicio y del producto(fotos. actas de entrega, vídeos). " (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la fracción 11°, fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de la República; 5·, fracción l. inciso b, subinciso ii y 20· , fracciones V, VI y VII del Estatuto 
Orgánico de La Fiscalía General de La República, y demás disposiciones Legales aplicables, La 
presente solicitud de información se turnó para su atención a: OM y FECOR. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0412/2024: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de La LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de Los 
datos que actualizan Los supuestos de clasificación de 
confidencial. de conformidad con lo establecido en el 
artículo 110 fracción V (por un periodo de cinco años) y 
artículo 113 fracción I y III de La Ley Federal de 
Transparencia y Acceso la Información Pública. 

Así Las cosas, se trae a colación el referido precepto Legal. qu señala: 

De la Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 11~3~d~e~.L,t,..e~~ 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
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Robustece lo expuesto. lo contemplado en el numerales Vigésimo Tercero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de La información. así como para La 
elaboración de versiones públicas. que a la letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada. de conformidad con et articulo 
113, fracción V de La Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias 
personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado, así como el potencial daño o 
riesgo que causaría su difusión 

Así las cosas. de conformidad con el artículo 102 de la LFTAIP. las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a la información. por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones, motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, se expone la siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía, representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio 
significativo al interés público y a la seguridad pública y nacional, en virtud de que, en 
primer lugar así lo determinó la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la resolución a 
la controversia constitucional 325/2019 interpuesta por esta Fiscalia, e inclusive fue 
confirmado por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales en la resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, 
toda vez que, se atentaría de manera directa en contra de la vida, seguridad y salud de 
dichas personas, pues los miembros de las asociaciones delictivas podrían aprovechar 
esa información para amenazarlos con el objeto de obtener datos que les permitan 
sustraerse de la acción de la justicia y, por lo tanto, quedar impunes, aunado a que podrían 
tomar represalias por las investigaciones instauradas en su contra. lo que impactaría en la 
capacidad de reacción y en la revelación del estado de fuerza de esta Institución. 
transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 102. apartado A. de La Constitución General17. 

En este sentido. con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalia General. sino también para mantener la seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las personas agentes 
del Ministerio Público de la Federación. policías y peritos, e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman parte 
de la estructura orgánica, este último si bien es cierto que no está en la primer línea de 
intervención, también lo es que -por la naturaleza de las funciones de esta Institución-, en 
auxilio de quellas. es quien tienen acceso a toda la información e insumos generados en 
la investí ación de delitos. por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida. seg idad, salud e integridad, incluso la de sus familiares. / 

17 Corresponde al Ministe ·o Público de la Federación la persecución, ante los tribunales. de todos los delitos del orden fed~ 
y, por lo mismo, solicitará medidas cautelares contra los imputados: buscará y presentará las pruebas que acrediten la 
participación de éstos en h hos las leyes señalen como delito: procurará que los juicios federales en materia penal se 
~igan con _toda regularidad q La impartición de justicia sea pronta y expedita: pedirá la aplicación de las penas, e 
1ntervendra en todos Los asun q La Ley determine. 
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Así. resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia. 
pues. desde la elaboración. envío y recepción de oficios entre las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales. hasta la integración de expedientes que en su caso se 
requieran. les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos. 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigi lo. 

Al respecto. se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar la 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos 
Mexicanos. por lo que permiti r a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad de reacción; por ello. es perjudicial realizar la identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida. seguridad, salud e integridad, incluso la de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que, de 
entregarse la información requerida, se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante la sustanciación de la controversia, respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación, la Corte 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a la 
Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de riesgos, dependiendo del 
mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo 
la perspectiva de mercados criminales, es decir, el personal opera en una dimensión 
especifica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate, por Lo que la proporción del 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien 
mi l habitantes en cada una de Las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República, se permiti ría acceder 
a datos identificativos, académicos, electrónicos, patrimoniales, biométricos y los 
referentes a fami liares de las personas servidoras públicas. Por lo cual, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad, cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de la investigación y persecución de los 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y por 
consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias constitucionales que 
en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía General de la 
República. 

En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma in 
conocimientos cayeran en manos de la delincu 
coaccionar. violentar y en general poner en riesgo 
potencial en contra de estas personas, pudiendo r 
para allegarse de información. 
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En adición a lo anterior, la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar, pues, 
además de tener disponible la información institucional. les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, lo cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto que, 
de ocurrir. impactaría negativamente en su seguridad. así como en el debido ejercicio de 
las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con la divulgación de los datos de identificación 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos que 
lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución, en cualquier categoría o puesto, los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida, seguridad y salud, así como la de sus familiares, sino también Las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de La República, toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de La delincuencia, con la 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de los 
delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción, esto es, el número total de personal, sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados, expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto, se compromete la seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho lo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de La Nación 
determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre la entrega de la 
información relativa a los servidores públicos de la Institución y la afectación a la 
seguridad pública. 

Ahora bien, respecto a la acreditación de la conexión causal, la Suprema Corte, tomando 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia, concluyó que conociendo el 
nombre de las personas fisicas que laboran en la Fiscalía General de la República y 
recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a la persona: de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo, puede arrojar información 
relativa a su edad, sexo, CURP, experiencia profesional. grado académico, domicilio 
laboral, ·nclusive cambios de adscripción, domicilio personal. bienes muebles e 
inmuebl s. así como. car.acterísticas físicas, amigos, familiares y grado de parentesc~, lo 
que incl e cónyuges, exparejas e hijos, así como la escuela en la que estudian estos: p 
lo que e egar el no bre de cualquier persona servidora pública de la lnstítu ·on 
revelaría el O% del tado de fuerza de la Institución. 

96 



FGR 
FISC ALÍA GE N ERAL 
DE L A REP ÚB LIC A 

(: COMITE DE 
,- TRANSPARENCIA 

El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico, la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello, la 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila, 
combina y procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico". 

Como se ha establecido previamente. a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
como pudiera ser el nombre de una persona, potencializa que un agente criminal lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente. una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados, en este caso, para evadir la 
procuración de justicia o, peor aún, llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de las personas 
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad j udicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente, proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos del 
orden federal a nivel nacional, sino también la Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa: todo lo cual, invariablemente. revelaría su ubicación y organización, lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también la capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior, 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de las labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto, debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones, es decir, si alguno de los 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y 
funciones de la Institución: de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de la Institución equivaldría provocar una vulneración a s 
funcionamiento en otros aspectos. · · 

Robustecen lo anterior, las aclaraciones 
constitucional 325/2019, hechas por la 
manifiesta que: 
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''. .. está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan 
las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia. 
como las instituciones policiacas e. inclusive. algunos miembros de la Judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en la 
protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR, a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales, 
así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita la seguridad 
pública. cuyos fines son. como ya expuse. la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida, las libertades. la integridad y el patrimonio de las personas. así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además. la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR. sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública. por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sín discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus 
datos. como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la estructura 
para la investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud, no considerarlo así. constituye una postura discriminatoria. como si solamente 
los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR. • 

Bajo esa tesitura, la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud. así como 
para sus familias y personas cercanas, por lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de la colectividad que debe prevalecer, es aquel relacionado con la procuración de 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer los hechos, procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

111. Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio, toda vez que, si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a La información, La Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/201518• concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto. 
pues, a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la población sobre temas 
de interés y relevancia pública, también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida, 
seguridad y salud de las personas, así como a la salvaguarda de la seguridad pública y 
nacional. 

De ahí, se tie e que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a L vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario, ex ste un interés general o superior en esos derechos frente al derech=o de 
acceso a la formación de un particular. en una ponderación frente a los derech 
humanos de l servido s públicos de la Fiscalia General de la República. de sus fa · as 
y circulo cerca , info ación la cual debe ser considerada como clasificada. 
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En ese sentido, tomando en consideración La proporción de riesgo de Los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República, las funciones 
que desempeña el personal y La tasa de delitos del orden federal en cada una de Las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. además de lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraría 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República, resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 

Así las cosas, dichos documentos al contener información clasificada como confidencial. 
actualiza la clasificación y resguardo de datos personales, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 113 fracciones I y III de la LFT AIP. 

Por todo lo anterior, se precisa que el artículo 113, fracciones I y III de la LFTAIP, prevé lo 
siguiente: 

ARTÍCULO 113. Se considera información confidencial: 

l. La que contiene datos personales concernientes a una oersona física identificada o 
identificable; 

111. Aquella que presenten Los particulares a Los sujetos obligados, siempre que tengan el 
derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales" 

La información confidencial no estará sujeta a temporaUdad alguna y sólo oodrán tener 
acceso a ella Los titulares de La misma. sus representantes y Los Servidores Públicos 
facultados para ello ( ... ) 

En este sentido, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos oersonales de una persona fisica identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a la que solo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes legales. 

Refuerza lo anterior. lo que se indica en los Lineamientos ge erales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elabo ción de versiones públicas. en 
numeral Trigésimo Octavo y Cuadragésimo que establece lo siguiente: 

CAPÍTULO VI 
DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 
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/. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. en términos de la norma aplicable que, de manera enunciativa más no 
limitativa, se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Datos identificativos: El nombre. alias, pseudónimo, domicilio, código postal. teléfono 
particular, sexo, estado civil, teléfono celular. firma, clave de Registro Federal de Contribuyentes 
(RFCJ, Clave Única de Registro de Población (CURPJ. Clave de Elector. Matrícula del Servicio fvlilitar 
Nacional, número de pasaporte. lugar y fecha de nacimiento. nacionalidad. edad. fotografía, 
localidad y sección electoral. y análogos. 

10. Datos electrónicos: Firma electrónica. dirección e correo electrónico, código OR. 

Cuadragésimo. En relación con el último párrafo del artículo 116 de la Ley General, para clasificar 
la información por confidencialidad, no será suficiente que los particulares la hayan entregado con 
ese carácter ya que los sujetos obligados deberán determinar si aquellos son titulares de la 
información y si tienen el derecho de que se considere clasificada, debiendo fundar y motivar la 
confidencialidad. La información que podrá actualizar este supuesto, entre otra, es la siguiente: 

/. La que se refiera al patrimonio de una persona moral, y 
11. La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable,juridico o administrativo 
relativos a una persona, que únicamente le incumba a su titular. por ejemplo, la relativa a detalles 
sobre el manejo del negocio del titular. sobre su proceso de toma de decisiones o información que 
pudiera afectar sus negociaciones. acuerdos de los órganos de administración, políticas de 
dividendos y sus modificaciones o actas de asamblea.· 

De igual forma, en el ejercicio de acceso a la información. los sujetos obligados serán 
responsables de los datos personales en su posesión, y que, en relación con ellos. deberán 
adoptar las medidas necesarias que garanticen su seguridad y evitar su alteración, pérdida, 
transmisión y acceso no autorizado, de conformidad con lo establecido por la fracción VI, artículo 
68 de La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, La cual es del tenor 
literal siguiente: 

Artículo 68. Los sujetos obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y, en 
relación con éstos. deberán: 

VI. Adoptar Las medidas necesarias que garanticen la seguridad de los datos personales y eviten su 
alteración, pérdida. transmisión y acceso no autorizado. 

Los sujetos obligados no podrán difundir. distribuir o comercializar los datos personales contenidos 
en los sistemas de información, desarrollados en el ejercicio de sus [unciones, salvo que haya 
mediado el consentimiento expreso. por escrito o por un medio de autenticación similar, de Los 
individuos a que haga referencia La información de acuerdo a la normatívidad aplicable. Lo anterior. 
sin perjuicio a lo establecido por el artículo 120 de esta Ley. 

En términos de Lo exp esto, es dable concluir que la protección de la confidencialidad de Los 
datos personales es u a garantía de la que goza cualquier persona, y esta Institución no puede 
difundir, distribuir o co ercializar, salvo que haya mediado el consentimiento expreso, por escrito 
o por un medio de au enticación similar, de los individuos a que haga referencia la información 
de acuerdo con la nor ativi d aplicable. / 

En tal tesitura, se tra ción los siguientes criterios emitidos por el Supremo ór9',io 
Jurisdiccional del Pode L de la Federación: 
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INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY FEDERAL 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL). Las fracciones I y 
11 del segundo párrafo del artículo 60. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establecen que el derecho de acceso a la información puede límitarse en virtud del interés público 
y de la vida privada y los datos personales. Dichas fracciones sólo enuncian los fines 
constitucionalmente válidos o legítimos para establecer limitaciones al citado derecho. sin embargo, 
ambas remiten a la legislación secundaria para el desarrollo de los supuestos específicos en que 
procedan las excepciones que busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como límites 
al derecho de acceso a la información. Así, en cumplimiento al mandato constitucional, la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece dos criterios bajo los 
cuales la información podrá clasificarse y, con ello, limitar el acceso de los particulares a la misma: el 
de información confidencial y el de información reservada. En lo que respecta al limite previsto en la 
Constitución. referente a la vida privada y los datos personales, el artículo 18 de la ley estableció 
como criterio de clasificación el de información confidencial, el cual restringe el acceso a la 
información que contenga datos personales aue requieran el consentimiento de los individuos 
para su difusión. distribución o comercialización. Lo anterior también tiene un sustento constitucional 
en lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 16 constitucional. el cual reconoce que el derecho 
a la protección de datos personales -así como al acceso, rectificación y cancelación de los mismos
debe ser tutelado por regla general, salvo los casos excepcionales que se prevean en la legislación 
secundaria; así como en la fracción V, del apartado C, del artículo 20 constitucional, que protege la 
identidad y datos personales de las víctimas y ofendidos que sean parte en procedimientos penales. 
Así pues, existe un derecho de acceso a la información pública que rige como regla general, aunque 
limitado, en forma también genérica, por el derecho a la protección de datos personales. Por lo 
anterior, el acceso público -para todas las personas independientemente del interés que pudieren 
tener- a los datos personales distintos a los del propio solicitante de información sólo procede en 
ciertos supuestos, reconocidos expresamente por las leyes respectivas. Adicionalmente, la 
información confidencial puede dar lugar a la clasificación de un documento en su totalidad o de 
ciertas partes o pasajes del mismo, pues puede darse el caso de un documento público que sólo 
en una sección contenga datos confidenciales. Por último, y conforme a lo dispuesto en el articulo 21 
de la ley, la restricción de acceso a la información confidencial no es absoluta, pues puede permitirse 
su difusión, distribución o comercialización si se obtiene el consentimiento expreso de la persona a que 
haga referencia la información. 

Época: Décima Época. Registro: 2000233. Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Tomo 1 Materia(s): 
Constitucional Tesis: 10. Vll/2012 (1oa.J Página: 655. 

En este sentido, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial, 
aquella que contenga datos personales de una persona física y/o moral, independientemente 
del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a temporalidad alguna y a 
La que sólo podrán tener acceso Los titulares de La información o sus representantes legales. 
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D. Solicitudes en las que se analiza la ampliación de término para dar respuesta a la 
información requerida: 

CT / ACD0/0413/2024: 

Los miembros del Comité de Transparencia determinan autorizar La ampliación del plazo de 
respuesta de los folios citados a continuación, de conformidad con Lo dispuesto en el artículo 135 
de la LFTAIP. 

C.1. 
C.2. 
C.3. 
C.4. 
C.5. 
C.6. 
C.7. 
e.a. 
C.g. 
C.10. 
C.11. 
C.12. 
C.13. 
C.14. 
C.15. 
C.16. 
C.17. 
C.18. 
C.19. 
C.20. 
C.21. 
c.22. 
C.23. 
C.24. 
C.25. 
C.26. 
C.27. 
C.28. 
C.29. 
C.30. 
C.31. 
C.32. 
C.33. 
C.34, 

Folio 330024624002111 
Folio 330024624002112 
Folio 330024624002113 
Folio 330024624002114 
Folio 330024624002115 
Folio 330024624002116 
Folio 330024624002117 
Folio 330024624002118 
Folio 330024624002119 
Folio 330024624002121 
Folio 330024624002122 
Folio 330024624002123 
Folio 330024624002124 
Folio 330024624002125 
Folio 330024624002126 
Folio 330024624002127 
Folio 330024624002131 
Folio 330024624002132 
Folio 330024624002133 
Folio 330024624002134 
Folio 330024624002138 
Folio 330024624002140 
Folio 330024624002141 
Folio 330024624002143 
Folio 330024624002144 
Folio 330024624002146 
Folio 330024624002147 
Folio 330024624002148 
Folio 330024624002149 
Folio 330024624002150 
Folio 330024624002155 
Folio 330024624002156 
Folio 33002 624002157 
Folio 33002 624002158 
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Sin embargo, se exhorta a los asistentes a que, en aauellos requerimientos en los que. dentro 
del procedimiento de acceso. se encuentre pendiente por concluir el proceso de verificación 
de la existencia de información en sus archivos. se entregue en un término no mayor a 5 días 
hábiles los resultados de la búsqueda a la UTAG. con la finalidad de contestarlos en tiempo y 
forma. Lo anterior. de conformidad con lo establecido en el artículo 135 de la LFTAIP. el cual 
establece que la respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor tiempo 
posible. 

Cuadro l. Solicitudes sometidas a consideración del Comité de Transparencia, para su 
ampliación de término para dar respuesta 

MOTIVO DE 
DETALLE DE LA SOLICITUD AMPLIACIÓN 

Follo 330024624002111 Fecha d~ notificación de prórroga 
10/09/2024 Solicito información sobre las carpetas de 
investi.gaeión que se h,an lnici~do en el estado de Coahuila, 
Chihuhahua y Nuev'.o León, por el hallazgo de fentanilo en 
cualquiera de los delitos que se pudieran aplicar. posesión. 
comercio, tran~porte etc. Est~ información estadística, requiero 
esté detallada por municipio de hallazgo, estatus de la 
investigación (Si hay detenidos y si estájudicializada). Toda esta 
información es requerida de los años: 2017, 2018, 2019. 2020, 
2021, 2022, 2023 lo ue va del 2024. 
Folio 330024624002112 Fecha de notificación de prórroga 
10/09/2024 Solicito la relación de detenidos por tráficos de 
especies. Especificar si se trata de flora o fauna. especie 
(nombre comercial y nombre científico). cantidad, año. 
municipio/estado. si se abrió carpeta de investigación y si se 
conclu ó alguna sentencia. 
Follo 330024624002113 Fecha de notifü:;ación de prórroga 
10/09/2024 "Se solicita la s.iniestralidad en formato Excel del 
seguro del Seguro de Gastos Médicos Mayores para las 
Personas Servidoras Públicas de la Rama Sustantiva, así como 
aquellas señaladas eh el Manual ql,Je Regula las 
Remuneraciones de la Fiscalía General de la RepubUca. 
Del periodo de enero a julio de 2024. 
Cen la siguiente lnform~ciém: 
Fecha de reporte a la Aseguradora: 
Nútnero de siniestro asignad@: 
Causa del siniestro; 
Descripción del siniestro: 
Situación actual del siniestro (pagado, en trámite, recha do, 
etc.); 
Motivo del rechazo. 
Monto pa__gado." (5id 

Solicitada por falta de 
respuesta de la OM, tocia 
vez que se encuentra 
realizando una busqueda de 
información por parte del 
área responsable 

Solicitada por falta de 
respuesta de la OM. toda 1 

vez que se encuentra 
realizando una búsqueda de I 
información por parte del 
área ~esponsable 1 

Solicitada por falta de 
respuesta de la OM. toda 
vez que se encuentra 
realizando una búsqueda de 
información p-or parte del 
áre~ responsabl~ 

Folio 330024624002114 Fecha de notificación e Solicitada por- falta L 
de la OM, toda 10/09/2024 Por medio de la presente. solicito aten ent respuesta 

me roporcione la información que se enc~ ~n~_r_e_e_n_ s_ .~-~ v_e_z que se encuentra , 
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(en formato abierto) en La que se detalle el número de carpetas 
de investigación para casos clasificados como graves 
violaciones a derechos humanos conocidos por La 
Subprocuraduría Especializada competente para conocer de 
Los delitos cometidos por miembros de La Delincuencia 
Organizada (SEIDO) que conocieran sobre asuntos cometidos ¡ 
contra personas migrantes de 2010 a 2015, de La Unidad de , 
Investigación de Delitos para Personas Migrantes de 2015 - 2023, 
y de la Fiscalía Especial de Investigación de Delitos relacionados 
con Personas Migrantes y Refugiadas a partir del 1 de enero de 
2024 a la fecha de la presente solicitud. La información que 
solicito no puede ser considerada reservada, en tanto no 
encuadra en ninguna de las causales señaladas en la . 
normatividad aplicable ya que no supera la prueba de daño que 
el sujeto debe realizar para demostrar que su publicación 
afectaría en algún modo las funciones del sujeto obligado o sus 
integrantes. 
Folio 330024624002115 Fecha de notificación de prórroga 
10/09/2024 Por medio de la presente. solicito atentamente se 
me propmcic1me la información que se encuentre en su poder 
(eh formato abierto).en la que se detalle la cantidad de carpetas 
de investigación iniciadas por homicidio, tráfico de personas, 
desaparición forzada. secuestro y albergue de migrantes, en 
coritra de p0blación migrante irregular conocidos por La 
Subpr:ocuraduría Especializada competente para conocer de 
los delitos cornetidos por miembros de la Delincuencia 
Organizada (SEIDO) que conocieran sobre asuntos cometidos 
contra personas migrantes de 2010 a 2015, de la Unidad de 
Investigación de C>elitos para Pérsonas Migrantes de 2015 - 2023, 
y de la Fiscalía Especial de Investigación de Delitos relacionados 
con Personas Migrantes y Refugiadas a partir del 1 de enero de 
2024 a la fecha de la presente solicitud. La información qwe 
solicito no puede· ser considerada reservada. en tanto no 
encuadra en ninguna de las causales señaladas en la 
normatMda<d aplicable ya que no supera la prueba de daño que 
el sujeto debe realizar para demostrar que su publicacióh 
afectaria en algún modo Las funciones dél sujeto obligado o sus 
integrantes. 
Folio 330024624002116 Fecha de notificación de prórroga ! 
10/09/2024 Por medio de la presente. solicito atentamente se 

. me proporcione la información que se encuentre en su poder 
·¡' (en formal abierto) en la que se detalle el número de casos 

iniciados po esa FGR por homicidio, tráfico de personas, 
, desaparición rzada, secuestro, albergue de migrantes, en 
1 ~ontra de pobla · · n mi nte irregular y aquellos remitidos por 
¡ fiscales de fuero · conocidos por La Subprocuraduría 
1 EsRecializada ca t nte ara conocer de los delitos 

realizando una búsqueda de 
información por parte del 
área responsable 

Solicitada por falta de 
respue$ta <;:le la OM. toda 
vez que se encuentra 
realtzando una búsqueda de 
información por parte del 
área responsable 

! 

Solicitada por falta de 1 

respuesta de la OM, toda 
vez que se encuentrw , 
realizando una búsqueda de 
información por parte d 1 
área responsable : 

_._ _______ _ 
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1 

cometidos por miembros de la Del1ncuenc1a Organizada (SEIDO) 
que conocieran sobre asuntos cometidos contra personas 
migrantes de 2010 a 2015, de la Unidad de Investigación de 
Delitos para Personas Migrantes de 2015 - 2023, y de la Fiscalía 
Especial de Investigación de Delitos relacionados con Personas 
Migrantes y Refugiadas a partir del 1 de enero de 2024 a la fecha 
de la presente solicitud. La información que solicito no puede 
ser considerada reservada. en tanto no encuadra en ninguna de . 
las causales señaladas en la normatividad aplicable ya que no 
supera la prueba de daño que el sujeto debe realizar para 
demostrar que su publicación afectaría en algún modo las 
funciones del sujeto obli ado o sus inte rantes. 
Folio 330024624002.117 Fecha de notffit:áción de prórroga 
10/09:/2024 Por medio de la presente, solicito atentamente se 
me proporcione la información que se encuentre en su poder 
(en formato abierto) en la que se detalle la cantidad de carpetas 
de investigación n averiguación previa judicializa'das y 
vinculados a proceso por homicidio. tráfico de personas. 

, desaparición forzada, sec;uestro, aloergue de migrantes, en 
contra de población mlgrante irregular y aquellos remit idos por 
fiscales de fuero común conocídos por la Subprocuraduria 
Especializada competente 1z>ara con0c€r de los delitos 
cometidos por miembros de la Delincuencia Qrganizadq (SEIDO) 
que conocieran sqbre asl,lntos cometidos contra personas 
migrantes de 2010 a 2015, de la Unidad de Investigación de 
Delitos para Personas Migrarites qe 2015 - 2023, y de La Fiscalía 
Especial de Investigación de Delitos relacionados con Personas 
Migrantes y Refugiadas a partir del 1 de enero de 2024 a ta fecha 
de la presente solicitud. La información qwe solicito no pl:.lede 
ser considerada reservada, en tanto no encuadra en ningun~ de 
las causales señaladas en la normatividad aplicable ya que no 
supera la prueba de daño que el s1.,1je.to debe realizar para 
demostrar qu.e su pubUG:aci<i>n afectarfa eh algún tnodo las 
fu~ione~ del sujeto obllgadó o sus integrantes. 

' Folio 330024624002118 Fecha de notificación de prórroga j 
10/09/2024 Por medio de la presente, solicito atentamente se 
me proporcione la información que se encuentre en su poder 
(en formato abierto) en La que se detalle la cantidad de carpetas 
de investigación o averiguación previa judicializadas con 
sentencia o resulto por procedimiento abreviado por homicidio, 
tráfico de personas. desaparición forzada. secuestro. alber ue 

. de migrantes. en contra de población migrante irre lar 
conocidos por La Subprocuraduría Especializada compet nte 
para conocer de los delitos cometidos por miembros d 
Delincuencia Organizada (SEIDO) que conocieran u tos 
cometidos contra personas migrantes de 2010 15, d La 
Unidad de lnvesti ación de Dell!_os para Personas Migr 
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Solicitada por falta de 
respuesta de la OM, toda 
vez que se encuentra 
realizando una búsqueda de 
información pe>r parte del 
-~rea responsab>le 

Solicitada por falta de 
respuesta de la OM, toda 
vez que se encuentr 1 

realizando una búsqueda 
información or parte oel / " 
· onsable / . 

·. . l 
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la normatividad aplicable ya que no supera la prueba de daño 
, que el sujeto debe realizar para demostrar que su publicación 

! 2015 - 2023, y de la Fiscalía Especial de Investigación de Delitos 1 

1 relacionados con Personas Migrantes y Refugiadas a partir del 1 1 

1 de enero de 2024 a la fecha de la presente solicitud. La 1 

1 información que solicito no puede ser considerada reservada, ¡ 
1
1 en tanto no encuadra en ninguna de las causales señaladas en 1 

1 afectaría en algún modo las funciones del sujeto obligado o sus 
1 integiclntes. -'-f-----------

Folio 330024624002119 Fecha de notificación de prórroga 
10/09/2024 Por rnedio de la presente, solicito atentamente se 
me proporcione la información que se encuentre en su poder 
(en formato abierto) en la que se detalle el número c;ie casos que 
han sido atendidos a través del Mecanismo de Apoyo Exterior 
de BúsqueEla e Identificación, así como ta cantidad de estos que 
han sido judicializados. y vinculados a proceso y tos que ya 

Sn!irit;c¡rl ;:,i por anáUsis en la 
cuentan con una sehtencia o fueron resueltos por un UETAG 
procedimiento abreviado desde su creación a la fecha de la 
presente solicitud. La información que solicito no puede ser 
considerada reservada. en tanto no encuadra en ningwna de las 
causales séñaladas en ta normatividad aplicable ya que no 
supera ta prueba de daf.io que el sujeto debe realizar para 
demostrar que su publicación afectaría en algún modo las 
fur1ciones del sujeto Gbti ado o sus-integ_ra_n_t_e_s·------.......-------------1 
Folio 330024624002121 Fecha de notificación de prórroga 
10/09/2024 Por medio de la presente, solicito atentamente se 
me proporcione la información que se encuentre en su poder , 
(en formato abierto) en la que se detalle la cantidad de casos, 1 1 
carpetas o averiguaciones previas investigados de manera , Solicitada por falta de 
transnacionat. en colaboración con autoridades ministeriales de respuesta de ta OM, toda 

1 

Estados Unidos, Guatemala, El Salvador, Nicaragua, Honduras, vez que se encuentra • 
Co~o:nbia, Canada, Venezuel~ y Ecuador. La información que realizand.~ una búsqueda de 1 

¡ sol1c1to no puede ser considerada reservada, en tanto no 1nformac1on por parte del : 

1 

encuadra en ninguna de las causales señaladas en ta ; área responsable 
normatividad aplicable ya que no supera la prueba de daño que 

, el sujeto debe realizar para demostrar que su publicación 
j afectaría en algún modo las funciones del sujeto obligado o sus 
~ tegrantes. 

Folio 330024624002122 Fecha de n0tificación de prórrog_a___..~~-----------' 
10/09/2024 De conformidad con et artículo 62 Constitucional y 
el Articulo r·2 de la Ley General de Transparencia y Acceso a ta 
informació Púl:;>Uca. solicito conocer los siguientes datos: 
1. El estatu / o ta determinación que se haya dado, a La fecha 
de la s icitud, a la Carpeta de Investigación 

IAR-CD X/0001434/20 24, iniciada por la 
Fiscalía Especia · acta e Investigación de Asuntos Reteva.ntes 
(FEIAR) la FGR. 

Solicitada por gestión de la 
respuesta con FECOR / 

_ ____.__, _____ ~-----' 
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2. Fecha de l21 denuncia que dio ple al inicio de drcha ind2í'gatoria. 
3. Fecha de inicio de la Indagatoria. 
4. Delitos que se investigan. 
s. Cantidad de personas investigadas y precisar si alguna es 
servidor o ex servidor público. 
6. Si ya, fue judicializada. indicar el número de causa penal y 
juzgado, en caso de que así haya sido. y fecha de la ?Cción 
penal 
7. Favor c:le informar fecha de todas las diligencias realizadas 
dentro de la indagatoria. fecha y .autoridad. ·en su casó. ante la 
que se hayan llevado a cabo. 
No omito señalar que la solicitud ·no incluye nombres, números 

1 de cuenta, domicilios ni nin.guna otra información que constituya 
datos personales. por lo cual no puede clasificarse como 
reservada co confidencial 
Folio 330024624002123 Fecha de notificación de prórroga 
10/09/2024 Por medio de la presente, solicito atentamente se 
me proporcione la información que se encuentre en su poder 
(en formato abierto) en la que se detalle la cantidad de Fiscales 
adjuntos, fiscales asistentes y fiscales titulares adscritos de la 
Subprocuraduría Especializada competente para conocer de 
los delitos cometidos por miembros de la Delincuencia 
Organizada (SEIDO) que conocieran sobre asuntos cometidos ¡ 
contra personas migrantes de 2010 a 2015, de la Unidad de Solicitada por falta de 
Investigación de Delitos para Personas Migrantes de 2015 - 2023, respuesta de la OM. toda 
y de la Fiscalía Especial de Investigación de Delitos relacionados vez que se encuentra 
con Personas Migrantes y Refugiadas a partir del 1 de enero de realizando una búsqueda de 
2024 a la fecha de la presente solicitud. particularizado por f información por parte del 1 
fecha de ingreso y salida. Solicito explícitamente que la área responsable \ 
información se encuentre desglosada y particularizada, 
incluyendo fecha de ingreso y salida de cada persona 
empleada. La información que solicito no puede ser 
considerada reservada, en tanto no encuadra en ninguna de Las 
causales señaladas en la normatividad aplicable ya que no 
supera la prueba de daño que el sujeto debe realizar para 
demostrar que su publicación afectaría en algún modo las 
funciones del sujeto obligado o sus integrantes. 
Folio 330024624002124 Fe.cha d~ notific<=1cióh de prórroga 
10/09/2024 Por medio de la presente. solicito atentamente se 
me proporcione la infoirnacíóh que se encuentre eh su poder Solicitada por 
(en formato abierto) en la q4e se detalte la cantidad respuesta de la 
denuncias presentadas por malos tratos. violencia lab . vez que se encuent 
hostigamiento, acoso laboral y o sexual presentadas realizando una búsquect~· · e · 
Fiscales adjuntos, físcales asistentes y fiscale~s:.JtW· ~F,,...~~rñaaie;~:ic1o>Fni'1p~or parte d 
adscritos de la Subprocurad1.1ria Especializada com ente área responsable 
conocer de los delitos cometidos por miembr d 
DelinG:uer:i~;:J.ª-Or.9.9nizada (SEIDO) ~onoci~rarJ sobr~ ~. 
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cometidos coAtr-a personas migrantes de 2010 a 2015, de la 
Unidad de lhvestigación de Delitos para Personas Mlgrantes de 
2015 - 2023, y de l~ Fiscalía Especial de Investigación de Delitos 
relacionados con Personas Migrantes y Refugiadas a partir del 1 
de enem de 20¿4 a la feclia de la presente solicitud. La 
información que solicito no puede ser considerada reservada. 
en tanto no encuadra en ninguna de Las causales señaladas en 
La normatividad aplicable ya que no supera La prueba de daño 
que el sujeto debe realizar para demostrar que su publicación 
afectaría en algún modo Las funciones del s4ieto obligado o sus 
inte · rantes. 

, Folio 330024624002125 Fecha de notificación de prórroga ! 
10/09/2024 Por medio de La presente. solicito atentamente se 
me proporcione La información que se encuentre en su poder 
(en formato abierto) en la que se detalle la cantidad de 
renuncias presentadas por Fiscales adjuntos, fiscales asistentes 

, y fiscales titulares adscritos de La Subprocuraduría 
' Especializada competente para conocer de Los delitos Solicitada falta de 

cometidos por miembros de La Delincuencia Organizada (SEIDO) t dpeorla OM, toda 
· b t t'd t respues a 

q~e cotnocd1eran so re asudn osl cuº".1de d1 ods c
1 
on rat· pe:~ondas , vez que se encuentra 

, migran es e 2010 a 2015, e a ni a e nves 1gac1on e · l' d b , d d 
ª D l't p M' t d d l F' l' rea izan o una usque a e 
•,• Ee, o~ pladra

1 
ersot·nas . . ,gdranDesl't e 201l5 ~ 202d3, y e ap ,sea ,a información por parte del 

. spec1a e nves 1gac1on e e , os re ac,ona os con ersonas . bl 
Migrantes y Refugiadas a partir del 1 de enero de 2024 a La fecha !\ area responsa e 
de la presente solicitud. La información que solicito no puede 

: ser considerada reservada, en tanto no encuadra en ninguna de [ 
l las causales señaladas en la normatividad aplicable ya que no r 

l supera La prueba de daño que el sujeto debe realizar para ! 
1 demostrar que su publicación afectaría en algún modo Las 1 

, funciones del sujeto obligado o sus integ i:_ant~ 
Folio 3300.24624002126 Fecha de notificación de prórroga 
10/09/2024 Por me.dio de la presente, solicito atentamente se 
me proporcione la información que se encuentre en su poder 
{en formato abierto) en la que se detalle ta cantidad de contratos 
no renovad.os de Fiscales acljuntos, fiscales asistentes y fiscales 

Solicítada por falta de 
respl:lesta de la OM, toda 
vez que se encuentra 
realizando una búsqueda de 
información por parte del 
área responsable 

titulares adscritos de La Subprocuraduría Especializada 
competente para conocer de Los delitos cometid0s por 
miembros de la Delincuencia Organizada (SEIDO) que 
conocieran sobre asuntos cometidos contra personas 
migrantes de 2010 a 2015, de la Unidad de lnvestigaG:ión de 
Delitos pata Perso s Mlgrantes de 2015 - 2023, y de la Fis_calia 
Especial de lnve 1gación de Delito.= retaclonados con Personas 
Migrantes y Refu iadas a partir del 1 de enero de 2024 a La fecha 
de ta presente s idtud. La infor cíón que solicito no puede / . 
ser considerada re. rvada, en t no encuadra en ninguna de 
las causales senaia tividaá aplicable ya que no 
su era La rueba de l sujeto debe realizar p_a_ra~ ~ - - ---- - --__.j 
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demostrar que su publicación afectaría en algún modo las 
funciones del sujeto obligado o sus integrantes. _ + 

1 

Folio 330024624002127 Fecha de notificación de prórroga ¡ 
10/09/2024 Por medio de La presente. solicito atentamente se 

1 
me proporcione la información que se encuentre en su poder 
(en formato abierto) en La que se detalle La cantidad de carpetas 
de investigación que tiene a su cargo cada uno de los Fiscales 
adjuntos. fiscales asistentes y fiscales titulares adscritos de La 
Subprocuraduria Especializada competente para conocer de J 

Los delitos cometidos por miembros de La Delincuencia S l' ·t d f lt d 
Organizada (SEIDO) que conocieran sobre asuntos cometidos 

1 

° ici ª t cipo~ ;Ma t de 
contra personas migrantes de 2010 a 2015, de la Unidad de respues ª e ª · ºt ª 
1 t . · · d D l't p M' t d vez que se encuen ra 1 nves 1gac1on e e I os para ersonas 1gran es e 2015 - 2023, t· d b . d d 

d l F. L' E · l d I t· · · d D l't l . d rea izan o una usque a e y e a 1sca 1a spec1a e nves 1gac1on e e I os re ac1ona os . f . . rt d l 
con Personas Migrantes y Refugiadas a partir del 1 de enero de 1

1
~ ormacion p~r pa e e 1 

2024 a la fecha de la presente solicitud. Solicito que la area responsa e 1
1 

información se encuentre desglosada por cada persona 
. servidora pública. La información que solicito no puede ser 1 

considerada reservada, en tanto no encuadra en ninguna de las 
causales señaladas en la normatividad aplicable ya que no 
supera la prueba de daño que el sujeto debe realizar para 

. demostrar que su publicación afectaría en algún modo las 
l funciones del sujeto obligado o sus integrantes. ¡ 

Folio 3300246240 02131 Fecha de notificación de prórroga 
10 / 09/2024 Se solicita la siguiente información: a) Hal~zgos, 
localización o aseguramiehtos de túneles clandestinos. Agr.egar 
La ext~nsión y el uso 0 fin de los mismos. q) Decornrsos 0 

aseguramientos de vehiculos no tripulados. como drenes. e) En 
los eventos señalados en los incisos ·a· y "b' deberá 
mencionarse sí en dicho acto particlparon otras corporaciones, Solicitada por análisis en la 
agencias o instituciones de seguridad pública, y en caso de que UETAG 
así sea mencionar La institución de la que se trate. De igual 
manera -para ambos incisos- se pide agregar el lugar del evento 
por entidad federativa, municipio y localidad. Y en caso de que 
no, ocurriera en t ierra agregar coordenadas. Los eventos antes 
señalados deberán encontrarse por fecha (día. mes y año) y 
desde 1990, o desde el año que tenga registro. a ta fecha. Así 
también, r_2potcionar La información en fgrm~to abie_!!.9_. ---+------~--__ _ 
Folio 330024624002132 Fecha de notificación de prórroga 1 

10/09/2024 Solicitud de Información sobre Caso de . 5 l' ·t d fatt d ' 
Desaparición Forzada y Cometida por Particulares en co ra de · 0 

ICI a t cipo~ OM ª t e ., 
personas migrantes en territorio mexicano del 1 de diciem re de respues a .e ª · 0

~ 
2018 - 13 de agosto de 2024 vez . que se . encuen, a 
Estimado/a realizando una busqued de 

P d. d L t d" .. t . ·t l ion por part or me 10 e a presen e. me 1ruo a us a so 1c1 ar . bl 
· f · · d t ll d b l d d . . f d area responsa e 1n ormac1on e a a a so re os casos e esapa on o a a . : 

desa arición cometida or articulares documenta r las - - ------· 
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! dependencias. en particular la Fiscalía Especializada en ! 

\

, Investigación de Delitos de Desaparición Forzada (FEIDDF) y la 1 
Comisión Nacional de Búsqueda. 

'! Especificamente, requiero la siguiente información para el 
, periodo comprendido entre el 1 de diciembre de 2018 y el 13 de , 
1 ago~to de . . 2024: [ 
1 1. Numero total de casos documentados: - D1ferenc1ados por ¡ 
: género (hombres, mujeres) y edad (niños, niñas, adolescentes, 
' adultos). Nacionalidad de las víctimas. 

l
: 2. Estado actual de los casos: - Número de casos resueltos y en 
. curso. - Información sobre personas rescatadas. · 
! 3. Detenciones realizadas: - Número de personas detenidas 

, Agradezco de antemano su atención a esta solicitud y quedo en 

relacionadas con estos casos. - Especificar si los detenidos son 
funcionarios públicos o particulares . . 
Solicito que la información sea proporcionada en formato 1 
accesible y desglosada por año y entidad responsable. 

l espera de su respuesta. __ -~.-~-~~--------! 
Folio 330024624002133 Fecha de notificación de prórroga 
10/09/2024 Del 2012 al 2023 Cuántas carpetas de investigación E . . l. . d t UETAG 
se iniciaron en él estado de San Luis Potosi Por favor desglosar n ana ,sis e ª 
por año, deli to, sexo del im utado, munici io. 
Folio 330024624002134 Fe-cha de notificación de prórroga 1

1 10/09/2024 "Se solicita atentamente lo siguiente: 

a) Saldo de la totalidad de cuentas bancarias o fideicomisos de II 

la dependencia, en tos casos que aplique desagregar por 
programa presupuestal. nombre del programa. modalidad (s, k, ! 
u, entre otros) y fuente de financiamiento de los recursos. \ 
a.1) Agregar las instituciones financieras en donde se 
encuentran las cuentas bancarias (con número) o fideicomisos I S l' ·t d 
proporcionados en el inciso ·a· i o 1c1 a t por falta de 
b) Monto de los depósitos. egresos e ingresos por productos respues ª de la OM, toia 
financieros o intereses. registrados en las cuentas o vezl. que se . encuen ra 
fideicomisos del inciso ·a· (por fuente de financiamiento). En '.e; izand_~ una busqu;da J~ i 

tanto, aclarar cuando los recursos sean generados por la misma 1!1 ormacion pbolr pa e e 
dependencia. area responsa e 

b.1) Número de operaciones para recibir (depósitos o 
aportaciones) y ejecutar los recursos (egresos o pagos) a los que 
se hace mención en 'b'. 'I 

c) Traspasos o transferencias entre cuentas bancarias de la , 
dependencia (montos y número de operaciones) l 

l 
La información se de rá presentar desde 2012 a la fecha. con / ¡· · 
una frecuencia mensu (mes a mes)." (Sic) --~ ------l-------- -,--,---,--
Folio 33002462400213 Fecha de notificación de prórroga S0licit.:lda por falta 
11/ 09/2024 Buenos días. e ego a la le_y vi ente en materia res uesta de la OM. toda 
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1 de transparenda requrem La siguiente informaeión: -Requiero ' vez que se encuentra 
conocer la cantidad de personas que ha desplegado esta realizando una búsqueda de 
dependencia. entre el 28 de septiembre de 2014 y el 15 de información por parte del 
agosto de 2024, para la busqueda de Los 43 normalistas de área responsable 
Ayotzinapa (desaparecidos entre el 26 y 27 de septiembre ae 
2014). -Solrcito información detallada sobre la cantidad de 
recursos económieos erogados por esta dependencia entre el 
28 de septiembre de 2014 y el 15 de agosto de 2024, para la 
búsqu_eda de Los 43 normalistas de Ayotzinapa (desaparecidos 
entre el 26 y 27 de septiembre de 2014). 
Folio 330024624002140 Fecha de notificación de prórroga 1 

11/09/2024 Buenos días. en apego a La ley vigente en materia 
de transparencia requiero la siguiente información: -Solicito 1 

conocer cuántas jornadas de búsqueda se han realizado entre 
el 1 de octubre de 2023 y el 15 de agosto de 2024, para Localizar I Sol'citada por falta de : 
a los 43 normalistas de Ayotzinapa (desaparecidos entre el 26 Y 

I 
t de la OM. toda 

27 d~ septiembre de 2014). -Req~ie_ro conocer puntualmente la :~~uesu: se encuentra 
cantidad de recursos economicos erogados por esta l' qd b , d d 
d d · L · d d b · d l' d t l rea izan o una usque a e , epen enc1a en as Jorna as e usque a rea iza as en re e 1 , . f . . rt d l : . , 1n ormac1on por pa e e , 
de octubre d~ 2023 y el 15_ de agosto de 2~24, para localizar a : área res onsable · 
los 43 normalistas de Ayotz1napa (desaparecidos entre el 26 y 27 1 p 
de septiembre de 2014). -Solicito las bitácoras de búsqueda en 1 
donde se detallen fechas de búsqueda. Lugares de búsqueda e ! 
integrantes de los equipos de búsqueda. de acuerdo con mi 1 

solicitud anterior. 
Folio 330024624002141 Fecha de notificación .de prórróga 
11/0.9/ 2024 Buén día, solicito a usted me entregue-todos los 
reportes. informes que Le entregaren Las autoridades de estados 
unidos de norteamerica respecto a La supuesta detención del 
narcotraficante Ismael Mayo Zambada y Joaquin Guzman Lopez 
Folio 330024624002143 Fecha de notificación de prórroga 1 
11/09/2024 De acuerdo con el comunicado FGR 
DPE/2668/2024 de la Fiscalía General de la República con 
fecha del 13 de agosto de 2024, la Fiscalía General de la 

Solicitada por gestión de la 
respuesta con FEAIN y 
FEMOO 

l República en Coahuila obtuvo un acuerdo reparatorio de 
cumplimiento inmediato. de un inmueble, relacionado con el 
delito previsto en la Ley General de Bienes Nacionales, el cual 
asciende a un valor de cuarenta millones de pesos a favor del 
Instituto para Devolver al Pueblo Lo Robado (INDEP) ¿A qué caso 

'¡; se refiere ese acuerdo reparatorio? ¿Que características tiene el 
, bien inmueble al que hace mención. en qué ciudad se 
1 encuentr~ y qué destino ten?rá? Relació_n de acuerdos 

Solicitada por análisis en la ~ 
UETAG 'I 

·¡· reparatonos que la FGR ha obtenido en Coahu1la del 1 de ener 
, de 2019 al 13 de agosto de 2024, en los que se hayan entregad 
1¡ bienes para reparar un daño, características de esos biene , 

valor estimado de esos bienes y destino que se dio a l 
\ mismos, 
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;-ouo 330024624002144 Fecha de notificación de prórroga 
11/09/2024 Solicito conocer Los documentos en versión pública 
que avalen cuár;tos casos de arraigo hubo en los años: 2013, 
2014. 2015, 2016. 20 17 , 2018. 201-9 . 2020. 2021. 2022. 2023 y 2024. 
Asimismo. solicito conocer. para cada una de Las medidas 
cautelares de arraiCJo. los documentos que establezcan los - Soli ..... i~ddct !-'u1 análisis en la 
Uneamient0s que cada arraigado debe cumplir. ya sean datos UETAG 
que dieritifiquen al arraigado sin c:omprometer su privacidad. 
parámetros de movilidad dentro del arraigo. presupuesto 
asignado para cáda caso. medidas de- seguridad y número de 
elementos de Los que se disponga en cada caso. fecha::; en tas 
que se inició y concluyó et arraigo en cada caso, y cuáles fueron 
las mediclas determinadas Rara cada caso. 
Folio 330024624002146 Fecha de notificación de prórroga Solicitada falta de 
11/09/2024 ¿Cuántas denuncias se presentaron en la Fiscalía respuesta d~º~a OM. toda 
General de La República, dentro del periodo comprendido de Los vez que se encuentra 
añ~s 2016-2024, por el delito de Discriminación. en Las que se realizando una búsqueda de 
senalara como responsables a empresas. personas morales o . f . . rt del 
· 'd' · t . d' . L' 1n ormac1on por pa e Jun 1cas, y, en su caso. cuan as se JU 1c1a izaron para ¡ área responsable 
presentarse ante un Juez? ; 
Folio 330024624002147 Fecha de notificación de prórroga 
11/09/2024 SOLICITO CONOCER EL NÚMERO DE CARPETAS 
DE INVESTIGACIÓN INICIADAS EN CONTRA DE ADOLESCNTES Solieitada por falta de 
O MENOR~S DE EDAD POR LOS SIGUIENTES DEUTOS: ;espuesta de la OM. toda 
NARCOMENUDEO NARCOTRÁFICO SECUESTRO TERRORISMO vez que se encuentra 
PORTACIÓN DE ARMAS DE FUEGO DE USO EXCLUSIVO DEL realizando una búsqueda de 
EJÉRCITO HOMICIDIO DOLOSO FEMINICIDIO EL GÉNERO ASÍ información por parte del 
MISMO LA EDAD AL MOMENTO DE COMETER EL ÍLICTO ASÍ área responsable 
MISMO DESEO CONOCER DE ÉSTAS CARPETAS EN CUANTÁS 
FUE VINCULADO A PROCESO LA PERSONA INCULPADA 
Folio 330024624002148 Fecha de notificación de -p~r-ó-rr_o_g_a-t,-------'--~----------, 

11/09/2024 Es mi deseo conocer el número de carpetas de S L' ·t d f Lt d , 
investigación en contra de adolescentes o menores de edad por i 

O 
ic, ª t cipo~ ;M ª t de 1 

delitos de secuestro. portación de armas de fuego de uso ¡ respues ª e ª · ºt ª 
exclusivo del ejército, delincuencia organizada, narcomenudeo, 1 vezl. q~e se b. enc~n ~a 
narcotráfico así mismo La liga para consultar La versión pública 

1 
:e: izan ? una usqurte ª d el 

: de dichas sentencias Lo anterior en Los estados de : 1~ ormacion por pa e e 
1 Aguascalientes. Colima. Chihuahua. Jalisco. San Luis Potosí y ! area responsable 
· Zacatecas 
1 Folio 330024624002149 Fecha de notificación de prórroga 

11/09/2024 A quien corresponda: Por medio de la presente, y Solicitada por falta de 
en ejercicio de Los derechos que me oto,g.~ la Ley General de respuesta de la OM. toda 
Transparencia y Acces a la Información Pública, solicito la vez que se encuentra 
siguiente información especto a todas las institucione$, realizando una büsqueda y de 
Secreta~ias, autoridades ependientes del Gobierno Federal: información p0r parte del 
Existencia de Represent ión o Delegación: Confirmar si La área responsable 
institución cuenta con a na persona que funja c~ 
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delegado, representante, o equivalente en el e$tado ae CoUma. 
Datos del Céir_go: En caso afirmativo, proporcionar la siguiente 
información: Nombre del cargo o puesto. Nombre de la persona 
que actualmente ocupa el cargo. Perfil académico y profesional 

1 
de la persona que actualmente ocupa este cargo. Fecha de 

1 

inicio en el puesto y, en su caso, La fecha de término del periodo 
de funciones. Remurwración y Beneficios: Sueldo neto y bruto 
que percibe la persona que ocupa dicho cargo. Información 
sobte cualqui·er tipo de compensación adicional o ingresos 
extras asociados al cargo. Requisitos para Ocupar el Cargo: 
Descripción detallada de Los requisitos, académicos y de 
experiencia, necesarios para acc.eder a este puesto según las 
leyes. Situaciones de Ausencia de Representación: En caso de 
que la institución no cuente con un delegado. representante, o 
equivalente en el ?Sta.do de Colima, favor de proporcionar: 
Motivo por el cual .et cargo se encuentra vacante o acéfalo. En 
su caso, si existe un encargado de despacho.. propórci.onar la 
misma información solicitada en Los puntos anteriores (perfil. 
sueldo, etc.l. Pmgramas Federales en Colima: Confirmar si en el 
estado de Colima existe algún encargado, responsable o 
delegado para la implementación de programas federales tales 
como sembrando Vida, Jóvenes Construyendo el Futuro, y 
otros programas de índole federal que aplique la inst it.ución. 
Proporciorn:¡r el nornbre <;:lel encargado, su d?pendencia 
j erárquica y et suelcio neto y bruto que percibe. asi como 
cualquier otro tipo de cotnpénsación o prestación adicional 
Datos de subélel-egados, directores, jefes de área, de 
departamento o cualquier otro: Proporcionar los cargos 
directivos de la dependencia en CoLi ma. que le ·sigan al 
dele·gado, como lo son sub delegados. directores y/o cualquier 
otro cárgo de dirección. Solicito el nombre de las personas que 
ocupan dichos cargos, el sueldo neto y bruto. el nombre del 
cargo y los requisitos para ocuparlo. Agradezco de antemano la 
atención prestada a la presente solicitud y quedo en espera de 
su pronta y completa respuesta en los términos establecidos 

2 Qí___@ l~_Y.._. ____ _ 
Folio 330024624002150 Fecha de notificación de prórroga 

I 
S l' ·t d falta de 

¡ ¡ s l' ·t · f · · t L d . o 1c1 a a por 11 09 2024 o 1c1 o 1n ormac1on respec o a as enuncias t d L OM t d 
presentadas por la contaminación a La cuenca Lerma-Chapala- respues ª e a ' ºt ª 

1 Santiago. desde 2000 a La fecha más reciente. en Estado de vezl. q~e se b. encu~n ~a 
México. Ouerétaro, Guanajuato. Michoacán, Jalisco y Nayarit. :efa izan .~ una usqurte ad e 
D L d - t d · d . , L d t . . 1n ormac1on por pa e e 1 esg osa as por ano, es a o y s1 envo en a guna e enc1on, , bl 
vinculación. sentencia. area responsa e / y 
Folio 330024624 002155 Fe~h~ de n0tiflca<1:ión de pró'.rog · Sólidtada por falta ~ 
12/09/2024 La presente solicitud se hace a la Secretaria d respuesta de la OM. oda 
Educación Pública, Fiscalía General de la República. Comisión vez ue $e encuentra 
Nacional_ Bancaria de Valores y al Instituto Nacion realizando una búsqueda de 
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M1grac1on para qwe en el amb1to de sus competencias. cada una 
informe Lo que pueda ser localizado. respecto de la C. Cynthia 
Daniel~ Delgado García: Grado académico máximo de estudios 
registrado. señalando números de cédula profesionales y años 
de expedición. En documentos oficiales que haya suscrito. 
señalar el grado académico con que lo hizo. Existencia de 
carpeta de investigación c0nduida iniciada en contra de dicha 
s-ervidora pública por usurpación de profesiones. 

Ahora bien. en lo particular solicito al lnsituto Nacional de 
Migración lo siguiente. respecto de la misma persona a la que 
señalo: Todos l©s correos electrónicos recibidos y enviados en 
su cuenta tnstitudonal. Nombramientos Recibos de nómina por 
cualquier concepto Actividades laborales realizada$ durante su 
encargo. detalladas por día con documentación soporte. 
Concurso público y abierto que dieron lugar a sus 
nombramiemtos. Jefes inmediatos. Horarios de entrada. salida e 
intermedios que tuvo detallados por dia y descuentos ·que vía 
nómina se le hayan realizado por retardos e inasistencias. Todo 
documento suscrito por e-ita, Escrito de renuncia. Nombre del 
jefe de su jefe directo. Parentesco por afinidad o por 
consaguinidad hasta el cuarto grado que haya tenido con algún 
o_tro etn leado. 
Folio 330024624002156 Fecha de notificación de prórroga 
12/09/2024 La presente solicitud se hace a la Secretaria de 
Educación Pública. Fiscalía General de la República, Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y al Instituto Nacional de 
Migración para que en el ámbito de sus competencias, cada una 
informe lo que pueda ser localizado, respecto de la C. Cynthia , 
Daniela Delgado Garcia: Grado académico máximo de estudios ! 
registrado. señalando números de cédula profesionales y años 
de expedición. En documentos oficiales que haya suscrito, 
señalar el grado académico con que lo hizo. Existencia de 
carpeta de investigación concluida iniciada en contra de dicha 
servidora pública por usurpación de profesiones. Ahora bien. en 
lo particular solicito al Instituto Nacional de Migración lo 
siguiente, respecto de la misma persona a la que señalo: Todos 
los correos electrónicos recibidos y enviados en su cuenta 
institucional Nombramientos Recibos de nómina por cualquier 

, concepto Actividades laborales realizadas durante su encargo, 
l detalladas por día con documentación soporte. Concurso 
J públic? y abierto ~ue dieron lugar ª. sus ~ombram!entos. Jefes 

1nformac1on por tJª' Le- ael 
área respons_able 

Solicitada por falta de 
respuesta de la OM, toda 
vez que se encuentra , 
realizando una búsqueda de j 
información por parte del l 
área responsable l 

1 

1 

J 1nmed1atos. Horarios entrada, salida e 1ntermed1os que tuvo 

'l detallados por día y scuentos que via nómina se le hayan / !',,,.·,,. · 

realizado por retardos e asiste ias. Todo documento suscrito 
or ella. Escrito de renun . _ br.§_ deljefe_g~ su jefe d_ir_ec_t_o_. _..__ _________ _ 
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Parentesco por afinidad o por consaguinidad hasta el cuarto 1 
grado que haya tenido con algún otro empleado. 
Folio 330024624002157 Fecha de notificación de pr6rroga 
10/09/2024 Solicito la base de datos de todos los Cq~os de 
t0dos los años disponibles por delitos asociados en todo el pa1s 
al articulo 199 bis del Código Penal Federal (Del Peligro de 
Contagio}. tipo de consigm~ción (con y sin detenido), por unidad, 
especificación si el caso está asociado específicamente al 
VIH/SIDA. por año. por óbtenclón de órdenes de aprehensión 
(libradas y negadas). Igualmente. en caso de estar disponible, 
quisiera que se incluya el género del sujeto activo del delito y 
del sujeto pc:lsivo; la ori.entac.ién sexual del sujeto activo y del 
sujeto pasivo del delito; la edad del süjeto activo y del sujeto 
pasivo: y el estado donde fue registrad.9 ~l delito. 
Folio 330024624002158 Fecha de notificación de prórroga 
12/09/2024 "Solicito todos Los contratos. convenios y anexos 
para obra pública, servicios relacionados con obra pública y 
arrendamiento de inmuebles que haya celebrado esta fiscalía 
en la Ciudad de México y el Estado de México del 1 de diciembre 
de 2018 al 15 de ~gasto de 2024." (Sic) 

Solicitada por análisis en La 
UETAG 

Solicitada por falta de 1 

respuesta de la OM. toda l 
vez que se encuentra 
realizando una búsqueda de 
información por parte del 
árearesponsab~ .~ ~~ 

:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::=:::::_=::::::=::::::::z -
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{:I COMITE DE 
,. ¡TRANSPARENCIA 

~ Mensaje de la Unidad Especializada en Transparencia y Apertura Gubernamental y 
la presidente del Comité de Transparencia. 

La Titular de La UETAG reiteró a Los enlaces de transparencia de Las diversas unidades 
administrativas que integran La estructura orgánica de esta Fiscalía General de La República 
que. La información que se proporciona como respuesta a Las solicitudes de información, 
es responsabilidad exclusiva de Los titulares de cada unidad administrativa: por Lo que, 
cuando sus pronunciamientos así Lo ameriten, deberán remitir además, La aclaración o 
precisión que justifique cualquier cuestionamiento mediático a la institución. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : ~ 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Tomando la votación de cada uno de los integrantes del Colegiado de Transparencia para cada 
uno de los asuntos de conformidad con lo que se plasmó en la presente acta. se da por terminada 
la Trigésima Primera Sesión Ordinaria del año 2024 del Comité de Transparencia de la Fiscalía 
General de la República. Al efecto. se elabora acta por triplicado, firmando al calce los integrantes 
del Comité de Transparencia para constancia. 

Lic. Carlos Guerrero 
Miembro suplente del Titular 

Especializada de Recursos, rvicios e 

INTEGRANTES 

Infraestructura Inmobiliaria, re resentante 
del área coordinadora de a ,chivos 

Trigésima Primera Sesión Ordinaria 2024 

/'\ 
• 1 

/~ \ 
( ¡ 

, _ _J'-J¡ 
Lic. Miguel Ángel Cerón Cruz. 

Administrador Especializado de Acceso a la Información 
Unidad Especializada en Transparencia y A ental 

Vo.Bo. 

Leda. Gabriela Santillán García. 
Secretaria Técnica del Comité de Transparencia 

Unidad Especializada en Transparencia y Apertura Gubernamental 
Elaboró 
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